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 PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R EY  Y la R eina  Regente (Q. D„ GL) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en en importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivó de la ins 
tancia elevada por Pedro Equisoaín Tirapú pidiendo 
indulto de la pena de cuatro años, dos meses y un di* 
de presidio correccional que la Audiencia de Pamplom 
le impuso en causa por el delito de incendio:

Teniendo en cuenta la escasa importancia del dañe 
causado, que el reo sólo tenía diez y  ocho años al de 
l’uqnir, y  que lleva Cumplidas tres cuartas partes di 
su condena, durante cuyo tiempo ha observado buen: 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qu< 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora 
con lo consultado por la Sección de Pistado ,y ̂ Jrdcia 3 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de M 
Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Eqüisoaín Tirapú de 
resto de la pena de cuatro años, dos meses y un día d< 
presidio correccional á que fué condenado en la caus: 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto d< 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTIS
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Triisitarlo fiXufz y Capdepén*

Visto el expediente instrúidd óbúnibtfvb'de 'la inS 
tancia elevada por Severiano Gómez Hernández pidien 
do indulto de la pena de veinte años de reclusión qu< 
la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por e 
delito de homicidio: , " ; ‘

Teniendo en cuenta la avanzada edfed del ’ reo, To¡ 
servicios prestados por éste durante la epidémiá coléri 
ca de 1885, que no se le ha aplicado ningunó'de los in 
dultos generales.y. que lleva, cumplidos más de treci 
años de su condena,, durante los cuales ha. observad: 
buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento: 

Vístala ley provisional de 18de Junio de 1870, qu< 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:.

De acuerdo con lo informado por lá Sala Senten
ciadora, lo consultado por la Sección de Estado y Gra 
cia y Justicia del Consejo de Estado y  con el parece: 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y como Rema Regente del Reino, '

Vengo en indultar á Severiano Gómez Hernóndei 
del resto de la pena de veinte años de reclusión á qu( 
fué condenado en fo causa de que se ha hecho, mérito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
»  Sí Ministro de Gracia y Justicia,
W n ita r io  flotas j  C»pdep6n,

Visto el expediente instruido con motivo dé la ins
tancia elevada por Atanasio Soriano García pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de esta Corte le impuso en causa por el delito de 
asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de cadena* durante los cuah s ha obser 
vado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código, procede el indulto:

| Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
‘ reguló el ejercicio de la gracia de indulto::
; De acuerdo con el informe de Sala sentenciadora, 

con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
^  Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Atanasio Soriano García de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito,

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
, mil ochocientos noventa y  cuatro.

[ ’ . MARÍ& CRISTINA
■ ' r (

| El Ministro de Gracia y Justicia,
í ’ff'riBilt&rfie llnfiz y  &apéepán.
|;y; i : i .i*-:! r ■ ; r . . ; :
 ̂ > . . . . .  • ■. •
] Visto el expediente instruido con motivo de lains-
> tancia elevada por Manuel Fernández Cano pidiendo 

indulto de la pena de ocho años y un día de prisión 
, mayor que la Audiencia de Santander le impuso en cau- 
l sá por el delito de bigamia:

Considerando que según parece, al contraer el reo su 
! segundo matrimonio, hacia veinte años que no tenía no- 
j ticia de su primera mujer, coya circunstancia, si bien 
: jurídicamente no puede apreciarse, en el terreno de la 
| gracia es muy digna de tomarse en cuenta:
| , Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que
\ reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
| ! * ©ida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con- 
f  sultado por -̂.la Se&ión dé EstMó y  Gracia y Justicia 
^ del Concejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 

Ministros:k , ~ . . . . . . .   ̂ . ... .
1 En nombre de Mi Aú§i¿sfd Sijb él Rey D. Aifón-
i so XIII, y como Reina Regente del Reino,
1 Vengo en indultar á Manuel Fernández Cano de dos

terceras partes de la pena dé ocho años y un día de pri
sión mayor en que fué condenado en la causa de que 
se ha hechó mérito. ; "

uado en San Sebastián á veínticiEco de.;. Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

1, H'rlnSi&irio Rula* y Capdepón,.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPO SICIÓ N

SEÑORA: El Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 
y el reglamento para su eje nición de 7 ‘ dé Diciembre 
del mismo año, estableciendo las bases para la provi
sión de las Escuelas públicas, es indudable que aspira
ron á satisfacer necesidades de la enseñanza desconbci- 

! das por la antigua legislación, y que se iospiramn en 
1 sanos principios pedagógicos, sin olvida? la situación 
! poco lisonjera de muchos Municipios, obligados por la

ley á atender al pago de los Maestros y al material y  , 
conservación de las Escuelas.

La práctica de las citadas disposiciones y ios hechos; 5- 
á su amparo realizados, han venido demostrando, sin 
embargo, que los nobles propósitos de sus autores que
daron en gran parte incumplidos, y nuevas necesida
des, relacionadas con la general cultura, reclaman hoy 
con apremio una reforma en la provisión de las Escue
las púbiieas, que sea á la vez estímulo de modestos Pro • 
fesores y  fuente fecunda de enseñanza educadora para 
los jóvenes que las frecuenten.

Ai someter á la aprobación de V. M. esta mejora en 
el importante ramo de la instrucción primaria, el Mi
nistro qué suscribe se ha inspirado en primer término 
en la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, contra cuyos Tueros y principios nada debe 
prevalecer con carácter de disposición reglamentaria, 
mientras que, por el ejercicio legislativo délos poderes 
públicos, no sea modificada con la exigida solemnidad*

Guardando estos respetos, la cuantía de la dotación 
ha servido al Ministro de Fomento de base para la cla
sificación en tres grupos de las Escuelas, al solo efecto 
de su provisión.

Forman el primero aquéllas en que el que las sirve 
disfruta un sueldo menor de 825 pesetas; comprenden 
el segundo las dotadas con ésta ó superior cantidad que 
no llegue á 2.000, y  constituyen el tercero las que tie
nen asignadas 2.000 ó más, pesetas. \

Las del primer grupo se proveerán sólo por concur
so; en las del segundo se ingresará por oposición, que 
deberá verificarse en los distritos universitarios, y se 
ascenderá por concurso, y en las del tercero, de cada, 
dos vacantes, una se dará á la oposición, que debérá 
tener lugar en Madrid, y  la otra se obtendrá én con
curso.

Con ééte sistema, con la desaparición de insosteni
bles dotaciones, menores de 250 pesetas, que, contra 
tado principio pedagógico, tenían asignadas algunas 
E cuelas incompletas; con ia fijación de los sueldos de 
los Maestros de establecimientos remunerados coa me
nos de 825 pesetas, reduciéndolos hoy á cuatro' tipos ' 
en relación con el vecindario de los puebios?y en armo
nía con é l art. 193 de la ley de Instrucción pública; con 
la preferencia que para él desempeñó dé las Escuelas 
mixtas se da á las Maestras sobre los Maestros* persi
guiendo fines sociales educativos y de acuerdo con las 
conclusiones votadas en reciente Asamblea pedagógica; 
con precisar reglas que establecen la preferencia en los 
concursos; con las garantías que se otorgan á los Pro
fesores de que en caso alguno serán pospuestos el mé
rito, y los servicios á cualquier otro género de influen
cias; con la obligación que se impone á los Maestros, en 
evitación de abusos y de frecuentes vacantes, de des
empeñar dos años por lo menos Escuelas de inferior 
categoría para aspirar, al ascenso; con la publicación 
previa de programas, que deberá formular el Consejo 
de Instrucción pública, quesirvan para todas las oposi
ciones, concluyendo con la, falta de unidad qqe resulta
ba, por las formas diversas con que se realizaban en 
cada juno de los distritos universitarios; con la reforma 
del procedimiento establecido par;a los ejercicios que 
debenj practicar los opositores á fipi de demostrar su 
suficiencia, y cón la formación de Tribunales cbmpués- 
tes dq personas en que concurran las mayores pren- 
das de ndependencia, ilustración é imj wci&lidad, es 
de creer que desaparezcan los inconvenieA observa
dos en la provisión de Escuelas, que tantas T  aclamacio
nes y censuras han provocado y  tantos expei Uentes pro^
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movido, llegando hasta á obligar al Gobierno á suspen- 
pender, como Jo hizo por Real orden de 25 de Octubre 
último, las oposiciones anunciadas para el pasado mes 
de Noviembre.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el informe del Consejo de Ins
trucción pública, tiene la honra de someter á la apro
bación de Y . M. el siguiente proyecto de decreto.

Alzóla 25 de Agosto de 1894.

SEÑORA 
A  L. R. P. de V, M., 

Alejandre Sroisard»

REAL DECRETO

Atendiendo & las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y  de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon 
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento sobre pro
visión de Escuelas públicas de primera enseñanza.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

M ARÍA  CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cteelxajrd.

R E G L A M E N T O
PARA. LA

PROMISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS DE PRIM ERA ENSEÑANZA
Artículo 1.° L?¿ provisión de las plazas de Maestros, 

Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas de todas cla
ses y gí&doe, se hfuá, según los casos, por oposición ó por 
concurso, y con arreglo á las prescripciones de este regla
mento.

He exceptúan Im  Escuelas d® Patronato, que seguirán su
jetas á lo ordenado en el art. 1P3 de la ley de Instrucción pú
blica.

Art. 2.° Las Escuelas públicas se considerarán, para su 
provisión, de tres e-ases: la primera, compuesta de ks-que 
tienen dotación inferior á 825 pesetas; te segunda, de las que 
tienen esta dotación y no alcanzan á 2.000 pesetas; y la ter
cera, de las que disfrutan esta ó mayor dotación.

Dentro de ia primera clase se ingresará y ascenderá por 
concurso; en la segunda se ingresará siempre por oposición, 
y Be ascenderá por concurso; en la tercera, de caua dos va
cantes de igual clase, dentro del mismo distrito municipal, 
una se proveerá por oposición y otra por concurso.

En todos los casos, ia provisión de las Escuelas superio
res, de las Escuelas elementales y de las Escuelas de párvu
los d« los respectivos distritos, formarán series y tumos se
parados é independientes.

Art 3.° En cumplimiento del art. 193 de k  lay de Ins* 
tr acción pública. !o& Gobernadores, oyendo á Job respectivos 
Ayuntamientos, fijarán los sueldos de los Maestros, y se su
jetaran á la siguiente encala gradual; da 250, 350; 450 y 550 
peBetas para los pueblos cuyo vecindario no alcance respec
tivamente las cifran de 200, 300, 400 y 500 almas.

Art. 4.° Serán admitidos á los concursos de Im  Escuelas 
á que se refiere el artículo precedente los Maestros con títu- 
lo, y los autorizados para ejercer el Magisterio con certificado 
de actitud.

En estos concurso» tendrán preferencia dentro d© cada 
clase:

1.° Los propietarios de Im  Eseuelag de igual sueldo que 
por disposición superior deban ser suprimidas ó rebajadas en 
categoría y sueldo.

2.° Loe que hayan disfrutado mayor sueldo como Maes
tros en propiedad.

3.° Los que tengan superioridad de título.
4.° Los que cuenten con más años de servicios en el ejer

cicio del Magisterio.
Art. 5.° Los certificados de aptitud para aspirar por con

curso á una Escuela incompleta‘ determinada, b b  expedirán 
por la Junta local respectiva, previo un examen de las asig
naturas que dicha enseñanza comprende, verificad o ante la 
misma Junta y dos Maestros que designará la provincial.

Los que pretendan habilitación para optar á esta ciase de 
Escuelas en todo el territorio do una provincia, verificarán el 
examen ante un Tribu, ai formado por Profesoras de) claustro 
de la Escuela Normal respectiva, y previo el pago de los de
rechos académicos, que serán iguales á los que corresponden 
al primer curso de aquella Escuete; se lee expedirá por las 
mismas el certificado correspondiente.

Art. 6.° De las Escuelas á que se refiere el art. l.°  de eate 
regí amento, las de niñas y párvulos se concederán solamente 
é  las Maestras; las de niños á aspirantes del sexo masculino, 
;y las de asistencia mixta á las Maestras, y sólo en defecto de 
«éstas á los Maestros.

Art. 7.° Lfcs Escuelas elementales completas y ks plazas 
de Auxiliares dotadas con el suelde de 625 pesetas se pro
veerán siempre por concurso.

Es requisito indispensable, para ser admitidos á estos con
cursos, tener título de Maestro-ó de Maestra, según que la  Es
cuela sea de niños ó de niñas, pero no es necesario haber ejer
cido el Magisterio público.

Las condiciones de preferencia serán en estos concursos 
las consignadas en el art. 4.° de este reglamento.

Art. 8.0 Se suprime la dotación de 750 pesetas, pero se 
«espitan las Escuelas que existen con ella en la actualidad. 
Guando una de éstas quede vacante se formará el oportuno 
expediente por la Dirección general del ramo, á fin de que en 
vísta del censo de la población el sueldo sea transformado 
en 625 ó ©n 825 pesetas. En seguida se anunciará su provi
sión en la forma que corresponda.

Art. 9.° Siempre que una Escuda d> inferior dotación sea 
elevada á la de 825 pesetas, se declarará vacante, dando el 
plazo de mis ^eses para que el Maestro propietario de olla, si 
lo hubiere, sea do á su elección en cualquiera de ías 
vacantes de su categoría que ocurran en los respectivos dis
tritos universitarios.

Después de realizada la colocación dei Maestro, ó pasado 
el plazo de los seis se anunciará la oposición á la va-»
cante m  la época legal.

Quedan imprimidos los ejercicios de examen para mejorar 
de sueldo en todos los caaos.

Art. 10. Las Escuelas de dotación de 825 pesetas se pro
veerán, la mitad por oposición y la otra mitad por concurso. 
Para ser admitido á oposición qb requisito indispensable el 
poseer el título de Maestro.

Para ser admitido al concurso es requisito esencial des
empeñar ó haber desempeñado en propiedad y por oposición 
otra Escuela de sueldo igual ó mayor de 825 pesetas.

En estos concursos tendrán condiciones de preferencia los 
que disfruten las respectivamente consignadas en el art. 4.° 
de este reglamento.

Art. 11. Las Escuelas de dotación superior á 825 pesetas 
é inferior á 2.000, m proveerán siempre por concurso.

Para ser admitido á éste será requisito necesario haber 
desempeñado en propiedad y por oposición Escuela cuya do
tación sea por lo menos de 825 pesetas.

Las condiciones preferentes serán:
1.° Los Maestros rehabilitados.
2.° Los demás Maestros por el orden establecido en el ar

tículo 4.o de este reglamento.
Las vacantes que sean declaradas de&lert&B se proveerán 

por oposición.
Art. 12. Dentro de cada clase y de cada localidad, las Es

cuelas ó plazas de Auxiliares dotadas con 2 000 pesetas ó más 
de sueldo, so proveerán alternativamente, una por oposición 
y otra por concurso.

A l concurso de ascenso tendrán opción los Maestros en 
propiedad que desempeñen Escuelas del grado y sueldo in
mediato inferior.

En eí caso de que el concurso fuese declarado desierto, la 
plaza ó plazas se proveerán por oposición.

Art. 13. En todos los concursos será requisito necesario 
para ser admitido llevar por lo menos dos anos de ejercicio 
del Magisterio en Escuelas de la categoría inferior inme
diata.

Art. 14. L es oposiciones á Escuelas de dotación de 825 pe
setas se verificarán en las capitales de distrito universitario y 
en las de las islas Baleares y Canarias.

Tendrán lugar en el mes de Noviembre en Barcelona, Gra
nada, Sevilla, Valencia, Baleares y Canarias, para les que 
correspondan á estos distritos, y en el mes de Abril para la@ 
respectivas en Madrid, Oviedo, Salamanca, Santiago, Valia- 
doiid y Zaragoza.

Arfa 15. Las oposiciones á Escuelas de dotación de 2.000 
pesetas ó superior m verificarán en Madrid anualmente en 
las épocas que e# anuncien por la Dirección general del ramo.

Art. 16. Guando ocurra la vacante de una Escuela se acor
dará su provisión interina en esta forma:

8i la Escuela ve canta fuere de las comprendidas en la pri
mer clase á que se refiere el art. 2.* de este reglamento^ su 
provisión interina corresponderá á las Juntas provinciales

Éi la Escuda fuer# de las de segunda clase, las Juntas 
provinciales; propondrán &1 Rectorado, dentro de los diez días 
siguientes á la vacante, una terna con las personas que á su 
juicio pudieran ser nombradas interinamente, y el Rectorado 
procederá dentro de los ocho días siguientes á su nombra
miento.

El nombramiento de los Maestros interinos que deban 
desempeñar las Escuelas de la tercera categoría correspon
derá á la Dirección del ramo, previa propuesta en terna de 
la Juntas provinciales, que harán por conducto del Rec
torado.

Art. 17. Los Tribunales de oposición á Escuelas de niños 
datadas con 825 pesetas, se compondrán de cinco jueces y 
dos suplentes Los jueces serán: un Catedrático de Univer
sidad, que será Presidente; un Catedrático de Instituto, un 
Profesor de Escuela Normal, dos Maestros con título normal 
ó superior, que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad Escuelo completa por oposición, con cisco años de ejerci
cio por lo menos. Los suplentes serán un Profesor de Escue
la Normal y un Maestro de la misma categoría y condiciones 
exigidas para el cargo de juez.

Todos los jueces perte necerán al distrito universitario co
rrespondiente á las vacantes, y serán nombrados por el Rec
tor, á propuesta del Consejo universitario.

Art. 18. Los Tribunales de oposición á Escuelas de niñas 
equivalentes á los de que trata el artículo precedente, se cons
tituirán de igual manera y en la misma forma, con la dífe 
renda de que, en lugar del Profesor de Escuela normal y de 
dos Maestros, entrarán como jueces una Profesora de Escue
la normal y dos Maestras de la categoría y condiciones seña
ladas para los Maestros, y como suplentes una Profesora de 
Escuela normal y una Maestra con aquellas mismas condi
ciones.

Art. 19. Los Tribunales para Escuelas de párvulos se cons
tituirán como los de Escuelas de niñas, pero siendo reempla
zadas las dos Maestras jueces por dos Maestras propietarias 
de Escuelas de párvulos, si las hubiese en el distrito, y si no 
como en el artículo precedente.

Art. 20. Los Tribunales de oposición á Escuelas de niños 
dotadas con 2.000 pesetas ó de mayor dotación, se compon
drán de siete jueces y dos suplentes; un Consejero de Instruc
ción pública, que será Presidente; un Catedrático de las Fa
cultarles de Ciencias ó Letras; un Catedrático de la Sección 
de Ciencias ó Letras de Instituto; un Profesor de la Escuela 
normal central y tres Maestros con título normal que hayan 
desempeñado en propiedad y durante cinco años por lo me
nos Escuela de oposición; y de dos suplentes, que serán un 
Profesor de Escuela normal y un Maestro de la categoría y 
condiciones de lo» jueces.

El nombramiento se hará por el Ministro de Fomento, á 
propuesta del Consejo de Instrucción pública.

Art. 21. Los jueces tendrán un plazo de diez días, desde 
el en que se les comunique oficialmente el nombramiento, 
para hacer renuncia del cargo, en cuyo caso, si el Gobierno 
la admitiera, procederá inmediatamente á su sustitución.

Art. 22 Las solicitudes de los aspirantes á escuelas de 825 
pesetas se presentarán en el Rectorado del distrito universi
tario á que pertenezca la vacante. Eí Rector anunciará en los 
Boletines los nombres de los jueces y de los aspirantes.

Las solicitudes de los aspirantes á Escuelas de 2.000 ó más 
pesetas se presentarán á la Dirección general de Instrucción 
pública, la que anunciará en la G a c e t a  de  Ma d r id  los nom
bres de loa jueces y de los aspirantes á la oposición.

Art. 23, Los opositores podrán, en el término improrroga
ble de diez días, contados desde el anuncio en la G a c e t a , re
cusar al juez ó jueces que juzguen incompatibles, dirigiendo 
estas recusaciones á ¡a Dirección general del ramo, y se re
solverán de Real Orden en el término de cinco días, sin ulte
rior recurso.

No m  admitirá recusación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna de las causas recono
cidas por el derecho común, según ¡m prescribe en h  Rk&l 
Orden de 13 de Enero de 1883.

Art. 24. Los opositores podrán protestar contra cualquier 
acto posterior á Ja constitución del Tribunal «n  que á su jui
cio se haya faltado á lo prescrito; pero no se admitirá pro*

trata alguna si no se presenta por escrito &1 Presidente del 
Tribunal dentro de 3&e veinticuatro horas siguientes á la rea
lización del hecho que te motive.

Ei Tribunal acordará en la primera sesión siguiente lo 
que proceda, y además hará constar en las actas las protes
tas presentadas y admitidas, así como tes resolucicnes que 
dicte sobre ellas.

Art. 25. En la sesión en que se constituya el Tribunal los 
jueces designarán entro ellos al que deba actuar como Secre
tario. Para celebrar esta sesión m indispensable la asistencia 
de todos los jueces, para lo cual serán citado© los dos suplen
tes por si faltase algún juez para reemplazarle.

Si ®1 Presidenta faltare antes del primer ejercicio, &erá 
nombrado otro da su categoría por quien corresponda, según 
el caso. Sí faltase después del primer ejercicio, m r k  sustitui
do por ©1 Yocal que tenga mayor jerarquía académica, y den
tro de é$ta por el que tenga mayor antigüedad.

Art. 26, Para celebrar el primer acto dal primer ejercicio, 
es indispensable la asistencia de todos los jueces, 6 sm  de 
cinco ó de siete, según las oposiciones de que m trate. Para 
los demás ejercicios son necesarios cuatro jueces 6 cinco, 
conforme sea el Tribunal de cinco ó da siete.

Después de realizarse el primer ejercicio, no podrá susti
tuirse á ningún juez.

Art. 27. En las oposiciones á Escuelas dotadas eon 825 
pésetes y á Escuelas de párvulos, habrá do** ejercicios: ei pri
mero será escrito, y el mismo para todos los opositores. Se 
compondrá éste de cuatro actos distintos, verificados en sesio
nes diferentes, cuya duración y demás circunstancias fijará el 
Tribunal, y consistirán en la resolución razonada de mx r pro
blema de Aritmética; en ©1 análisis de uno *5 períodos 
clásicos que no excedan en junto de treinta palabras, y m  
dos disertaciones, cuya lectura de cada una dure por lo me
nos diez minutos. Las disertaciones versarán: una sobre ma
terna del programa de Pedagogía, y 1a otra sobre un punto d© 
tes demás asignaturas, siendo ambos temas designado» por 
sorteo. Estos cuatro trabajos serán entregados por los oposi
tores al Secretario del Tribunal, en pliegos cerrados, en cuyas 
portadas cada uno escribirá el tema que se le haya entrega
do, autorizándolo con su firma. Estas portadas servir*  ̂ á tes 
jueces para juzgar de 1a pericia caligráfica del oposito:•„ Ei * - 
gundo ejercicio será práctico, componiéndose de dos m 
distintos. El primero consistirá en hacer un dibuja ¡i ,
para todos ®1 mismo, que ha de ejecutarse á la v f v, p** h - f 
sítor8S durante el tiempo señalado por el Trih i 1 Ti - 
do en una lección práctica, qu® se figurará "a*- 7 n
ción de niños sobre una da tes asignaturas »  ̂ 1 ! -
cuela, sacada á te, Buerts, y durará media hora,

Art. 28. En las oposiciones á Escuelas do m i-, al } *
mar ejercicio se añadirá un quinto acto, que o o a <* « y h 
y consistirá en continuar, detente del Tribu . 1 ul < 
comenzada, de corte, confección ó compostura de una de k , !, 
prendas usuales.

Art. 29. En las oposiciones á Escuelas dotadas con 2.009 
pegatas ó más, habrá tres ejercicios.

El primero será igual al que se prescriba eu los dos ar
tículos precedentes, según tes Escuelas sean de. umm ó de 
niñas.

El segundo tendrá carácter práctico y ce/, h n ri * y 
actos distintos. Ei,primero igual al prescrito en e» órj. 27. El 
segundo consistirá también en una lección prédica-, que e,e 
figure dar á una sección de niños sobre una de im  asigna
turas propias de la Escuete, sacada á te suerte.

Este acto se verificará en trinca ó hinca de opositoras y 
durará, á lo más, hora y media. El actuante ocupará medía, 
hora en te lección, y cada argumentante podrá ocupar veinte 
minutos en sus observaciones, á las cuales contraterá el ar
gumentado, pudiendo ocupar diez minutos en cmte réplica.. 
Las trincas ó hincas se formarán por sorteo entre los oposi
tores, después de calificado el primer ejercicio y de co
menzado ©1 segundo.

El tercer ejercicio será oral, consistiendo en contestar du
rante media hora á seis preguntas sacadas á la suen-te, cutre 
ciento, que previamente sé habrán insaculado, «o-re-polu
dientes á tes asignaturas de enseñanza primarte su p r io r  Si 
el opositor respondiera á las seis preguntas n.v.Ur* ds termi
nada la media'hora, continuará contestando . á yuv vms pre 
guntas, también sacadas á te suerte, hasta cumplir el ttera* 
po: si por el contrario n o  respondiera á tes m w  
durante la media hora, se prorrogará el ejercicio quines m ?- 
ñutos más; y si dentro de te prórroga no contestara á \m 
seis preguntas dichas, el opositor queda? á excluí 7 .

Art. 30. El Ministro de Fomento publicará i.*©*anos 
los programas que han de regir para estáis oponte* ne*, loa 
cuales serán formados ó revisados por el Consejo o l ssuc
ción pública.

Art. 31. En cada oposición habrá una votación te* minado 
el primer ejercicio y otra después del último. La votación pri
mera tendrá por objeto la admisión ó eliminación úo lo& can
didatos á los ejercicios restantes; la votación segímla-servirá 
para formar la lista definitiva de les opositores arrobados

Art. 32. Las calificaciones en las dos votaciones, serán im  
de aprobado 6 desaprobado. Esta última impide la continua
ción de los ejercicios si recae en la primera votación. é impi
de figurar en las propuestas y en las-listas de mérito si tiene 
lugar en te segunda.

Art. 33. Para formar te lista de. propuesta y áo mérito,, 
se procederá á una tercera votación, en te cual .* toarán úni
camente todos los aprobados.

Los lugares de la lista votarán por orden <>, 7 o dig
nificando el primer lugar el mayor mérito., y te; i-y  ... - te úl
timo.

Para ocupar un lugar m  neeseita obtener u.*: y y. r  abso
luta de los votos emitidos. Guando en te votación 'yo vesm!te- 
cata mayoría absoluta, se hará segunda votatecte a. ir-, lo» 
tres candidatos que hubieren obtenido más vote, y te puñe
ra, y si tampoco resulta ninguno con mayor)» tev ; .,»ú, ge 
propondrá para aquel lugar al candidato de te'* * hayan 
figurado en 1a segunda votación con votos que t*:.1 y- o condi
ciones preferentes, en este orden:

1.° Haber desempeñado Escuete pública de dota
ción.

2.° En circunstancias iguales, tener más antígü*d:.d en 
el desempeño de aquella Escuete.

Y  3.° Si también hay en esto igualdad, el de mayor ©dad.
Esta lista se formará en el mismo día ó en el siguiente de 

1a votaeióh que siga al último ejercicio.
Art. 34. A l día siguiente de formada la lista da -propuesta 

y mérito, el Presidente la leerá en sesión públb y, Ihm&n-io 
por su orden á cada uno de los candidatos par» que eji j » , por 
sí ó por apoderado, 1a Escuete que le convmten:; T¡ 'bu- 
nal lo declarará electo de ella; si algún oposita * ó *■« - 1 ¡"¿dq 
no se hallase presante cuando sea llamado, ei Tri ^( íp 
signará la Escuete que, á su juicio, reuha meje m  ^ad icio
nes dé entre las que queden sin elegir. Esta d m v será 
irrevocablé,

Art, 35. Todos los actos de las oposiciones son núblicos, 
¡at uios la» sesiones en que se constituya ei Tribunal 3̂ que
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se celebren votaciones, las eude-s -során privadas. Todas las 
votaciones serán secretas.

Arte 0 6  Dentro o© los tres días después'do ye idead®- por : 
los candidatos la elección de Escuela, e l ' Presidente remitirá 
el expediente al Rectorado ó á la Dilección general, según ai 
c toV d e  Escuelas, con las protestas que se hubiesen presen
tado,, p»-ra que se verifiquen los -nombramientos de Maestros* •

Art. 87. Cuando hubiere protestas formuladas en tiempo 
leg*l, acerca d- las cuales el. Tribunal debe á informar, el 
Rectorado remitirá el expediente á la Dirección general del 
ramo, sea cualquier*, la clase y .dotación de ias Escuelas, y 
por el Ministro d e ‘Fomento m resolverá, previa consulta d-el. 
Consejo de Instrucción pública.

Lo mismo se practicará con los expedientes que remita, 
directamente el Tribunal.

Art. 88. Se abonará á los jaeces en concepto de dieta g- 
por cada gestión qu* celebren: al Presidente 15 pesetas* y 10 á 
cada uno á© los demás Yocalrs dfi Tribunal cuando se, ira te 
de oposiciones h Escuelas dotadas con 2.000 ó más pesetas, y 
la mitad cuando las • oposiciones- sean fc:Escuelas,-retribuidas . 
con 825 pesetas.

A  km Vocales que tengan b u  residencia fuera dél punto en 
que se verifiquen las opo*ificn*-g- se les abonará,- además,, 
como indemnización,- los g*«tos de viaje de ida y vuelta.

Se entenderá por sesiones, para «l pago de dietas, sola
mente la que. consagre á la aprobac-ón da los ternas; aqué
llas en que actúen los "opositores; la que se celebra para la 
admisión ó elimir* ación de candidatos; la en que se verifique 
la votación da ios lagares d* la li&ta de mérito, y la que ten
ga r»or objeto-U elección de Escupías por ios opositores.

Art. 39. <Q ued*-n-dar-:>g* todas l&s disposiciones que se 
opongan 41o dispuesto áv esk  Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a T©das la* E scueto vacantes á la. públiéaéión de este - 
reglamento m  proveerán. con arreglo á lo  'dispuesto en el. .

2.a In te in  se ‘Consigna,en. el presupuesto él'bréditonece 
sari o para el m m  de tas dietas é indemúizaciónes á que m  
refiere el mí, 38, -el -.'formar pa-te del Tribunal d e ' oposiciones 

>-g© con8id©rará,;c?omo-ún -mérito especial m  la Carrera del fun
cionario y m  hara consta? en m  <*xcediente personal*

Alzóla27da Agesto éé  1894 ==Aprobad© por ILsdBl . 
¿Ministro de Fomento, A le ja n d ro  GroixarDc

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN

E xcm o. Sr«: E n v ista  de Ja o b ra  qiíe -ecu el título 
«D iccionario  de Medicina, C íru g í»  y  Farm acia», rem i
tió  V . E. á este Ministerio con  su * com unicación  fech a  9 
de Abril ú ltim o, así com o de otras varias que tam bién 
cursó Y.. E .'en  20 del m ism o m es, e Bcrítas todas p or  el 
M édico prim ero del Cuerpo de Sanie la i  m ilitar D. A n
ge l Larra y Cerezo; de acuerdo con  1 o m anifestado por 
la Junta Consultiva de Guerra en el in fo rm e  que se in 
serta á continuación;

El R cr  (Q. D./CL),,y en su nom bre la R eina R egen 
té del Reino, por resolución  de 15 de! a c tu a l, iâ a ten ido 
á bien conceder al interesado la Cruz de p r im e ra  clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanco* y  p ensién del 10 
por 100 del sueldo de su actual em pleo, la cm al cad u ca 
rá á su ascenso al inm ediato.

De Real orden lo d igo á Y . E. para - su .conocim iento' 
y  demás efectos. Dios guarde á V . Etem ncihos años. 
Madrid 27 de A gosto  de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ'

Sr. Director de la E scuela superior de Guerra.

.INFIRME QUE SE CITA

Hay v.n membrete qu* dio-: Jauta de Guerra,—*
Exemq. Sr.tePoy Reateerdaa ..de 25. ie  Ab-il fué remitida á esta- 
Ju¿ta,.p^;ra su Rifarme/una obra.titulada «Diccionario de Me
dicina, Di rugía' y.,F&rmh.eifc» «»e i 00 *utcr el Médico pri
mero db  -Cuerpo fie.Banidftd Miiitar'D. Angel. Larra -y Cero» 
35#. qu« t.ie^e .en, la E^edeia Superíor deGuerra;- y
per otra Reai orden d</9’ dé-Mayo ultimé fueron-remitid# s las 
q m  m  titulan • «El GMsenimq»r ¿La;.fe&p.ásaci,ón», «Manual 
Médico de Hidroterapia», «¿A qué medio debe rendirse éú Es
paña para remediar .la slíu&cióo dé Jm ' ©onyalecteráte s ' prole
tarios?», «Formulario de kFacultad da Medicina d$ Viéna» y 
«Revista de Terapéutica y Farmacia», de la que: m  también 
autor dicho Oficial Médico,.á fin dé qué «w t o n g a d i e n t a  &1 
emitir-al informe qu» en fa íofira ;>te w?rs s* cñkjr.a*

La Junta, ha. examinado la* o b to  de r/f&eitaía, y  hablen* 
do visto que jas tituladas «La T r e p a d * v < 8 l  Gél sesm o», 
«MaEu'.te Médico de Hidroterapia» y «¿Q jé m  la tonvfckeen- 
ci&?», 6í'-t4B irapresmi .co.n,A'íi.tariond&a:- á Ja fecha da §: <ie. 
Agosto., é  ^8S9, ¿«o puede- infavmfcrse. de «Has según ■
lo-pr^veuldu en̂  la Real ®rdé;ü,.tí.e -6 da Abril dc' l;091.

OoBtinuando "el exsiioeó. y 'éstudiodda' , demáié- obras
comprenou ab.ent el reglamento., A© Recompensas Apáríce lá 
titulada «Reviéta de Te.apéatfck y Fafijnaciá»,..qué &é publi
ca m  esta Oort^ bajo-k'dir^coléq.":.déí- atiiér. quúh®-presenta
do dos iorjac-B comprendiendo toJas 2«« cu^tir-nes Médicas 
que han;.visto., h.. luz desde {>ctub,r|;.4A 1889' A Septiembre 
da 1893; y como apareceniiiseftoswáríbs tmbájcsdéíSr. Larra, 
en que dVmuastra laboriosidad é ic^triiecíón; en benefiísíó dé 
la humanidad én gém m l,' basta c^tar-m ~m ie informe’ los 
más prmcipal6s...y d.é,.inte,réB,,|nás vital,..por- estar sus 'doc
trinas cimentadas sobre, fes m od.ér^ la :
parte refárente' al diágáósfiéb difer'-'nciAlcasao" alr méfodo cu
rativo de las enfermedades objeto .de •estudio- en es tos 'últimos 
&ño&; &«í es que los .trabajos :¡ue tienen por epígrafe «Trata
miento del cólera morbo ásiát co», «Crónicm H gio terapéu
tica del cólera», «M Tratigmieí to de la Grippe», «Tratamien
to del Dengue», «La linfa antituberculosa de Koch», y otros 
muchos que revelan el mees^nte estudio dtd Sr. Larra, pues 
en ellos trata de las téorías .disoutid^s, y que han dado ya re- 
sultfedo px ácticó en la "'Curación da las enfermedades,’ consig 
•nando las respectivas 'fórmulas terapéuticas, y también de 
las cuestiones que hoy día se hallan-en cootroyersia y sobre . las cuales no g© ha pronunciado todavía !& última palabra en 
su® resultadas prácticos.

Otra de Ies obra?? presentadas por el Sr. Larra m el «For- ? 
mulario de F^cult?»d de Medicina de Yiens», p u b l i c p a r  el i 
Doctor ~Wietha y vertido al castellano por eí'Doctor Larra.

Es una verdadera enciclopedia terapéuticc-clinica de bol
sillo por bus reducidas dimensiones, y consta de 507 páginas, 
impresas en o tavo, conteniendo noticias sucintas de todos 
los adelantos modernos en Medicina práctica, 'comprobador , 
por ilustrados Profeso* es. i

R^éta comprender en este informe el tr«ib'«jo más mérito- • 
rio, útil-é importante que ha presentado el Doctor'Larra, | 

; tulado «Diccionario de bolsillo de ■Medicina, Cirugía y F^rma- | 
i cia prácticas. i
; Con decir que está con tenido 'sucintamente en este peque- ’
: ño libro, impreso en octavo, todo lo concerniente á estas tres ’ 

ramas de ciencia médica en general, con a olías el ó i> á ía ; 
práctica, está'sintetizado su objeto, toda víz que en 864 pá
ginas que le constituyen están hábilmente co-r a\ \ ios y con i 
un engr&nsje que facilita la'asistencia de los >.fe mos, tedo^ 
los datoB -más precisos que el autor ha reeo/L* jno resui ■

:. tado de bu propia experiencia, 7 para col^i ek «a estos mi- :
; nuciosos detalles, tiene necesariamente que haber ■ examina* i 
: do mucMsirnos v*'lúmenes,'pues de otro modo i-o pr.-dría hm- 

bar coordinado tan numerosas fórmulas x^rapéuticas ps.ra 
dar cinm á esté'trabajo nemotécnico. •

Todas e«t&'s‘cireñústánciaB revelan lñ utilidad que ha de ¡' 
reportar especialmente al Médico milite 1 < ü ct meamen- ¡ 
tos?, mar chas y campaña, toda vez que • o  ̂ cío reducido • 
volumen pu^de llevarse en 'el bolsillo.f 1 * < v a de» vía- • 
je, evitando la molestia de "sobrecargar .. 11 eqi je, tan redu ; 
eido en estos cas os, con obras de Medicina para--consultar bus < 
dudas en el ejercicio de la profesión, porque memoria huma
na no puede retener en el fragor del cámbate 5 an las cir-

■ cunstancias -azarosas' d@ agiomtiración de heridos^y enfermos j 
todos los detalles que requiera un plan curativo determinado j 
para proceder á priori á la práctica, en atención áéencontrar- i 
se sók  un Médica militar en la inmensa mayoría de los ca- [' 
sos difícíiesp&in temer compañero alguno coa quí-.n .confuí- ;

" tar sus dude#, y por lo tanto, este Hbríto m  de mapraciable ! 
valor, y mucho más si va unido ál anteriormente ■ extractado j

■ «Formulario YL-ués», basado en una estructura muy &eme- ¡ 
jante. •;

■ Puede ocurrir también que el Médico'milit&r se encuentre j 
en una localidad infeste, y en el momeoto hallará lo?? preeep- I 
•tos .higiénicos y 1& indicación de los medias antisépticos más ; 
•poderosos para el saneamiento, llevando consigo estos pren- ; 
'tuarios dél Sr. Larra. \

•L» hoja deservicios del interesado contiene m m  buenas 
notas de conce ato, apareciendo con signadas • - importantes ca 
misiones científicas, que-ha desempañado, como la asistencia ! 
al primer Congreso intemácion&l de higiene y demografía »&- ' 

nitaria celebrado en-Londres en 1891, para que fué-nombrado j 
por Real orden de 2 de Julio del mis.mo año, y por otra Real | 
orden de 8 de Octubre*de 1892. fue nombrado pftra reprase^.t&r ; 
al Cuerpo da Sanidad militar en el Congreso íitef&rio 'hispa í 
no amerie®no en esta < ’orte, siendo -recompejígada bu eficaz ' 
intervención con la Oruz blanca de primera chísc del Mérito i 
militar, aegúa Real orden da 9 de Mayo de 1893, y por otra, ; 
fecha 11 deí mes de Junio próximo pasado, s© le Agnifiaó &1 ¡ 
Ministerio-de Estado para la Cruz da Isabel la O c u lto  en ¡ 
recompensa de los servicios extraordinarios que ha prestado |

: y comi&ion^ que ha desempeñado- durante el tiempo’ qu*s. lia | 
tenido su destino en el regimiento da '-Covadongs, núme- i 
ro 46. i

De todo lo'expuesto se deduce’que "el Médico primero Don j 
Ángel Larra* y  Cerezo ha dedicado su vida á un incensante ; 
trabajo científico prófegtonal,'habiéndose Acreditado ya de ¡ 
ohreíQ4m&h&&hte para fomentar les progresos "-médicos' en ¡ 
bien de la homanidad en general y dei Ejército en particu- j 
lar,' á; pesar de l»s grandes cbntraríedmdés;'qúe- ha expéri- 

• mentado; por estar sujeto &1 servicio médico- de ún bat&llón, á 
multitud de yicieitades que han obligado al SrELarra mu
chas Téces"'-á' TUirerrumpiT "‘sus ^trabajos -tantoburocráticos 
com o:.de-■experimentación clímda, y siempre ha' procurado 
este laborioso; Oficial'Médico sobreponersé á- - toda serie de | 
obstáculos, venéiéndotog y reanudando, por último, sus estu» \ 
diog t»n complejos.

Hecho -queda él-extracto'd'ei'ag obras sometidas al informe 
de esta Junta,'y aanquAea'da, uña de/ella»-merece una re
compensa individual comprendida en artículo y número dis
tinto del reglamento, la Junta; interpretando el astricto e$pí- i 
ritu da la Real orden que encabeza este expediente, ha mú~ | 
msído comprender todos estos trabajos en; uoa lecompensa j 
colectiva, incluyéndolas en el art. 23 dd  ragiam-',r*to v ien te , ; 
opinando que el Médico primero D. Angel Larra y Cerezo 
debe ser agraciado, con la Cruz blsmea de primera -clase del 
Mérito miht&xv pensionada con e l 10 pór 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta que ascienda al inmediato.

Tal es el parecer-de la Ju&ta; no obstante, Y. E. tendrá á 
bien acordar lo que estime más en justicia.=Migu::l B,U'Sh.= 
Y .° B .°=  Primo de Rivera.=Hay un sello que dice: J%nU% cm - ¡ 

de Guerra. “ ;

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O

• REAL ORDEN.

E xcm o. Sr.: De acuerdo con  lo inform ado por ese 
Consejo, S. D. el Rey  (Q. D. G .), y  eo su nom bre la 
R e in a  Regente del R eino, se ha d ignado aprobar el r e 
glam ento interior del Jardín Botánico de Ja U niversi
dad dé Yalenci a,
•' De Real orden lo  d igo  á Y . E. para su conocim iento 

y  demás fines. Dios guarde á Y. E. m ach os años. Ma- 
firid  9 de A gosto de 1894. = P .  A .,

B. QÜIRCGA
Sr, Presidente del Consejo, de Instrucción p ú b lica .

R E G L A M E N T O

Del jardín botánico De la universidad literaria 
De Valencia

CAPÍTULO PRIMERO 

Ob j e t o  y f i n e s  d e l  J a r d í n .
Articula El^bjeta y fine® d e l1 Jardín Bún: reunir, or

denar y rioii’tervar las p la n to  necesarto para- \u enseñanza 
pública de la Botánica en todos los ramos que abraza y m  mn 
aplicaciones.

Art. 2.° FoTB3.&r un herbario "gen#ral y  una colección cr- 
g&nográficaú histológica tsn completas como mn p-asible.

Art. 3 0 F;¿eilit^r á Ion Vn femr«& de Botánica y Terapeu 
tica de la Facultad de Medida» v á ios de Historia Natural y 
Agricultura dfd Inñtitoto poví*.ud»l de ^«-gunda eusen^za 
los ejemplaras y proractos qu^ h ŷ -̂ dispo^doleB m  e* esta
blecimiento para bñ demostrfeclonas áe bu*̂  raspee-ttva1*. s-.sig- 
natura«. ,

Art. 4.° Seguir correspondencia con loy demás Jaruioos 
Botánicos, tanto nacionales como ixtra- jeroa, y con los n a 
turalistas de-úcado» á estos e^ttanos, proc r ndo esm u¿¿os y  
otros el csmhio mútuo pl^nt^g v-v^s y se^as. estampas 6 
láminas, publicar-ion es y demáfc medios-, de utilidad ai. 
adelantamiento de la ciencia.

Art. 5.° Hacer los ensayos, ex eñmíjr¡tos y estudios neca- 
sarios para eoMprobkr los que ze bagm  en otros puntos y 
para contribuir en lo posible al *.d*h,oto y qeyfeccicn&mkBto 
de In. Botánica m  toda, &u extensión y a.*lic^ciones.

Art. 6,° Facilitar á loa p&rtecukris los medios necesarios 
para @btudic-g„

Art. 7.° Procurar la instrucción necesaria é los individúes 
que desean dedicara© á la pr't.cticY- de" 1»> jardinería ©n ge
neral.

Art. 8.° • Para el eum.pimiento de cuanto previenes, los 
párrafos niDnrioree, co ^-retoirán pía atas qum ofrezcan sufi
ciente interés bajo el as:. ecte cu- tiíi*. .

Art. 9.° Ba reo oirá ü.üs ecí c*úg * ^«pecial de plantas vivas 
y secas de la/región valencia?  ̂ <» ' u* -'to gf-a pos-ble.

Art, 10. Bf.- f^ciHts?.ri k\ p~© de las espacies y m -
riedades útiles, esi»b;eíúeo• ?o «n ib :o^  ó permutas ^quivids-n- 
tes, gfcgúü mérito y de pk&t^s.

Art. 11. S?. organIzarán los e*tad?m de org«.nhgrafía, Ins*
tología y fibioleagín. vag-t>les con cu/r¿ts6 medios h'*y¿> dispq** 
ni bles y puedan adqoarír^B lo Kucasi--vo.

Art 12. S •- atíí bleceráu los estudia g d® jardinería para u á -. 
corto número de alumnos.

Art. 1?. Be. publkar^n los c?;í«logos.-.dc semillas y demás 
produc-os que h^y». 'úsponible» en el JnrdLv.

árt 14. - Be pubi?erran también h»s rebuJfadóS "obtenidos 
en Un db<tinto mx que ae divido el Jardín cuando
aquelto texigmn vardaduro ísteré® e eo tífico ó .4a aplicación.

CAPITULO I

Gobierno y direce ó 1 del Jardín.
Art. 15. Ladiraoctóa «upúnor del Jardín ecrrasponfi^ ele’ 

ierecho ai Rector de -la Univeraided. como Jefa de todos h s 
3st»bkiCirumntos le eugeñ'/oza de aquélla, y tn.
su deh-gación Decano de la F«ca. Ud é qus esté a-.tscrit'v la 
iJLBignsífcura, Botánica de I;* F^uu'tad da Oianclas. .

Art. 16. La dirección técnica «urrafeaoude al G&tedrát’-ao 
i@ Botánica gensral de la Facuitad ds Cfoncims ó quien h»ga; 
sus vee^i. i

Art. 17. El Director tendrá á &m órdenes á todas los om- 
picados ea el estab’ecimiank>, y m?k el encangado de ct-lar- 
por el exacto cumphmi nt;o de rulota $*-. o rd^na y dis/ons e'ñ 
este reglamento, A él mcum be k. inturvendón en cuanto s© 
refiera ñ la marcha «ccnóodca de! Ja' díu.

Art. Por c n>b̂ \r.tx -'¿¡l Di«vaír r s-, comuricaríai y 
transmitirán las ó J *nea t-í *0?. Jef sua/í-ior^s á los depen
dientes dal J®,v >íi., c las reclamaciones, quejas ú obsa/vacío» 
nes que e^tos h ^ r n á los su pe ñora?.

oA rí. 19. B aj, ‘a pf 3r:-ideae*a deV Decano d?. 1̂ . Facultad de 
Cia'Baiaá, y si jio 1a hullera el de Medie!.a», c/tmtituirán \% 
Junta-consultiva de U Dirécelóu, como Vocale-'q el k ’ - 
tico y-Director del Jardín, /I Oated^áUfO d« Materia medica, 
el de Hietorm Natural d?J Iostltuto pravíBei^l, los o*te
eos -de Botánica, el-de á-gricuit ara do «jsfee mí»mo, y el frra 1te 
ncro^mayoiv que desempeñará l& Seuret&ría de la Junta.

OAPIULO ÍII
P er o ■ de1- Jardín.

Art. 20. Para tes diferentes a Anfiones dfi m ib b h d m m -  
bo, habrá:

Un Jardinero ma;-or.
Un Jardinero segundo.
Un ayudarit?.

' Bíeté jornaleros.
Un portero.
Un número que no exc he te de 10 •alumnos ó apraiidi ;e¿

;i© Jardinero.
Y los jornalero 5 fe'-spotero-.; qu-o m  nec-ísiten á juicio del 

F&rdíriaro M.ayor.

Jardinero Mayor*

Art. 21. El Jardinero Mayor s-rá ?1 Jefe inmediato da 
los los demás- despedientes del Jardín,••.vigilando la asisten^* 
sia y co® pormraí« oto de aquedos,

Art. 22. Guíd?rá dé ordenar-y- distribuir todos los trabar 
jos- bajo las órdenes -dfi Director, y coufofme á las nsiesida- 
de» y fines del Jardín.

Art. 23. -I  rape i irá la extracción, de-pUntas-, balboa, *s- 
quejes y demás productos, bí no.es con ia »utorizaeióxi dei 
Rector ó Director.

Art. 24; " Llevará ur-. índice ó catálogo de todas las hurara- 
mknta-^, utosilioa, mueble», efcs.. que haya • en el e-rtehleeí- 
miento, anotendo los que- se > adquieran y loe que se la uti
licen.

Art. 25, Hnrá al Director los pedidos d* tea ff^cto^v -
teriales, libroe y demás que nscefite î ara \m laboran, traba
jos y estudio* que hag-au baja su iracafin..

Art. 26. -Llevará ua diario m. que üknoí-K l-ig principales 
operaciones que se ejecuten en el- Jardín, e^oe^iten-aeat^ las 
ratetiváis á ensayos de aclimatación cuando el Gobierno lo or
dene, dando cuenta de los resultados obtenido* en esta caso 
©u una Memoria eapeeial, sin perjuicio de la -oue presentará 
al Rectorado todos los años», eñ que reiste da acra manara su
cinta 1'OS'trabajos reaHz»dos durante el eurao ac a dé (meo aiv- 
terior,- abarrando cuantos extremas juzgue cou ve ni antes para 
demostrar la m^rehaadfi Jardín en tndúñ su- c-meapío®. i

Art. 21, -Cuidará de la bueoa eons«rvateóa de las coieccio- 
Bes, herbarios, biblioteca y demás existente *va ios gabinetes 
■del Jardín.

 ̂Art. 28, Auxiliará á los Profesores dé Terapéutica yBotá* 
meo-ea los-ensayos-ó experimentós. qu? éstos tengan á bien
-h»cer en los gabinetes anexos al Jardín afi como en la for
mación de colecciones y herbarios para el mismo.

Art. 29. Ayudara á dichos Profesoras en jas' prácticas de 
sus alumnos, cuando ©atas tengan-lugar dentro, dei ©atable* 
cimiento.

Art. 30. Ten-irá á su cargo el gxhiaete hteto’ ógícr, ’ a bi
blioteca y  el rehivo.

• Art. 81.  ̂Cuidará especialmente dál buen estado de las a c 
ciones destinadas á escuela, botánico/ planta® oiedic/ntees y 
plantas industriales ó económicas.

Arte 32» Procurará el cuidado más minucioso ©a k s  siena-
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brsg simales, recolección de semillas y formación del catálo
go de éstas y de las plantas disponibles á fin de año, pata los 
cambios con los demás jardines botánicos nacionales y » x- 
tranjero».

Art. 33. Hará los pedidos d* plantas y semillas que se ne
cesiten, pidiendo autorización al Director en los casos en que 
dichos pe did s se hagan como compra.

Art. 34. Dirigirá Ja instrucción general de los alumnos 
aprendices da jardinero.

Art. 35. Llevará la cuenta mensual de|los gastos de mate
rial y jornales extraordinarios.

Jardinero segundo.

Art. 36. El Jardinero segundo depende inmediatamente 
del Jardinero mayor, á quien sustituirá en ausencias y enfer
medades.

Art. 37. Guardará y conservará las herramientas, utensi
lios y demás útiles de jardinería, dando cuenta mensu&lmen- ; 
te «1 Jardinero mayor de lo# que se inutilicen, é inmediata
mente cuando note falta ó desaparición, siendo responsable 
d# éstas, é cuyo fin se le entregarán dichas herramientas y 
utensilios con el inventarío de Jos mismos.

Art. 38. Hará al Jardinero mayor los pedidos de efectos y 
materiales que necesite, procurando tenerlo todo en buen 
estado para *1 servicio,

Art 39. Tendrá á su cargo especialmente las plantas de 
las estufes é invernáculos tanto para aclimatación como para 
multiplicación, los jardiniílos de adorno, bosqu ;Cillos, calti 
vo de flores y frutales al aire libre, viveros, setos, arbolado 
en general, etc.

Arr. 40. Auxiliará al Jardinero mayor en los demás traba
jos hortícolas y agrícolas de la Escuela botánica y Secciones 
espaciales.

Art. 41. Dará cuenta todos los rn^ses d« las altas y bajas 
ocurridas en las Secciones que tiene á su cargo, sea por cam
bio, multiplicación ó muerte de fes plantas. La dará también 
de toces los hechos ó fenómenos que observe c#mo de carác 
ter extraordinario m  fe marcha de la vegetación de fes plan
tas p»v s as á su cuidado.

Art. 42. Rendirá cuen ta mensual de los trabajos ejecuta
dos bíijo su dirección, y semanal dw lo que practique en las 
estufes, especialmente en la de multiplicación.

Art. 43. Asesorará al Jardinero m ayor en lo relativo á 
cambios de plantas y producto# del Jardín en las de otros 
jardines y particulares que k soliciten.

Art. 44. Tendrá á su es,-rgo la enseñanza práctica de los 
*lumoas aprendices de jardinero.

Art. 45 Asistirá al jardín todo el tiempo que duren fes 
tarros ordinarias del mismo, vigilando y dirigiendo Jas o pe 
racionas que practique el personal puesto á sus órdenes, tan
to de jornaleros come de alumnos aprendices, y procurando 
el mayor ageo y limpieza en los andenes, plazoletas, tapias, 
bafeas, etc.

El Ayudante facultativo,

Art. 46. El Ayudante estará á fes órdenes del Jardinero 
mayor, como auxiliar suyo, é independiente de los demás ^m- 
pfeados en el Jardín.

Art 47. T n »rá la especial misión de atender á cuanto 
hrga referencia al buen estado y coi *ervacrón de 1a Escuela 
botai íe*, secciones de p antas medicinales é industriales, 
g»b'<n*tf8, h rb>rks, semilleros, biblioteca archivo, ►t*.

Art. 48 Procurará la reposición de los ejemplares que se 
destniv&n en dichas secciones,

Art. 49. Recogerá toda- fes semillas, tubérculos, bul 
bos, etc., que sea pombfe, conservándolas debidamente or 
Senadas y catalogadas.

A lt. 5 , Formará el catálogo anual de las semillas dispo
nibles para «i cambio, y servirá los pedidos que se hagan de 
las mismas.

Art. 51. Llevará nota clara y exacta de fes semillas que 
se siembren durante cada año, -cuidando de h*car constar si 
han germinado y florecido, y de hacer la distribución á fes 
resp etivas secciones donde deban destinarse las plantas ob
tenidas.

Art. 52. Procurará tener completa la colección de plomos 
numerados para fes siembras.

Art. 53. Vigilará las etiquetas de fes plantas para repo
ner las que se inutilícen ó extravíen, y recoger fes inservi
bles ó sobrantes.

Art 52. Tendrá copia del catálogo general del Jardín, 
con expres ó n de las especies existentes en cada sección del 
mismo

Art. 55. Reconocerá periódicamente los herbarios para su 
perf c a conservación, desecando los ejemplares que se desti
nen á aquélfes.

Art. 5ó Tendrá á su cargo la conservación de los mué 
ble#, instrumentos, libros, aparatos y coleado* es existe-tns 
en ios gabinetes del Establecimiento, á cuyo fin se fe entre-

fará el inventario de los mismos, que se rectificará cuando 
a va i u vas adquisiciones
Art. 57. Guardará las llaves de dicha dependencia y las 

de las puertas que dan acceso al Jardín por la calle del Bfeato- 
Bons, v por la tapia recayente á la acequia de R< felfe.

Art.*58. Formará nota exacta, que entregará al Jardinero 
may<>r, de todos los materiales, enseres ^utensilios que en
tran en el Jardín como abonos tierra, leña, macetas, herra
mientas, etc. .

A t. 59. La tomará agioifenm, con el mismo objeto, de 
todo eu*nto se extraiga del Establecimiento, temporal ó defi 
altivamente, indicando el destín.o.

Art. 60. H»rá las observaciones meteorológicas que se le 
indiquen por el Jar inero mayor, y en la forma que éste juz
gue más conveniente.

De los alumnos aprendices.

Art. 61. Serán alumnos aprendices aquéllos que aspiren 
al título de Jardinero práctico expedido por este Estableci
miento.

Art. 62. Para el ingreso como alumno aprendiz se re
quiere:

U a solicitud dirigida al Rector, á la que se acompañará 
documento justificativo en crédito de no tener mnoos te ea 
t«uce *ñ s de edad ni más de diez y ocho; certificación de 
fem-n» conducta expedida por el Alcalde d#l pueblo ó barrio 
donde habite él solicitante, y la presentación d#l padre, tutor 
ú ♦ ira persona qué le aboné y responda en todo caso de la 
conducta que observe.

Art. 63. Lí* época del ingreso podrá ser en los primaros 
quince ufes de los meses de Enero y Julio, durante los cua
les s v« rifiraián los exámenes ante el tribunal que nombre 
«0 Re tur, y en A deberán p ob r conocimientos sufinen 
te - ne textura/escritura al dicta "o y las cuatro operaciones

c* J cu lo aritmético.
Art. 64. Admitidos qu«- sean, estarán á las inmediatas ór

denes del Jardinero m^yor, como todos los demás depen
dientes.

Art.. 65. Su instrucción tendrá lugar en un período de 
tiempe- ju* no sera meni r de tres sños, y que no podrá exce
der de cuatro.

Art,. 66. Díehft instrucción será teórica y práctica. La teó
rica ia constituirán los siguientes estudios: lectura y escri
tura d* latín ap i a a á fe Botánica; aplicación de la Aritmé
tica, Geometría 1̂ mental, Dibujo lineal, Dibujo de aplica
ción, nociones de Fíne# y meteorología, Geografía, Elemen- 

, tos de Botánica. A g r ic u ltu ra  y cultivos especiales.
| Art. 67 Efet» instrucción teórica fe verificarán en el Jar- 
| din, dividida en semestres, bí*jo ia dirección del Jardinero 

mavor ó del nyi/dimtu. rx etto fe Geometría y el Dibujo, que 
probarán en fe Acadr-mia de Bel fes Artes.

Art. 68. L* práctica consistirá en los mismos conocimien- 
tos teóricos ejecutados bajo la dirección del Jardinero se- 

í gando y del Ayudante en fe forma siguiente: la Aritmética y 
la Geometría, haciéndoles resolver problemas relativos con 
preferencia á fes necesidades de su arte; fes nociones de F í
sica y Meíeoro c gi- ejecutando trabajos y observaciones en 
los distintos iústrumencos y aparatos que se utilizan en el 
Jardín, explicando Jo# fundamentos teóricos de su manera de 
funcionar y su« div^&s aplicaciones; los ejercicios de Botá
nica y Agrien t r§i, sei*án de determinación de p latas y de 
todos los demár irabaj s que se ejecuten en el Jardín; la lec
tura y escritura del latín la practicarán copiando y formando 

I Cfctáiog s r-scribiend-• etiquetas y copiando cuantof se crea 
\ ntiCbs^node libros ad hoc

Art 69 Todo# ks meses pasarán el Jardinero segundo y 
el Ayuda o te una nota relativa á la conducta moral y á los 
adelantos que observen en los alumnos al Jardinero mayor, 
qui n en vista cíe ello, de su propia observación y del examen 
qu© BfiUrstaal mente les hará, formulará una propuesta al 
D irectr e at*Ví. á si deben ó no continuar sus estudios, si 
repitan lo* fechos en el semestre anterior ó pasan al iome 
di»to por juzgarles con fe suficiente aptitud.

Art. 70 En el caso de que un alumno por falta de aptitud, 
negligencia ó abaldono perdiera ds?s semestres confcecutivog, 
será desdedido del ©irtsfebfecimianto, notificándolo así ai pa
dre, tutor ó encargado.

Art. 71, Si s^gún alumno cometiese alguna falta grave 
contra sus superiores, sea ésta de palabra ó de obra, ge mani
festase díscolo, pendenciero, intemperante, se negase á cum
plir sus ohligéeioí es tomase alguna cosa del Jardín sin per
miso del Jardín*; o mayor ó faltase voluntariamente quince 
días seguidos, ó treinta m  un semestre, quedará despedido 
sin derecho á reingresar.'

Art. 72 Bife, fe fea de asistencia Regara á treinta ó más 
días por c&u*$ involuntaria bien justificada perderá e.t se
mestre correspondiente, teniendo que repetir los estudios del 
mismo.

El Portero.

Art. 73. Habitará m  el establecimiento, guardando las 
llave# da fes dos puertas de la entrada principal del mismo.

A r t  74, Abrirá dichas puertas todos los días, por lo me
nos, quince minutos antes de comenzts los trabajos, no ce
rrándolas h*sta que hayan salido todos cuantos estudien 
dentro del J^r^í .

Art. 75. O io ará y quitará 1a verja de fe puerta exterior 
al abrir y cerrar esta.

A rt  76. Atenderá á la limpieza y aseo de fe entrada de la 
casa y efe toda fe parte de cade que comprende la fachada de 
ésta, bamrá ? r*-g»rá dos veces al día.

Art. 77 Cokc^á y retirá todos los nías o r fe noche, ó 
cuando Uu.evs*. km auu efes oficiales que se fijen en fe entra
da y efe'-*: * p - s -i’é  Jardín.

Art. 78. R \rk fe entrada y entregara á fe salida de 
los tr*b jadur ¿ fe-.;. pa- y efectos que traigan y que no ne
cesita* parí ei tr»b j ó comidas.

Art. 79. R í c g  ̂ y guardará los bastones y paraguas que 
traigan ios viaitants», entregando á estos un plomo numera
do ó «entrasen? p ra fe devolución de aquél fes á su salida.

Art. 80. No permitirá ia entrada en el Jardín á persona 
alguna ajena * :c-femo, ei no tiene fe debida autorización, 
conforme & lo que prescribe el art. 103 de esta Reglamento.

Art. 81. 'Recogerá los'pases de entrada para entregarlos 
diariamente al Jardinero mayor.

Art 82, Pr ŝrá tener en sitio adecuado»y á la vista el 
libro ó a l uu» ue vifebias.-

Art. 83 Impedirá la salida de plantas y productos del 
jar fin si no e > fe autorización competente, recogiendo- las 
papeletas u árámm  de salida, que entregará mensualm nte 
al Di ector.

Art 84 Estará á las inmediatas órdenes drl Jardinero 
mayor. Los jornaleros.

Art 85 Beráa é :oá *..a número de siete, estando todos 
ellos é fe ó d nes d.ei Jardinero mayor.

Art. 86 Ê .-fí les destinará á fes secciones que considere 
más convenientes a ca l  ̂ uno, según sus aptitudes; dos dé 
ellos prestarán servicio en fes estufas é invernáculos, c? n 
preferencia á loe demás trabajos, y otros dos en fe Escuela 
botánica, sin perjuicio de ayudar, tanto é^tos como aquéllo#, 
á los demás compañeros en sus tareas cuando así lo disponga 
el Jardinero mayor. Los tres jornaleros restantes serán ocu
pados indistiucam' Jute en todos los trabajos del Jardín.

Art. 87. Ou*, do a índole de los trabajas exija que algún 
jornalero ha â <fe dirigir alguna sección de éstos, el Jardinero 
mayor indicará -p. jéa haya de encargársele esta dirección, y 
le dará las mstrüccipnea necesarias,

Art. 88. Si aigún jornalero observase que lo» visitantes 
ó personas extraña# al Jardín se permiten tomar ó destruir 
plantas, herramientas, utensilios ú otro cualquier objeto, lo 
pondrá inme-ü^ttmente en conocimiento de uno de los Jar
dineros ó del Aymfehté, quienes procederán conformé la ín
dole y circunstancias que medien en el hecho cometido.

Art. 89. Asimismo darán cuenta inmediatamente sí obser
van alguna incorrección en 1a conducta que deben seguir los 
visitantes respecto á fes demás personas que haya en el Es- 
tabfecimiento, ^ean 6 no dependientes del mismo.

Art. 90. Pondrán en conocimiento del Jardinero mayor las 
modificaciones que observen en las edificaciones contiguas al 
Jardín y que afecten á las servidumbres del mismo.

CAPITULO IV

Art. 91* Pian de estudios teó i c  s.
PRI MER SEMESTRE

Lectura y'escritura <fel latín *
Ampliación de la Aritmética*—Geometría.

SEGUNDO SEMESTRE

Lectura v e c i t i a  del latín.
Geografía.

TERCER SEMESTRE

Nociones de Física y Meteorología.
Dibujo lineal.

CUARTO SEMESTRE

Elementos de Botánica.

QUINTO SEMESTRE

Agricultura.
Dibujo de aplicación.

SEXTO SEMESTRE

Cultivos especiales.

CAPITULO V

Orden de los trabajos en el Jardín.

Art. 92. Tanto los alumnos como los jornaleros, deben 
asistir al Jardín con puntualidad todos los días laborables, 
considerándose cooio no laborables los domingos, días festi
vos y la# fiestas n&cion&feg.

Art. 93. El Por taro dará part© todos los días al Jardinero 
mayor de fes faltas de asistencia del personal del Jardín, así 
como de la exactitud en las horas de entrada y salida de los 
dependientes del mismo.

Art. 94. Toda falta de asistencia deberá justificarse debi
damente á satisfacción del Jardinero, quien d&rá uenta in
mediatamente al Director si la falta puede afectar notable
mente á fe ordenada marcha del Establecimiento; en caso 
contrario, dará parte de fes faltas de asistencia y motivos de 
eilaB á fin de mes

Art. 95. Ningún dependiente d§l Jardín podrá interrum
pir su trabajo para salir del mismo, sin cauBa justificada y 
sin orden ó permiso del Jardinero mayor, del Jardinero se
guí do ó del Ayudante respectivamente, en ausencia de al 
guno de éstos.

Art. 96 Las horas de trabajo serán, salvo mayor necesi
dad, fes siguientes:

Durante los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Fe
brero, desde las siete ctela mañana á fe s cinco de fe tarde, 
tomándose desde fes doce á fe una para comer.

En los me$6s de Marzo y Abril entrarán á las siete de la 
mañana y saldrán á fes seis de fe tarde, dándoles siempre 
para comer y descansar desde fes doce á 1a una y media de fe 
tarde.

En Mayo, Junio, Julio y Agosto entrarán á las seis de fe 
mañana, saldrán á fes siete de la tarde, almorzarán de siete á 
ocho de la mañana y comerán de fes doce á la# dos déla 
tarde.

En Septiembre y Octubre comenzarán el trabajo á fes sie
te de 1a mañana terminando á fes cin«o y media de fe tarde, 
pudendo hacer fe comida desde las doce á fe una y medía.

Tanto el almuerzo como.fe cernida lo verificarán dentro 
del Jardín y en sitio retirado del mismo.

Art 97. Terminadas fes tareas del día, quedará un jorna
lero de guar ía y vigilancia hasta tanto salgan todas las per
sonas que haya en ei Jardín, quedando encargado de indicar 
á Iob vigilante» fe hora de salida, da cerciorarse de que no 
queda nadie por salir, que están cairad»a fes demás puertas 
y de cerrar fe de entraba. Entregará fe llave al portero y éste 
la guardará en el llavero hasta el siguiente día.

Art 98 Llegada la época oel año en que han de funcio
nar los caloríferos de fes estufes, se establecer© un» guardia 
nocturna d dos hambres, fe que turnarán todo# los jor
naleros. eligiéndose in» parejas por sorteo, al comienzo de 
fe temperada, no pudiéndose alterar el turno si no ee por en
fermedad ú otra caus» análoga.

Art. 99. Los dos individuos que estén d® guardia noctur
na permanecerán en el Jardín sin salir de éL des e que ter
mine el trabajo del dia, prestando el servicio de guardia y 
vigilancia de la tarde; encenderán las hogueras á fe hora en 
que se fes indique y vigilarán la marcha de 1a temperatura *n 
Iob distintos departamentos, para avivar ó moderar e fuego 
durante la noche, conforme fes instrucciones que de antema
no se les darán por ei Jardinero mayor ó, segundo.

Art. 100. El Jardinero segundo cuidará de que las guar
dias no sufran anteracíón en al orden preestablecido, y dará 
cuenta diariamente al Jardinero mayor de fes diferencias que 
note en el servicio.

Art. 101. A cada uno de los jornaleros, y por cada noche 
que estén de guardia, se \m abonará una gratificación de 0̂ 75 
pesetas. Dicha cantidad quedará afecta á los gasto» de ma
terial.

Art. 102 Los días no laborables terminará 1a guarl.ia 
nocturna á las »eis de la mañana y comenzará h fes cinco de 
1a tarde. El r#sto del día y en todo tiempo, habrá un jornale
ro de guardia para atenciones urgentes.

CAPITULO V I 

D é la  entrada en el Jardín.

Art. 103. El Jardín podrá visitarse todos los días labo
rables menos los lluviosos, durante las horas de trabajo, por 
todas las perdonas tu« prese*;ten al Partero ei correspon
diente permiso del Rector de la-Universidad.

Art. 104. Los ''#xtrán|«ír0& ó transeúntes queda?) exceptua
dos de ia presentación del pase ó permiso, sí exhiben pasa
porte é cédula perdón al que fes acredité Ó inscriban sus nom
bres y proci dencia en el libro de visitas que hab^á en la 
portería, iodrán visitar el Jardín todos los días aunque sean 
festivosúllumosos* */;:>-?{-o!'

Art 105; Lts Catedráticos de los Establecimientos oficia
les de enseñanza de éste distrito universitario, fes personas 
constituidas en Autoridad, los Senadores y Diputados á Cor- 
ter, Diputados provinciales y Concejales, los representantes 
de fes Naciones extranjeras y acompañan tes, quedan exentos 
también de fe presentación del pase ó permiso de entra fe y 
se íes n gará inscriban su nombre y cargo que desempeñen 
en el libro de .visitas,

Art. 106. Si estas personas no se hubiesen anticipado á 
anunefer su visita, el Portero cuidará de avisar inmediata
mente ai Jardinero mayor, segundo ó al Ayudante, para que 
est» s procuren atenderles conforme su categoría-lo exija.

Art, 107. La entrada pública y libre en el Jardín queda á 
la exclusiva decisión del Rector, quien señalará los días y 
horas que tenga por conveniente.

Art* 108. Los alumnos de fe» asignaturas de Botánica y 
-Terapéutica asistirán con su  ̂Prí fesores respectivos para Jas 
lecciones prácticas q ue éstos tengan á bien darles en el Jar- 
din. Ouaodo o’g'H> á!uamc> Jes*# ir ñor «i sólo i  estudiar «a 
el Establecimiento, lo advertirá ai Profesor de bu asignatura, 
el cual, si lo estima conveniente, expedirá un pase especial 
en el que constara el nombre j  apellido del alumno, curso á
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que pertenece y horas en que puede asistir. El alumno en 
este caso se presentará á uno de los dos Jardineros y les in
dicará los estadios que des^e hacer, y estos procurarán faci
litarle los me ios necesarios para realizarlos.

Art 109. Los alumnos de la Escuela de Bellas Artes, lo 
mismo que os de otros Centros docentes de la capital, podrán 
pract:c&r estudios en el Jardín, previo aviso de los Directores 
ó Profesores de dicho Centro al Rector de la Universidad, y 

la» mismas condiciones qu® las impuesta?* á los del Botá
nico y Terapéutico.

Art. 110. Ninguna persona extraña al Jardín podrá en
trar * jo las estufas, invernadero, gabinetes y demás secciones 
esp eciales del mismo, sin permiso de los jardineros ó del 
Ayudante y acompañado por uno de éstos ó otro depen
diente del J&Tdín, áno ir con el Rector, Director, Profesor de 
Botánica ó de Terapéutica.

Art. 111. Que i a terminantemente prohibido en el interior 
del Jardín todo juego ó ejercicio que pueda molestar á los 
demás asistentes ú ocasionar desperfectos en los cuadros, an 
denes, tapias, árboles, plantaciones, estufas y demás depen
dencias da la casa. Los contraventores de esta disposición se
rna expulsados inmediatamente del establecimiento y se les 
exigirá la responsabilidad consiguiente á los desperfectos 
que hubiesen ocasionado.

Art, 112. Igualmente se prohíbe toda reunión de personas 
que no tenga por objeto el estudio ó conocimiento de los ob
jeta s á que está destinado el Jardín, prohibiéndose por con
siguiente las de carácter político, banquetes, etc., si no es 
con e) mandato expreso del Rector, único que puede auto
rizarlas.

CAPITULO YII
De los productos del Ja rd ín .

Art. 113 Los productos del Jardín se destinarán ó utiliza
rá* con el orden siguiente de preferencia:

1.° Pera aumentar las colecciones y herbarios del Jardín. 
2 o Para Us explicaciones en cátedra
3.° Cambio con los demás Jardines botánicos.
4.° Propaganda de especias nuevas ó secas entre los par

ticulares.
5.° Exposiciones de carácter oficial.
6 ° A lo que disponga el Rector.
a rt. 114. Los Profesores de Botánica y Terapéutica, His

toria Natural y de Agricultura del Instituto provincial, se 
servirán indicar a! Directo**, con la oportuna anticipación, las 
plantas ó roductos del Jardín que necesiten para sus expli 
eaciones y éste tenga disponibles, para lo cual se pondrán di
chos Profesores de acuerdo con el Ja  dinero mayor antes de 
empezar el curso, a fin de determinar las adquisiciones que 
convenga hacer y pedir al Director la correspondiente auto
rización.

Art. 115. Queda terminantemente prohibido á toda per- 
son* extraña al Jardín tomar plantas, fl res, tubérculos, es
quejes, semillas y demás productos del mismo.

El Jardinero mayor es quien únicamente puede permitir
lo, en aquellos casos y á aquellas personas que lo necesiten 
con objeto científico y terapéutico biea determinado y que 
no perjudique en modo alguno al Establecimiento.

An. 116. Guando «os objetos ó productos que se pidan 
por los visitantes tenga > alguna importancia por su eanti 
dac ó por íu  valor materia* ó científico, se solicitarán del 
Rector, y éste transmitirá la petición al Director, quien la 
autorizará 6 no, según informe el Jardinero Mayor.

Art, 117 Toda persona que necesite alguna producción 
del Jardín con objeto medicinal ó terapéutico, lo pedirá de 
palabra ó por escrito á uno de los dos Jardineros ó al Ayu
dante. quienes procurar n servir el pedido, sin más limita 
cienes que las que se refieran á notable perjuicio dei Jardín, 
ó la sospecha fundada en la cantidad que se pida de que pue 
da servir para la venta fuera dei Establecimiento.

Art. 118. La compra de plantas, bulbos, semillas, etc., 
qu* se necesiten en el Jardín, se ha á previa la autorización 
del R otor ó Director, con cargo al capítulo de gastos corres- 
pon dientas y procurando la m&yor economía.

A  ser posible, m adquirirán siempre dichos objetos me
diante cambios con productos del Jardín, cuyo v»lor sea 
equivalente á aquéllo», apreciándose unos y otros por el que 
señalen los catálogos de los Establecimientos más acredita 
do», tanto nacionales como extranjeros Cuando por cual
quier circunstancia no sea posible hacer una valoración exac 
t* de los objetos motivo de los cambios, se hará uno lo más 
aproximado que se pueda, para lo cual los Jardineros prímerc 
y seguir do procederán de común acuerdo, conforme á ios da- 
tos que tengan, y lo participarán al Director para su apro
bación.

c iP Ír u L O  v m

Medios p a ra  au x ilia r  el fomento del Jard ín .

Art. 119. Tanto el Director como los demás individuo! 
afectos al servicio del Jardín, procurarán por cuantos medioi 
les sugiera su celo, la adquisición gratuita de plantas, semi 
lias y demás necesarios para el aumento de las coleccione;
del mismo.'

A rt 120. Igualmente procurarán gestionar la cesión d 
obras, folletos y láminas con destino á la Biblioteca del Esta
bleeimiento.

Art. 121. En cuanto lo permita la situación económica d 
éste ss procurará acrecentar la Biblioteca por compra d 
obras de reconocida utilidad, y especialmente las de autora 
clásicos ó de consulta;

Art. 122. El 'Jardinero mayor podrá pedir á la Bibliotec 
provincial las obras de Botánica existentes en ésta, con su ja 
ción á las disposiciones vigentes sobre el particular.

Art. 123. Todos los años se publicará un catalogo de la 
semillas que se  recojan en el JárdM para ofrecerlas en eam 
bio á lo» .demás* Jardines Botánicos del país y del extranjerc

A dicho catálogo podrá añadirse otro de plantas vivas, s 
l a s  h a y  disponibles con el mismo objeto.

Art. 124. Guando el Rector considere conveniente que s 
haga alguna excursión-pea?;-Ja-zona ó región valenciana co: 
objeto de recolectar semillas ó plantas espontánea», determi 
nsrá la época en que deba hacerse, itinerario qué ha de s* 
guirse y penronai que debaqir; dará sus instrucciones por es 
crito al que figure como Jefe de la expedición, y le facilitar 
cuantos medios sean necesarios para el mejor éxito de 1 
misma.

a d ic io n a l

Art. 125. En el plazo más breve posible se hará un invei 
tario general de todos los --muebles, herramientas, ensere* 
utensilios, etc. que existan en cada una de las depende» cii 
del Jardín. De este inventario-se sacarán las copias n&cesi 
rías para el Director, Jardinero mayor y Archivo de la Un 
Tersidad, más las partes áti mismo que sean de cargo al Ja  
dinero segundo y al Ayudante.

La formación de dicho inventario será cuenta delProí

sor de Botánica del curso preparatorio y del actual Jardinero 
mayor, con intervención del Director.

Igualmente se procederá á hacer el catálogo general de las 
plantas existentes en el Jardín por los mismos que hagaíi el 
inventario y en el más breve plazo que les sea posible.

Madrid 9 de Agosto de 1894.=Aprobado por S. M .=P. A., 
B. Quiroga.

Habiéndose publicado en la Ga c e t a  del 11 del actual, con 
varías incorrecciones de copia, la Real ord*n y regknoeut© 
para el gobierno, administración y régimen interior del tea
tro Real, se reproducen á continuación debidamente rectifi
cados.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
REiNARegente del Reino, se ha servido aprobar con 
esta fecha el siguiente reglamento para el gobierno, 
administración y régimen interior del teatro Real, 
quedando derogadas cuantas disposiciones se opongan 
& su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO

PARA EL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 
DEL TEATRO REAL

CAPÍTULO PRIMERO

De la Comisión inspectora.

Artículo 1.° Sus atribuciones serán las siguientes: j
1.a Vigilar por el más exacto cumplimiento de todas y ‘ 

cada una de las condiciones del contrato de arrendamiento 
del teatro Resi.

2 a Intervenir en cuanto tenga relación con la represen
tación da las óperas conciertos, bares y demás espectáculo» 
que se verifiquen en dicho taatro, y se refiera á h dirección 
artística de Iob miamos.

3.a Dar cuenta al Ministerio de Fomento de cualquier in
fracción ó falta que se.note e:u el cumplimiento del contrato 
de arriendo.

4A Proponer al mismo las obras de reparación, ornato, 
entretenimiento ó las nuevas de cualquier ciase que juzgue 
necesario y oportuno verificar.

5.a No consentir sin autorización de la Dirección general 
de Instrucción pública, reforma alguna en los trajes, ¿nade 
ramen, herraje®, cuerdas, etc., ni sacar decoración ú objeto 
alguno del teatro

6 a Estaráu b^jo su inmediata vigilancia el Conservador, 
Arquitecto, encargado de la inspección leí alumbrado eléc
trico, y los demas empleados y dependientes Gobierna ea 

| el teatro, ios que tendrán la obligación de darle cuenta de 
! cu nto ocurra en el Regio coliseo.
¡ 7.a Las cantidades que la Empresa debe entregar men-
! analmente con destino á la conservación del edifico, compo- 
| sición de mueblaj e calefacción, personal, ets., se depositarán 
t en la caja del Mi isterío por el Secretario de la citada Comi

sión, en unión del Interventor del teatro Real.
8.a Vigilar asimismo la observancia de este reglamento, 

comunicando sus órdenes al Conservador de* teatro.
Art. 2.° Cuando la Dirección general de Instrucción pú* 

blica lo estime conveniente, ejercerá las facultades á qu* se 
refiere el artículo anterior por medio de un Delegado espe
cial.

Art. 3.° Para el mejor cumplimiento de lo que se dispone 
en los párrafos segundo y tercero dala cláusula 4.a d lacón 
dición 3.a del pliego para el arriendo dei teatro Real, t dos 
los años, un mes antes de abrirse el abono, se nombrará una 
Comisión por el Ministerio de Fomento, comouesta siete 
individuos, de los cuales, dos por lo menos deberán serlo de 
la Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 4.° Esta Comisión dará dictamen en el término de 
ocho días respecto á la lista de la Compañía presentada por 
el concesionario del teatro.

Art. 5.° Constituirán esta Comisión los mismos indivi
duos que compongan la Inspectora ú otros que se nombren 
al efecto.

Art. 6 .° La Comisión inspectora se nombrará por el Mi
nisterio de Fomento todo* los años.

Art. 7.° Para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone 
en este capítulo, la Comisión inspectora nombrará us indi 
viduo de su seno con el fin de qrn* concurra ai teatro duran
te las representaciones. La Comisión ocupará tino délos pal 
eos de escenario, con el fin de que su vigilancia sea lo más 
perfecta posible.

Art. 8 .° Será Presidente nato de las referidas Comisiones 
el Director general de Instrucción pública. En la Inspector» 
tendrán representación la Academia de Bellas A rtes de San 
Fernando, la Escuela Nacional de Música y Declamación y los 
abonados.

Art. 9,° Al ce&ar la Comisión inspectora ekvará al Minis
terio de Fomento una Mamona explicativa de toda cuaatc 
haya ocurrido durante el ejercicio de sus funciones.

j CAPITULO II

Objeto de la  Conservaduría y personal del teatro.
Art. 10. La Conrervaduria dei teatro tiene por objeto lf 

conservación y custodia del edificio, su mobiliario y toda cías* 
| de efectos escénicos.
i Art. 11. La distribución de fondos del teatro será la si 

./{"'guíente:
• j ’ P esetas,

j Personal. ~ —-
| El personal del teatro constará de:
* Un Conservador, con la retribución anual dé    4 06
* Ua Interventor, c o n .... . .................. .............. .. 3 00

Un Oficial de k  L t*rvención, con.................  1,50
Un e? cargado de la inspección del alumbrado eléc

trico, con .........V. . . . . . .         1,50
Un Profesor del Conservatorio, encargado de la B i

blioteca musícAi, con  ........................................ * * . ,  1 . 5f
Uo, Medico, con. » . * . •  • . . * • • * • • •  • • • * * • •  . . . . . . . .  1 «0C

» Ua Auxiliar escribiente de la Conservaduría, con.,  • 1.21

pesetas*

Ir Conserje, con  .......... ................  1.250
lustro porteros, á 1.000 pesetas uno ........................ 4.000
Jos encargados ríe los aparatos contra incendios, á 

cuyas órdenes estarán los seis que habrá constante
en el edificio durante la representación.................. 2.000

k c e  celadores ó mozos de faena, á 2‘25 uno, diarias. 9.855
J na Inspectora de Iob gabinetes tocadores, con  1.000
Juatro celadoras de los mismos á 750 pesetas una.. 3.000

Material.
3ara gastos de material de escritorio  ..........  1.000
Mobiliario, cakfacción, conservación del edificio y 

gastos indeterminados............... ...............................  14,145

C A P Í T U L O  I I I

Del Conservador.

Art. 12. El Conservador es el Jefe del establecimiento en
cargado de su régimen y  administración á las inmediatas ór
lense de la Dirección general de Instrucción pública y de la 
¿omisión inspectora.

Art. 13. Ejercerá la suprema vigilancia respecto á la cus
todia y  conservación del edificio y de cuantos efectos del 
beatro h*ya en sus departamentos y almacenes, poniendo 
b! V.° B 0 en los pases y recibas cuando la Empresa necesite 
asear efectos, para cuya extracción esté autorizada, y cuidará 
de que los empleados cumplan con exactitud sus respectivas 
obligaciones.

Art. 14. Propondrá á la Comisión inspectora todas las 
obras y mejoras que juzgue indispensables ó convenientes á 
la seguridad ó decoro del edificio.

Art. 15. Evacuará los informes que se le pidan por la Co
misión inspectora, y pondrá en conocimiento de ésta y de la 
Dirección g  neral de Instrucción pública cualquier novedad 
que ocu-ra en el teatro 

Art. 16. Cuidará asimismo de que la Empresa observe 
con exactitud las obligaciones que le impone este reglamen
to, como también que las especiales del contrato de arriendo 
se cumrlan al pie de Ja letra.

Siempre que estas últimas sean liquidables en fin de cada 
temporada teatral, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
general de Instrucción pública. A dicho objeto reclamará de 
la Empresa relacionas detalladas de cuantos objetos deba en- 
tragar por virtud de aquellas obligaciones, si antes de la 
expresada época no lo hubiera hecho, y comprobadas que 
s »n y habida conformidad, se hsr» cargo el Interventor de 
todo lo entregado y de las expresadas relaciones y pasará cer
tificación al Ministerio de Fomento.

En otro caso el Conservador dará cuenta á la Dirección 
general de Instrucción pública y Comisión inspectora.

Art. 17 Las noches en qu«?> SS. MM. y A a . RR. asistan al 
teatro se presentará á recibir, acompañar y despedir á las 
Reales Personas.

Art. 18. Dictará cuantas órdenes considere convenientes 
para el buen régimen interior del teatro y conservación del 
edificio y efectos, las cuales deberán obedecerse por la Em
presa inmediatamente. De todas i»s medidas que adopte dará 
cuenta á la Dirección general de I strucción pública y Co
misión inspectora.

Art. 19 Formará las cuentas mensuales de gastos de ma
ten»! y escritorio, y las suscribirá el empleado á quien se 
designe para ejercer el cargo de Habiiit do del teatro.

El examen y censura de esta cuenta corres pondera hacerle 
al Interventor. Esta cuenta necesitará el V.° B.° del Presi
dente da la Comisión inspec?o a pa* a ser satisfecha.

Art. 20 En el caso de que a gún empleado del teatro fal
tase á los deberte que le impone este rf gl®mentó ó á las ór
denes que se dicten, dará cu nta á la Dirección genera! de 
Instrucción pública y Comisión, preponiendo la ccmeeción 
que juzgue oportuna.

C A P I T U L O  I V

Del Interventor.

Art. 21. Corresponde al Interventor sustituir al Conser
vador en ausencias ó enfarm«itade«.

Art. 22 El Interventor de) teatro Real tiene á su cargo 
la custodia y conservación de todos los efectos de la propie
dad d*d Gobierno que constan en los inventarios. Es respon
sable absolutamente de todos los que corresponden al servi
cio d*d teatro.

Art. 23. Para la custodia de los efectos tendrá siempre 
eneu poder la» llaves délos almacenes, y con objeto de aten
der á la eonseivación de aquéllos, procurará que..estén siem
pre limpios y ventilados, particularmente en la estación de 
verano., durante la cual deberán ponerse diariamente al aire 
por tandas, con especialidad los que sean de lana. Para «eje
cutar e« tas o peracones mecánicas, el Interventor tendrá á  
sus inmediata» órdenes uno de los mozps de fa¿na.

Art. 24. Al cí menzarse cada temporada teatral, hará en
trega á la Empresa, previo pedido y oportuno rec bo, de to
dos los tfectos que la misma euleule serle necesario» durante 
aquélla, y que esté autorizada para usar por el contrato. Para 
evitar que dichos efectos se deterioren, trasladándolos de un 
lugar á oVo del teatro, se hs*rá entrega con *V.nB á 1» im presa 
da los almacenes que se consideren indispensables, luciendo 
de ma nera que éstas queden independientes de ios demá». No 
obstante el indicado pedido general, el Interventor facilitará 
asimismo á la Empresa, previo el oportuno recibo, todos 

¡ aquellos que pueda reclamarle en el transcurso de la tem- 
! porada.

Art, 25. 11 Interventor ejerc rá una eficaz y constante 
\ vigilancia sobre los almacenes facilitados á la Empresa, para 

asegurarse de que los efectos que contienen están siempre 
limoios y. bien conservados, y que no h» habido otras refor
mas une las autorizada* por el contrato, exigiendo d* la mis
ma, cada quince días, nota autorizada y con el mayor detalle 
posible de dichas reformas, para que después de comproba* 
das puedan anotarse en el inventar!,©

Art. 26 T»n du«go como se termine el año teatral, el In
terventor se hará cargo de nuevo de los almacenes entrega
dos á la Empresa, haciendo antes una minuciosa comproba
ción de tolos los efectos que deban conten r, teniendo en 
cuéntala» reforma* hechas «n el transcurso de la tempora
da, y si resulta conformidad, expedirá á la Empresa el opor
tuno resguardo, en descargo del recibo ó recibos recogidos á  
l&mism*.

Art. 27., En el caso de extravío ó deterioro que no proca
da del uso nsstur&l de los objetos entregados á ia Empresa, al 
Interven tor hará á la misma las recl mociones convenientes 
ha^ta ooteoer de ella la debida reparte ón é indemnización. 

Art, 28, E i Interventor cuidará de adicionar á ios inven»
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tarios vigentes, que obrarán en su poder, con el número, 
clase y precio, todos los efectos de vestuario, maquinaria y 

■decoraciones, mobiliario, música y atrezzo que se adquieran, 
A este, fio gubdividirá ios que reciba m  varias secciones, lle
vando un libro de entrada, auxiliar del inventario general, 
donde s* acote cada ef cto en la sección que corresponda.

Desde eJ momento en que í»e haga cargo de dichos efec
tos. cuidará de sellsrlos y numerarlos convenientemente, si
guiendo dentro de cada sección d  número correlativo del in
ven-&rio general.

Art. 29. Levará por separado un libro inventario de to
dos los trieetoB de telón afuera, donde anotará las altas y ba
jas de los mismos, y con arreglo á lo que del citado libro re
sulte, hará ent ega dé ellos h la Empresa, mediante recibo, 
cnanto é*ta entre en ejercicio, y los recibirá de la misma 
cuando termine su contrato.

En otro libro tendrá inventariados todos los efecto© de los 
galones y palcos regios y los pertenecientes al Ministerio d<a 
Fomente, ssí como el mobiliario de la Comisión inspectora, 
de la Conservaduría y demás dependencias del teatro.

Art. 30. Siempre que por cualquier concepto deje de estar 
el teatro á ca go I-,-. la Empresa arrendataria, ó el día en que 
el Mirist-río de Fomento io disponga, se hará un nuevo in
ventario general ó se rectificará el qua rija, teniendo en cuen
ta *as adiciones y reforman que resulten del libro de entrada 
auxiliar de dicho inventario.

Art. 31. El lo fcervenTor *mpadirá, bajo su responsabilidad, 
que si‘rig*i del orificio nk>gú>' objeto propiedad del Gobierno 
anota*.?-/en el inventario general ó en el libro 'auxiliar del 
mismo, á no s^r las decoraciones y trastos que la'Empresa 
pida para repinta-", y los muebles, trajes y efectos de cual
quier clase quw tengan que encane del edificio por orden del 
Ministerio de Fomento. De todos estos efectos firmará el In
terventor e) correspondiente resguardo, que será cancelado 
por otro que expedirá -iJ mismo cuando vuelvan aquéllos á 
tener entrada, en al edificio,

Art. 32. P-dA autwriz*r, con un pase que intervendrá el 
Conserje la salida de los efectopí quesean propiedad d e ja  
Empresa, artLti-s y d^ccndumtes del teatro, y que no estén, 
por cor*siguiente, inventariados.

Art. 33. El Interventor exigirá de la Empresa, artistas y 
depenaki-te» qus, cuando traigan al teatro Real objetos de 
su propiedad, le den el oportuno aviso para que pueda des
pués autorizar su salida.

Art. 34. Siempre que en las dependencias que están bajo 
su inmediata responsabilidad, ó en las que ejerza inspección 
ó vigilancia, ocurra alguna novedad, dará parte de ella al 
Conservador, y propondrá al mismo cuantas reformas crea 
convenientes para mejorar el servicio de los almacenes, y en 
cano r¡e m jor responsabilidad podrá hacerlo directamente 
de oficio á *& Dirección general de Instrucción pública y á la 
Comisión inspectora.

Art. 35. Eí Interventor examinará y censurará la cuenta 
mensual de gastos de material y escritorio, conforme á lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de Mayo de 1885.

CAPITULO V 

Del Inspector del alumbrado eléctrico.
Art. 36. La inspección estará á cargo d© un Ingeriero in

dustrial ó Pr fesor de electricidad de un Centro oficial.
Art. 37. Este funcionario vigilará la instalación de luz 

eléctrica, proponiendo cuantas reformas juzgue oportunas 
para que dicha instalación responda á los progresos de la 
ciencia v á la seguridad más perfecta.

a *t. 38. Al finalizar la temporada teatral elevará al Minis
terio *e Fomento, por conducto de la C* misión inspectora, 
un informe respecto al alumbrado eléctrico, exponiendo k s  
incidencias relacionadas con e&te servicio.

Ocho áífcja antes de la inauguración de cada temporada 
man destara al Ministerio de Fomento si está ó no corriente 
el alumbrado.

Art.. 39. Concurrirá todas k s  noches durante la tempora
da á las horas de la función.

CAPITULO VI

Del Bibliotecario musical.
Art. 40. La Biblioteca musical estará á cargo de un Pro

fesor de la Escuela Nacional de Múrica y Declamación. Este 
formará un registro de las colecciones de música y de cuanto 
exista de esta índole que sea propiedad del Estado. Llevará 
un registro artístico d& los cantantes que actúen en el teatro 
Real, elevándolo á la Dirección general da Instrucción públi
ca por conducto de la Comisión al final de cada temporada. 
Formará el de loa que actúen en otros teatros de igual orden 
que existan en Europa.

Art. 41. Asesorará á la Comisión encargada de dar dicta
men sobra la !§í& do la compañía que al principio de cada 
temporada presente la Empresa, formulando los certificados 
á que se refiere la condición 3.a del pliego de arriendo del Re
gio coliseo.

CAPITULO VII

Del Médico.
Art. 42. El Médico tendrá la obligación-de concurrir al 

Üegio coliseo durante las horas de las funciones. Ocupará un 
puesto en el palco d# la Comisión inspectora, y estará á las 
órdenes de ésta, bien para prestar auxilios á algú: concu- 
>mnte, bien para certificar respecto á la salud de lo» artistas, 
m por cualquier circunstancia interviniese la Delegación del 

tierno en, estos incidentes.
Art. 43. El Médico certificará respecto á la enfermedad de 

l<&s dependientes del Gobierne cuando alguno dejase de estar 
al freiste de su puesto por la citada causa.

A rt 44. Asesorará al Gobierno m  las reformas del teatro, 
bajo el punto de vista-higiénico, con especialidad en las rela
cionadla con la ventilación y calefacción.

Para este, ef «cto suscribirá los informes relacionados cón 
estos asuntos en unión da! Arquitecto del Ministerio de Fo 
mento.

CAPITULO VIII 

Del Oficial de la Intervención.
Art. 45. Este empleado limitará sus deberes á los asuntos 

de íx Intervención del teatro Real, y en este concepto auxi
liará y sustituirá al Interventor en todos cuantos asunto» le 
encomiende.

Art. 46 Llevará el inventario de todos los objetos propie- '
dad del Gobierno.

CAPITULO IX

Del Auxiliar de la Conservaduría.
" Art. 47. Lob servicios de este empleado se limitarán á los 
asuntos de la Conservaduría y de 1% Administración del tea

tro Real, y en este» concepto instruirá los expedientes y lle
vará loa libros de registro.

Art. 48.- Tendrá k su cargo el Archivo de la Secretaría dri 
teatro, y atenderá á m  organización y á la clasificación de 
documentos.

•Art. 49. • En los casos en-qu* sea preciso auxiliará al Con
servador en la formación, ampliación ó modifica ciór¿ del In
ven tai io general y en los trabajos propios de la oficina.

CAPÍTULO X

D el C o n s e r je .

Art. 50. Corresponde al Conserje la custodia y seguridad 
del edificio y el cumplimiento de cuantas medidas y precau
ciones se le comuniquen respecto á este punto. A esta fin 
conservará en su poder 1&hí llaves de todas las puertas exte
riores del edificio que no sean las de la portería general de la 
calle do Cárk'» III ó de k  plaza de Isabel!!.
. Art. 5i. Es el jefe inmediato m  toaos los demás porteros 
y mozo».

Art. 52, Cuidará de establecer el correspondiente turne? 
entre ios mozos de faena, para que ém  de éstos presten dia
riamente el servicio de vigilantes nocturnas, desde el mo
mento en que terminen las representaciones, y en las demás 
noches m  que no k s b.fcya, d«Bd« k s  ocho de "la noch# hasta 
igual hora da la m&ñ&¿¿a siguiente.

Art. 53. No permitirá que durante el día haya más puer
ta abierta para el servicio del teatro que k  de k  calle da 
Garlos III.

Art, 54. Atenderá por sí solo al aseo y limpieza d© los 
palcos de 88. MM. y AA. RR-, y prestará en ©Boa s-;-<s servi
cios Jas noches en que las Reales Personas asistan ri teatro.

Las demás noches» permaneceré durante k s  representa- 
dones en el sitio q m  le designe la Comisión 6 e.1 Conser
vador.

Art. 55. Cuidará del perfecto* aseo y limpieza de todo» los 
departamentos dei teatro Re&l, hacían di.» que los mazos ásus 
órdenes cumplan puntual y exactamente con su deber, y que 
el indicado servicio se ejecute con la frecuencia necesaria y 
con el mayor esmero.

Art. 58 / Mientras dure la temporada teatral, á las cuatro 
de k  tarde entregará á !a Empresa ¿»s llames de k© puertea . 
que comuniquen con el escenario y s*lón dei teatro, euídim- 
.do de que las de entrada al público abran un& hora antes 
de dar'principio Jas representaciones 

Art. 57. Terminadas las represantacioues, rehogará de los 
dependientes de ia Empresa las llaves que ant*s había entre
gado, según lo dispuesto p^r el arrie ... lo anterior, y un* vez 
cerradas cuidadosamente las pu*?v tas exteriores del edificio, 
procederá, acompañado d l̂ encargado de los aparatos contra 
incendios y de los dos mozos de faena á quienes corresponda 
en turno el servicio de vigilantes, á prneticar una escrupulo
sa  requisa en todo el teatro, hasta ¡*-¡st*gttv&r$e de que queda 
completamente desocupado y todas las luces apagadas, y de 
que en ninguna habitación hay iu are ni brasero encendido,. 
tomando en el acto las disposición** que crea convenientes 
para alejar cualquier peligro, si lo hubiere, y d$ndo inmedia
tamente parte ai Conservador. Al terminar esta requisa, »e 
asegurará de que las puertas exteriores quedan bien cerra, 
das y cuidará de que e^tén practicables las interiores que dan 
al escenario.

Art. 58. Dispondrá que m  ©I transcurso de la noche prac
tiquen nuevas requisas cada dos horas los mozos que h*g*n 
el servicio de vigilantes, y que le avisen en el acto m  notar 
alguna novedad.

Art. 59. Recorrerá el teatro á las horas que le designe el 
Conservador, observará si las p uei tas,. • ven tanas y vi drizas 
han sufrido algún deterioro, así como si hay aigú.v, defecto 
en el alumbrado de tránsitos, ©©caleras, salo?;es y palco*.

Art. 60. Intervendrá, bajo su responsabilidad, los pases 
que expida el Interventor para que se permita la salida de 
enweres fuera del edificio ó d©l almacén exterior, anotando la. 
clase é importancia de los que se extraigan, y si pertenecen ó 
no á la Empresa.

Art. 61. Con el objeto de que no se-confundan con Ies 
efectos dei Gobierno los de propiedad particular que poth su 
servicio lleven á sus palcos ios abonados, recibirá y *»e h*rá-. 
cargo á principio de la temporada cíe Jos-objetos da ela- 
80, exigiendo de los mismos abonados una not». circuí*» tan 
ciad - d.ri número» c'iaee y señas pariicui&res d«s dicho», ohje • : 
tos y dando él á su vez recibo de todos «dios. Guando hayan 
de ser retirados del teatro por sus dueños, reclamará previa* 
mentad la presentación del recibo para inutilizarlo.

Art. 62. Conservará, bajo su custodia, el combustible, 
utensilio y demás-efectos que se adquieran para el servicio 
de los palcos regios y oficiales, siendo inmediatamente res
ponsable del uso que se haga de aquéllos.

Art. 63. Pasará al Conservador el oportuno parte siempre 
que ocurra alguna novedad en el edificio ó note en las requi
sas algo que sea digno-de particular mención, y cuando algu* 
no de los porteros ó subalternos á. sus órdenes cometan cual
quiera falta.

Art. 64. Cuidará da que todo el personal subalterno, mn 
pretexto ni excusa alguna, vista el uniforme durante Ja» ho
ras de función.

CAPITULO XI

De los porteros.

Art. 65. Habrá un portero destinado a la  portería gene
ral de la calle de Cario© III; otro á la del pórtico d« te. pl-¿za. 
de Isabel II; otro á  la de i a oficina de k  Conservaduría, y otro 
encargado del almacén exterior que posee el teatro ©nk eaiie 
de Ferras.

Art. 66. Los dos primeros no permitirán que se saque 
del edificio ninguna decocción ni objeto del teatro cuya ex
tracción no esté autorizada con arreglo á lo que se dispone 
en este reglamento.
. Art. 67= Cerrarán las puertas que estén á sus . respective.¿ 

cargos á las hora» que.se les designe y no k s  abandonarán 
nunca sin dej%r exi elks persona que merezca la confianza 
del Conserje y sin conocimiento y 'permiso de este empkaáo.

Art. fi8: Siendo ia puerta de la calle da Cárh s III Ja dei
servicio de vecindad para las habitaciones de los em.pl &dos 
del teatso Rea!, el portero de k  misma cuidará de abrirla y 
^cerrarla siempre que sea necesario. No consentirá que pe rao 
na alguna teuga ó use llaves de dicha puerta.

Art. 69. El portero destinado á ia oficina de la - Conserva 
«turía cuidará del sseo y limpieza d# la misma, abrká á las 
horas señaladas para ei despacho y no podrá separarse de su 
puesto sin permiso deL Conservador.

El mkmo portero tendrá á su cuidado y exclusivo cargo 
la limpieza y asistencia de ios palcos .oficiales.

Art, 70. Las^hligaciones del portero del almacén de la 
calle de Ferr&z son ¿as de vígíiar y cuidar constantemente ©i 
citado edificio y cuantos efectos contenga.

Art. 71. Llevará un libro registro de todas las decoracio

nes y ©asares que reciba en dicho almacén, anotando la clase, 
número y estado de unas y otros y haciendo en el mismo las 
correspondii-ntes alteraciones de entrada y salida según ocu- 
rr&. De cuantos objhtos se haga cargo expedirá el oportuno 
resguardo al Interventor.

Art. 72. No permitirá k  extracción de objeto alguno del 
almacén sin que se halle autorizada, según lo dispuesto en 
este reglamento, por Ja-Comisión y V.° B.° del Conservador, 
en el que s» detalle la clase, número é ■ importancia de los 
que se extraigan. Estos paeea los conservará en su poder, 
sirviéndole de documento de descargo-en justificación de las 
salidas que resulten dél libro registro.

CAPITULO X II

Del encargado de los aparatos contra incendios.
Art. 73. Este empleado cuidará siempre de mantener en 

estaco de s^nreio dicho® aparatos, con todas las pkz&s de 
que m  ermponen ks boess de agua y las fuentes destinadas 
para U uso de la bebida y limpieza.

A^t. 74. A este fin eximio ara todos los- «iks si están co
rrientes la& llaves de cosn-unicación. k s  bocas de agua y los 
gmfos de k s fuentes; sí en alguna Lave encontrase dificultad 
para funcionar, cortará el r&iml de cañería correspondiente 
y se dedicará ea seguida á componer el - desperfecto ó dará 
aviso al Conservador para los efectos 'oportunos.

Art. 75. Cuidará de tener siempre flexibles y dispuestas 
para funcionar todm Jas mangas de incendios, y media hora 
antes de comenzar la re presen nación preparará las correspon
dientes á Jas bocas que-hay en el escenario y s»k.

Art, 76. Durante la representación, estará constantemente 
en el escenario, y no se retirará de este sitio hasta que acom
pañe al Conserje y mozos de faena que se citan en este regla
mento.

Art. 77. Mientras esté de servicio en el escenario tendrá 
á mano toda^-ks Ikve» que corran á su cuidado, para en caso 
de incendio poner instantáneamente m  servicio todos los. 
aparatos.

Art 78. Una hora antes de principiar la representación, y 
siempre que el servicio de limpieza lo exija, abrirá las llaves 
dispuestas pare llevar agua á los retretes y urinarios, y las 
cerrará ai terminar hm funciones.

Art. 79. Cuando las bocas de agua, llaves de comunica
ción, mangas, km a$ de incendio y demás aparatos no estén 
corrientes m m  funcionar, dará parte si Conservador á los 
efectos que procadsn.

Art, 80. Aun cuaudo obtuviese La correspondiente licen
cia p*ra ausentarse por cualquier motivo de Madrid, no po
drá hacer uso de eil» sin designar para qua le reemplace en 
i is aeberes de bu cargo, y por su exclusiva cuenta y respon
sabilidad, uno de los mozos de faena de competencia bastan
te, á juicio de !&'Comisión.

A rt 81. Tendrá á sus órdenes seis bomberos, los cuales 
estarán en el teatro durante las funciones para ejercer bu eo* 
metida en caso necesario y los diatribuirá en la forma más 
conveniente.

Las bocas y mangajo serán del modelo Villa de Madrid.

CAPITULO XIII

De la I n s p e c t o r  a .
Art. 82. Dará cuenta al empezar la función, ü  Cor serj# ó 

portero del palco de 88. MM. y AA. RR. del ©irio en que po
drá h&Lare© dicha inspectora ai primer aviso pare acudir in
mediatamente exi ©1 caso de que fueren necesarios mu servi* 
cios á k Real Famiiia.

A?%. 83. -Biempre que deje de asistir al teatro por enfer
medad ú otre. c&us** justificada alguna de k s celadoras, dis
pondrá lo conveniente para que no quede desatendido rfir gu- 
no de Hm gabinetes tocadores, bien procurando que ge doble 
por otra de ellas ©i servicio, bien ■ sustituyéndola personal
mente.

Art, 84. Cuidará "siempre-de-que-antes de empozada la 
función i»e encuentren en Job gabinetes tocadores la» .-celado
ras ©n cargad*, s dé ellos, vigilando para que en los mismos no 
falten las luces y utensilios necesarios, como agujas,, ked&s, 
jabones, peines, etc. inspeccionando este servicio imprescin
dible para que haya siempre una-esmerada limpieza en di
cho» locales.

Art.. 85,. En.-caso de indisposición ó 'enfermedad de alguna 
señora »eudífá ¡ri g&biñet® tocador- en'donde se hrile Ja mis-' 
ma, auxilkndo-ai'Médico'de la Empresa en los cuidados que 
exija la indisposición dentro del teatro.

A rt 86. Dará cuenta al Conservador de los desperfectos 
qua encuentre en los- enseres y-mobiliario de los gabinetes 
tocadores, con objeto de que sea'reparados con la mayor ur
gencia.

A rt 87. Habrá, cuatro gabihete^:técadoreS' p&ra el servi
cio-de las s«3ñor&s, y al frente de cada uno da elb-s estará una 
celadora.'"

CAPITULO XIV

Be los celadores ó mozos; de faena.
Art. 88. Estos'subalternos'tienen la 'obligación -de hacer 

con. el maye r esm > la limpieza diaria de todfc» )m ' depen
dencias de! ri rt o Real y oficios mecánicos qne" ocurran,
•ajustándose e i t ^o á Jas ór¿iehfs que les dé el Conserje, de 
quien iomédiriau er te dependen. En te. forrna qn -oémo dis
ponga harán también el servicio de vigilancia úoeturua.

Art. '89. ' Estarán eú"'sérvició )a  ̂ horas que c-e les señale, 
y no podrán ausentarse del teatro'sin' permiso del Conser
vador,

C A P I T U L O  X V
De la Empresa*

• Art. 90. ■ LARmpfüsh^'sin pferjuicih de lo- que .’grdispone 
en el contrato de corriendo, eumplicará cuafitiB-disposiciones 
m fóT'miikií-' ¡ni: ê te ‘r^glémefito. - '• ■

- Art. 91. ■ Cumplirá'ía^ órdenes que le comunique Ja Direc
ción general - dé'Instrucción''- públicav la Comisión- i.d spectora 
ó- el-Conservador, relativas ál tégimén -̂‘.y-servicio inte-rior de 
todas las dependencias del teatro, pudiendo r?o obstante al
zarse ante ©1 Ministerio de Fomento en el término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al en que s© Je comuniquen, 
de aquellas que considere ksiv&s á sus- intereses ó entienda 
que limitan los derechos adquiridos por el contrato de arren
damiento. Lasado dicho plazo sin haber apelado se considera
rá aceptada en todas sus partes-la orden de que se trate.

Art. 92. La Empresa, durante el arriendo, no podrá sacar 
del edificio del teatro decoraciones, muebles, trajas ó efectos 
d& la propiedad del Gobierno, ni aquellos objetos que en lo 
sucesivo hubieran de pertenecerie, con arreglo á contrato. S© 
exceptúan sin embargo de esta disposición las decoraciones 
y trastos que hubieran de repintarse, los cuales podrá extraer
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& E m p lea , dando ante» el correspondiente aviso al Inter

ventor á los fines á que se refiere este reglamento.
Art. 93- Al comenzarse cada temporada teatral, la Empre

sa fiara un pedido detallado por escrito al Interventor de to
dos los mueble», decoraciones y demás objetos del teatro que 
calcule necesarios en el transcurso de la temporada para la 
representación de las óperas que se hayan de poner en esce
na, sin perjuicio de que siempre que le sean indispensables 
algunos otros efectos los reclame, previo el oportuno res
guardo.

Art. 94. La Empresa cuidará de atender á la mejor con
servación de todos cuantos efectos del teatro reciba, procu
rando que estén siempre limpios y convenientemente orde
nados. Observará cuantas indicaciones le hagan acerca del 
particular el Conservador ó el Interventor, y bajo pretexto 
alguno privará á éste de la intervención para que esté auto
rizado.

Art. 95. Si en virtud da la autorización concedida por el 
contrato haca la Empresa alguna reforma en el vestuario ó 
compone los demás efectos, pasará cada quince días nota de
tallada al Interventor de Jas indicadas alteraciones. Cuando 
alguno de los objetos que reciba se extravíe ó sufra deterio
ro que no proceda de uso natural mientras esté en poder de 
la Empresa, quedará obligada ésta á reponerlo ó á satisfacer, 
según los casos, el valor íntegro del objeto ó el coste de su 
reparación.

Art. 96. Al fin de cada temporada devolverá la Empresa 
todos cuantos efectos utilice durante aquélla, así como los 
nuevos* que por razón del contrato de arrendamiento hubiere 
de ceder al teatro. Entregará los primeros con sujeción al re 
cibo ó recibos que de los mismos efectos obren en poder del 
Interventor, teniendo en cuenta las reformas autorizadas, y 
los nuevos con arreglo á relaciones autorizadas, detalladas y 
valoradas con la conveniente separación de clases y con
ceptos.

Art. 97. La Empresa, al hacerse cargo del teatro, formará
el inventario valorado de todos los efectos que reciba ó de 
que hubiere de hacer uso, y en @1 caso de no conformarse con 
los precios consignados en él, se procederá á su rectificación, 
de acuerdo con el parecer de peritos nombrados en igual nú
mero por el Gobierno y la Empresa. En caso de discordia lo 
decidirá otro perito que designe la suerte de entre dos, uno 
por cada parte, que nuevamente propongan éstas.

Art. 98, La Empresa iluminará rá las horas convenientes 
todas las dependencias, salones y tránsitos del servicio del 
tsatro, y cuidará de que una hora antes por lo menos de la 
señalada para las representaciones esté ^perfectamente cal
deado aquél. Ten-rá la obligación de qu® haya los bomberos 
suficientes en el escenario y sala para el servicio de las bacas, 
de agua, y permanecerán en el teatro hasta tanto que se h a 
yan apagado todas, las luces.

Art. 99. Cuidará la Empresa de que antas de comenzar 
cada temporada teatral estén decorosamente esterados y al
fombrados los departamentos del teatro que lo requieran.

Art. 100. Después de terminarse las funciones, y á las 
doce de la noche cuando no las hubiere, se retirarán de las 
oficinas y departamentos dei teatro todas las personas depen
dientes de la Empresa, entregando las llaves al Conserje, ex
cepto en aquellos casos en que por razones especiales, y con 
anuencia del Conservador, tengan que permanecer en el tea
tro los artistas ó empleados.

Art. 101. La Empresa dispondrá para los usos escénicos 
de los muebles, decoraciones, atrezzo, trajes, partituras y en
seres propio» del teatro, con facultad de hacer repintar por su 
cuenta las decoraciones que no tengan mérito artístico y 
componer los demás efectos, quedando obligada al final de 
cada temporada & devolver al steatro .cuanto le pertenezca y 
respondiendo de los desperfectos que no procedan del uso 
debido.

Queda prohibida toda reforma en la parte de maderamen, 
trajes, herrajes y cuerdas sin obtener previamente la corres
pondiente autorización.

Art 102. Se hará entrega al arrendatario de todo el edifi
cio, á excepción de la parte ocupada por la Escuela de Músi
ca y Declamación, y de las habitaciones y dependencias del 
Gobierno, así como de las localidades que pertenezcan á éste.

Art. 103. La Empresa dispondrá de todas las localidades 
de la sala del teatro, con excepción del palco regio de gala, 
particular de S. M., servidumbre, Gobierno y de los dos prin
cipal©* señalados con los números 1 y 2, destinados ai Minis 
tro de Fomento y Director general de Instrucción pública, así 
como de las especiales de propiedad del Gobierno y que no 
figuran incluidas en el cartel.

Art. 104. La Empresa estará obligada á cumplid los re 
glamentos d® policía teatral. En el ejsoen&rio y almacenes con
tiguos no podrá haber más decoraciones ni otro material que 
el correspondiente á cuatro óperas. Todo §1 material restante, 
y con especialidad cuanto constituya objeto combustible, es
tará depositado en los almacenes de la calle de Ferraz.

Art. 105 Además de las prescripciones anteriores, la Em 
presa queda obligada á cumplir todas las .contenidas en el 
pliego da condiciones aprobado^ por Real ord«n de 11 de Mar y 
zo de 1889 y cuanto se preceptúa m  tes de 23 de Septiembre 
de 1889 v 29 de Junio de 1892.

Art. 106. Para el más exacto-cumplimiento de lo que se 
d isp o n e  ei\ la condición 19, párrafo segundo del pliego de 
arriendo d d  teatro, la Empresa se sujetará á las bases sus
critas en la Real orden de 23 dév^ptiem bre de 1889* y que 
son las siguientes:

Primera*: Ei importe del abono interven ido antes y du
rante la temporada teatral por el Ministerio d® Fomento, in
gresará en el Banco de EspañaHen cuenta corriente abierta á 
favor de la Empresa y  dirección; del teatro Real.

Segunda. Las entregas parciales de dicha cuenta, corrien-» 
te que hayan de hacerse á la-citada Empresa por funciones 
ejecutadas, se autorizarán en cada caso por la Dirección gene
ral de Instrucción pública. Al efecto, verificada» dichas repre
sentaciones, la Empresa hará una liquidación de parte del 
abono correspondiente á ellas, y examinada y reparada en su 
caso por el Interventor del teatro, se acordará su pago por 
medio de la oportuna Real orden, comunicada por el 8r. Mi
nistro de Fomento. r

Tercera. Para que consten debidamente el importe y los 
conceptos de las sumas que se ingresen en el Banco de Espa
ña, el referido Interventor tomará razón de todcs los talones 
de abono ó recibos que la  Contaduría del teatro entregue á 
los abonados. t

Cuarta, La Empresa anunciará convenientemente que el 
importe del abono ingresará en el Banco de España, y que 
todo abonado podrá exigir que el talón que le entregue la 
Contaduría del teatro como recibo del importe <ie su abono, 
esté intervenido por dicho funcionario para evi arse el per 
juicio que podría sufrir en el paso de omitirse esta forma
lidad. _ • . ,

Quinta. Un empleado del Banco de España, designado 
por este Establecimiento, recogerá en la Contaduría del tea
tro Real cada uno de los días anunciados para el abono, y aJ 
term inarla  hora señalada para efectuarlo, la suma á que as-

cien da el abono hecho en el día, la cual les será determinada { 
con el conforme dei funcionario que intervenga los recibos de ¡ 
abono, y dejará m  poder dé la Empresa ©i correspondiente I 
resguardo provisional de la cantidad que recoja. Estos reci- | 
bos provisionales se canjearán por ios que el Banco de Espa- ¡ 
ña expida ingresar en su C*ja la suma producida por el 1 
abono cada día, dando aviso también diario al Ministerio de ¡ 
Fomento del ingreso ef&<*tísdo. I

Y sexta El Banco de España suspenderá en todo ó en j 
part* la entrega, y» reten ira  A disposición de este Ministerio i 
las c&ntidade» ingresadas cuando el Ministro de Fomento I 
crea llegado el caso de que así se haga. |

CAPÍTULO XVI 
Disposiciones generales.

Art. 107. Los empleados á que se refiere este reglamento, 
á exce pidón de los mozos de faena, tendrán casa en el edifi
cio siendo posible á juicio del Ministerio; ésta se compondrá 
sólo de las habitaciones indispensables para que estén deco
rosamente instalados.

El portero de la calle de Carlos III ocupará la planta baja 
dkl edificio y lo más próximo posible á la portería que corre 
á su c*rgo; el del almacén d® la calle de Ferraz tendrá casa 
en el edificio que ocups. éste.

Art. 108. Para la designación de! cuarto que cada uno 
ocupe se tendrá en cuenta exclusivamente el orden de cate
gorías.

Art. 109. Los citados empleados tienen el deber de procu
rar la mejor conservación de Jos cuartos que respectivamen
te habiten, y serán de su cuenta las reparaciones de aquellos 
desperfectos que no procedan del uso natural.

A rt 110  ̂Ninguno de los empleados del Gobierno-en-el 
teatro podrá desempeñar comisiones ni empleos de la Em
presa, ni mucho menos percibir sueldo, gratificaciones ó emo
lumentos de 1% m terna* bajo la pesa d© separación <te cargo.. I

Art. 111. Los palcos del paraíso y escenario estarán á dis
posición de! Ministerio de Fomento, y su distribución se re
gulará según las circunstancias.

Art. 112. Quedan derógalas cuantas disposiciones se 
opongan al espíritu y letra del presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

L a La Dirección general de. Instrucción pública y la Co- ¡ 
misión nspectora procederán al estudio de las modificacio- 1 
nes que deban introducirse en el pliego de condiciones p&m í 
el arriendo del teatro, con el fin de que el próximo concurso 1 
se efectúe en las mejore» condiciones posibles para los inte * ¡ 
reses públicos y en beneficio de las modernas exigencias del I 
arte lírico. ¡

2.a En el término d« dos meses se instalará en el. Regio 
coliseo el servicio de señaks de relojería para te vigilancia 
nocturna.

3.a Queda autorizada la Dirección general de Instrucción 
pública para abrir un concurso con el fin da p r o c e r  al de
corado del foyer, así como la instalación de un escenario en 
armonía con tes necesidades é importancia del teatro Reate '

Madrid 8 de Agosto de 1894.= Groizard.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Dirección g enera l del Tesoro público  

y  Ordenación genera l de P agos del Estado.

Debiendo ingresar m  el Tesoro público un depósito cons
tituido en te Caja general del ramo á nombre de D. Luís 
Charlo, para garautir el contrato de arrendamiento de cédu
las personales de la provincia de Sevilla, por haberse rescin
dido el mencionado eontrato por Real orden de 11 de Abril 

; último, según manifiesta la Delegación ds Hacienda de aque
lla p-ovincife; esta Dirección general, de conformidad con lo 
p rev en id a  en el art. 48 dsi reglamento provisional vigente, 
ha »eo dado se anule, quedando ein ningún valor ni efecto el 

f  resguardo correspondiente al móto-do depósito, señalado con 
los número* 184.065 de entrada y 49.917 de registro.

Madrid 28 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección genera l de la  D euda pública.

Resultado de te subasta que, coa arreglo al pliego de j 
condicionas inserto en te G c e t a  de 17 del actual, se ha ve* | 
rifieado en este dte para te adquisición de Deuda perpetua 1 
al 4 por 100 interior, coa objeto de convertir su im p o r te  en s 
inscripciones nomina tivas á favor de Corporaciones civiles. | 

1 recio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha- ! 
cienda para que sirva de tipo en te subasta: 71‘10 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS —

Pesetas. Pesetas.

*
D. Manuel de te Cámara........... 100.000 71*49
D. Enrique Moya (por el «Crédit

Lyonnaís ) . . .» ................... 500.000 71*60
El m smo..................................... . 500.000 71*70
El mismo......................... ... .......... 500.000 71*80

N o t a . N o han sido admitidas ninguna de tes anteriores 
proposición es, por exceder el cambio ofrecido del señalado - 
como máximo.

Lo que »«¡ anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 28 de Agosto fie 1894.=;E1,Director g e n ia l ,  Ite O.* 

Enrique de Linacero.

Banco de España.
| Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intrans

misibles «números 24 957 y 24,960, expedidos por este estable- 
cimiento »n L° de Diciembre de 189 ¿ á favor de IX Jenaro Ba- 

i rrón y Oii tares y Doña lsabel Ortiz y Silleta, indistintam en
te, se anuncia al público por primera*vez para que el que se j 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde te feebst de 1a inserción de este | 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia- ' 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de

1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Agosto de 1894.=E1 Vie»3S3cretario, Gabriel 
Miranda. X—393

 MINISTERIO DE FOMENTO

I Dirección general do O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Septtembr*?, á la una de la tards, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.® 
de 1a carretera de Castuera á Gu&reña, por Gampaa&rio, por 
su presupuesto de contrata de 127.738 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Bwd^joz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 17 de S^pt^mbre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6 400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de , Agosto de 1894. — El Director general, 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . . . . . ,
| enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Agosto últi- 
j mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1a 
| adjudicación en pública subasta de tes obras de los trozos 
j 1*° y 2.° de 1a carretera de Oastuera á Guaraña (Badajoz), se 
I compromete á tomar á su cargo te construcción de tes m is

mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por te cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 

I te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por te 
que se compromete el proponente á 1a ejecución de tes obras, 

| así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
I (Fecha y firma del proponente.)

Puertos.

De conformidad con-el dictamen de 1a Sección 4.a do te 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general, 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre 1a R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
autorizar al Ayuntamiento de Gijón para construir un muro 
en la playa de San Lorenzo, desde tes inmediaciones del bal
neario titulado La Sultana, hasta la desembocadura del río 
Piles, en prolongación del ya construido, con las condiciones 
siguientes:

I a La concesión se otorga salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y por tiempo ilimitado.

2.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pro
yecto suscrito por el Arquitecto municipal de Gijón D. Ma
riano Mecterde, cuyos documentos llevan te. fecha de 31 de 
Marzo de 1893.

3.a Se dará principio á los trabajos en un plazo de tres 
meses, á contar de te fecha en que se publique esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id , y deberán quedar terminadas 
en el de tres años, contados desde la misma fecha.

4.a Anta» de.empezar tes obras, m  hará el replanteo del 
muro por el Ingeniero Jefe de esa provincia, ó Ingeniero en 
quien delegue, extendiéndose acta del replanteo, á 1a que 
acompañará un plano en que detalladamente m  hará constar 
te longitud, alineaciones y posición del muro referido á otras 
construcciones inmediatas; estos documentos se formarán 
por el Ingeniero que haga el replanteo, el Arquitecto Direc
tor de tes obras y el Alcalde de Gijón, en representación del 
Municipio. Del acta y plano se redactarán tres ejemplares* 
de los cuales uno se elevará- á esta Dirección general, el se
gundo se archivará en te oficia de Obras públicas de 1& pro
vincia y el tercero se entregará al Alcalde de Gijón, una vez* 
obtenida la aprobación superior.

5 a Las obras se construirán bajo Ja inspección del Inge
niero Jefe fie la provincia, quien á su terminación las recono
cerá, hacienfio constar en acta si se han construido con arre
glo á las prescripciones del proyecto y replanteo y se han 
cumplido ja s  cláusulas de la concesión. E sta  acta ge elevará 
también á 1a aprobación de esta Dirección general, exten
diéndose, tres ejemplares, que se distribuirán en te forma pre* 
venida para el acta y plano de replanteo.

6 a Tofios los gastos que ocasionen te.s operaciones de re
planteo y reconocimiento de las obras, v&í como tes de inspec
ción, serán de cuenta del Ayuntamiento de Gijón., que los 
abonará con arreglo á la instrucción vigents de indemniza
ciones.

7.a Si en algún tiempo fue ge necesario ocupar por el Esta
do para la realización de obr as declaradas de utilidad públi
ca 1a parte de terreno de l a zona marítimo terrestre qué se 
cede con esta concesión r j  Ayuntamiento de Gijón, tendrá 
éste obligación de devolverla, según se previene en el art. 50 
de la vigente ley de P uerto s de 7 d*i Mayo de 1890;-

8.a La falta de cum plimiento de tes cláusulas de está con
cesión* ó la mala con» ©rvaeión de tes obra® después de termi ■ 
nadas,-será causa be atante para la declaracióri de su caduci
dad, siendo sus consecuencias tes prevenidas para esta clase 
de concesiones en ia legislación-de O bras públicas.

D^ orden del %r. Miuistro !o comunico á Y  S. para su co
nocimiento y dexnás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid ) 8 de Agosto - de 1894.=El Director general in
terino, Antorfio 8&nz;=ér. Gobernador civil de 1a provincia 
de Oviedo»
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

HÚMERO 1

Recaudación liquida obtenida en el'mes de Julio de 1894 por el presupuesto de 1894-95 y  por resultas de los definitivamente cerrados.

>

!
§t

PRESUPUESTO 

de 1894-95.

Resultas
de

ejercicios cerrados.
TOTAL

•
s e c c i ó n  p r i m e r a .

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contribuciones directas

1.°
2.°

e.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10
11
12

13

Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su Real Fam ilia........................................... ........................ .....................

/ Rústica y pecuaria................................................ ...........................................................................
Contribución de inmue- \ Urbana . ............... . . .  .................  ■ ................................................ ...........................

bles, cultivo y ganade- < Aumento por ocultación en la propiedad urbana......................................................
r*a .................................■ |  Cuotas correspondientes á bienes del Estado.............................. J U rbana..................................

Idem industrial y de comercio...........................................................................................................................................................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes......................................................................... ......................................

— de m inas............... .................... .......................................................................................................................................
— sobre grandezas y títulos de C astilla.. .  *.. ..................... .....................................................- ............................ ....
—• de cédulas personales............................................. ....................................... ..........................................  . .  c. . . . . . . . .
— sobre sueldos y asignaciones de empleados del Estado, provinciales y municipales, sobre las cargas de jus

ticia y sobre los honorarios de los Registradores ds la propiedad.................... ........................... ......................
— de pagos del Estado provinciales y municipales....................... ................................................. .............................. .

Arbitrio de los puertos francos de Canarias....................................... ............................................... ........................................
Impuesto sobre carruajes | Cuotas del Tesoro............................................................ ..................... ....................... . . ...........

Contribución concertada y á concertar con las provincias Vascongadas y Navarra................................................................
Contribuciones extinguidas. .  *..................................................................................................................................*...................

52.109*38
17.067*70
1.786*01
>

97.750*68
2.383.599*88

96.226*47
17.600

653.973*01

165 483*30 
18.517*77 
27.272*68 

»
>
»

>
29.334*81

|  2.210 378*69
56.531*95

»

3.545.154*68
580.992*83
238.226*33

57.587*93

449 642 69 
128.452*69 

7,108*86 
9.718*82

36.210-28
19.927*11

29.334*81
2.279.555*77

58317 96 
>

3.642.905*36
2.964.592*71

334.452*80
17.600

711.560*94

615125 99 
146.970*46 
34 381*54 
9.718 82
»

36 210 28 
19.927*11

3.531.386*88 7.369.267*67 10.900.654 55

L Rústica y pecuaria.............................................................................................. .............................
s a r g o s  m unicipales.... J

f Industrial............................................... ...........................................................................................

7.188*23
2.532*98

344*43
4.648*22

| 254.248*87 

60.259*50

263.970*08
344-13 

64 907-72

14.713*86 314.508*37 329.222*23

S E C C IÓ H  S E G U U D A

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

1.°

j  Derechos de importación...................... .................................................................................
1 — de exportación....................... ............. .................................................. .......... ..............
1 Impuesto de carga............................. .................................. ......................................................
1 — ded^scarga.................................. ....................................................
J — de viajeros....... .......................................... .............................. .......................................

Renta de Aduanas........... 1 Derechos m enores................................................... ...........................................................................
V ■ — de cuarentena y lazareto.............................................................................................
J Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas............... ........................
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés......................... .......................
f Derechos de Aduanas por material de Obras públicas...................................................
I Ingresos eventuales.............................. .......................................................................................

8.379.311*73 
92.670*20 

374.978*50 
287.967*45 
22.453*50 
52.422*23 
22.948 83 
30.790*13 

118*50
>
>

1.465.823*44
» -n:
8 231*13 
2.942*51 

809*25 
992*39

5.369*92
2.250
• r  A:,-:;. 
>

9.845.135*17 
92 670*20 

383 209*63 
,, 290 909 96 

23.262 75 
53 414 62 
22 948 83 
36.160 05 
2.368 50

.'V j;-> ,>•
»

9.263.661*07 1.486.418*64 10.750.079*71
2.°
3.°
4.°
5.°

6.0 
7.°
8.0
9.°
10

Derechos obvencionales de los Consulados................... ............................................................................................................. ...
Impuesto de Consumos,..................* ............ ..................... ..............................................................................................................

— especial de consumos de aguardientes, alcoholes y licores..................................... ...................................................
— sobre el azúcar \ ‘ • -  • • ............... • -  ......................... ............. . .........................................

P ion j jsjaciouai peninsular..... ........................... ............................................................
— especial de consumo sobre artículos coloniales................ ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ...............
— sobre las tardas,de viajeros y m ercancías... . . ..................... .................................................... ................. ..............

Timbre del Estado..........  | Sellos de Correos y Telégrafos......... . ................................... ................................ ..............
1 Los demas efectos timbeados..................... ..................................................................................

Impuesto especial sobre la fabricación, y venta de naipes. ......................................................................................................
— — sobre la venta de pólvora..................................................................................................................................

83.694*32 
3.096.99987 

66.117*38 
44 831*13 

1.026.603*46 
51.652*03 

875:860*09 
15.719*03 

1.743.494*78 
2.211.066*73 

53.440*22 
33 333*33

1.440.711*84 
í 68.816*27

137.794*77
29 543 71 
74 639 24 

986.920*99

372.315*48
p
>

83 694 32 
4 537.711 71 
- 134 933 65 

44.831*13 
; . 1.164.398 23 

81,195 74 
950.49T33

1 002,640 02
2 037,266*51/ 
2.583 382*21

53.440*22 
33 333 33

18.566,473*44 4.890.932*67 23.457.406* 11

S E C C IÓ N  T E R C E R A

CAPÍTULO I I I .—M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

2.®
3.®
4.°
5.°
6.°
7.®
8.® 
i®

Tabacos
Cerillas fosfóricas... . a
Lotrrías (pr ducto liquido).......  ....................................... , .......................* . . . .
Casa de Moneda................
Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la prensa periódica........... ..................................... . .................. .
Producto de la Gageta........................ . ,  . . .......... .............................................................................................
Correos.—Derechs s ^e apartado y conducción de correspondencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..
Productos de Telégrafos y Teléfonos...............................................................................  ..............................................................
Establecimientos penales, .............. ........................ *............ . . . . . . . . . . . . . . ................. . . . . . . . . . . . . . . . .

7.500.000
531.250*04
689.249*67

»̂ < 
12.265*95 
40.068‘65 

500 
1.469-71

A , .
■ > ..... .'
» o

-  o*i8 ■■ 1 
45 629*67 
2.42.099 

74.480*04 
3.188*03

7.500.000 
531 250 04 
689.249 67

' 0*18 
57.895 62 
42:492'64 
74.980 04 

4 652 74

. , ,  ■ 8.774.804*02 125.716*91 8.900 520 93
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1
PRESUPUESTO

Resultas®
de TOTAL

m de 1894-95. ejercicios cerrados.
* SECCIÓ N  C U A R T A

CAPÍTULO IV.— Propiedades y derechos del Estado 

Rentas.

1 0 Sh! its«.?s rio Torravieia......... 56.617*96 » 56 617*961»
2.° Minas................................. Almadén.......................................  ............. ............................................ ............... ................ 3.304*75

f. i 3,304 75

3.°

4.°
5.°
6.°

7.®

Productos en administra
ción de las fincas y ren
tas del Estado..............

Renta de los bienes del Clei 
— de Cruzada.—Produc

Producto en administraciói

Diferentes derechos del I 
Estado...........................\

Rentas e los bienes del Estado n gane. a ; . . . ...................................................  ...................
— de las fincas al servicio üa ia Administración..............................................................

Producto de canales y navegación fluvial................ ............................... ................................
— de m ates y plantíos....... ............................ ................................................... .
— del Patrimonio que fué áe la Corona.......................................................................

ro á metálico y por venta de frutos............................ ............. ..................................................
to liquido.................... .................................................................................................................
de las fincas de secuestros........................... ............ ................................................................
Veinte por 100 de la renta de Propios...................................................................................
Diez por 100 de aprovechamientos forestales.................................  .....................................
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas..........................................................................
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección..............................

[ — para reintegro de los gratos de depóeitós d» Aduanas.................... ...................
Intereses de demora por producto de Propiedades y derechos dei Esta .................... ........

1 Producto de la venta de títulos de fa Deuda entregados por la* Corporaciones civiles en 
I reintegro de pagos hechos por anulaciones de ventas y redenciones posteriores á la ley
f de 21 de Julio de 1876 ....................  ............. .................................................................... .

Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la Guar
dería rural . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................................................................. .

Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de ense
ñanza............ .. ..............  ........ .................. .................................. .

Renta de los bienes de Institutos de segunda enpeñanza.................... ............................
í>iez por 100 de administración da partícipes............ ................................................. ............
Diez por 100 sobre e) arbitrio de pesas y medidas................ .................. .................
Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los recargos mu*

1 nicipales sobre las contribuciones .................. .....................................................................
\ Honorarios devengados por lo>> Abogados del Astado en los pleitos y causas en que reca

yeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado............................................

8.612*42
1.112*62

241.911*95
260‘28

6*33
2.025*81
>

4*60
7.422*12
>

46.31712
125

18.876*60

>

60*96

30.770*26
9.559*79
>

9.118*92 

905 93

1.314*08

*102 
51 

2.376*40 
2.942 27 

48 628*90 
62*50 

39.633 21 
45.71391 

62*50

*
»

8.946*85

68 763 98 
5 767 23 
3155-27 

19.003 14

219.889*48

9.956* 50 
1.1 i 2*62 

242.013*95
' 311*v:8 

2 382‘78 
4 968 03 

48 6 9 0  
62 50 

39.637*81 
53. i 36*03 

6 /  50 
46.317 12 

125 
18.876*60

>

9.007*81

99.534 ?4 
15.327 02
3.155*27

19.003*14 
229.003 35

905 '93

437.008 42 466.442*67 ' 903.451*09 ■ •

Ventas.

8.®
9.®
10

11

12
13

14
15
16

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que e formalicen............................ ............................
Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas > re .endones anteriores á 2 de Octubre de 1 8 5 8 .. .. . . . . . .
Plazos al contado y descuentos por ventas y redenciones h cbas di-sde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio

de 1876 que se realicen á metálico, incluso los procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona, ..............................
™ , ( Bienes del Estado en general........... ..............................................................................
Plazos al contado por ventas J ¿ 80 oor 100 de Propios.......................................................

desde!.0 de Julio de 1876..... ) „  q . i Be eficeoda....................................................... .

\ Diputaciones provinciales....... .......................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........................ .............  ............................................... . . . . . . ...........
Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permu

taciones que se realicen por consecuencia de lo Hspuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876......... ..........................
Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra........................ . .......... ........... .

Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de J ulio de 1878 y Real decreto de 5 
de Junio de 1 8 8 6 .... . . ...................................................................... ........................... ...................................................

»

100.779*04
»

»

* 997*20 

184.798*71 

16.609*06

>
»

6.920*28
33.530*31

»

»
»
»

»

17.126*31

247*17

>
&

6.920*28
134.309*®

>
>
>

> 997*20

184 798*71 
17,126*31

16 856*23

303.184*0! 57.824*07 361.008*08

SECCIÓN QUINTA

CAPÍTULO V.—Recursos del TESORO

Ordinarios.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

Producto de la redención del servicio militar...........................................

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...................... .
Derechos de custodia de depósitos.......... ...................................................

Recursos eventuales de todos los ramos............. ......................................i
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.

Imdemnizaciones de guerra.-—Marruecos......... ..............................

16.000 
1.500 

356.911*94 
5 412*15 

232*15 
19.850*70 
12.481*84 
29.563*22 

»
2.990.105

a
»
>
>

99
9.922*12

»
>
>

16.000 
1.500 

356 911-94 
5 41215 

331415 
29,772*82 
12.481*84 
29.563*22

2.990.105

Extraordinarios.
3.432.057 10.021*12 3.442.078*12

Adic. Donativos para las operaciones militares á que dieren lug&r les sucesos acaecidos en el campo de McUlla.. . . . . . . . . . . . » 51*95 51*95

3.432.057 10.07307 3 442.130*07

. RESUMEN ....

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas.....................................
— 2.a—Contribuciones indirectos.................. ..... *.......................
_  3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración...
— 4.a—Propiedades y derechos del Estado. ......................................
— 5.a—Recursos del Tesoro....................................... ....... .

1 Rentas... . . . . . .  ..........................
“* ) Ventas ............................................................

1 Ordinarios...................................................
’ * J Extraorainar¿os...........................................

3.531.386*88
18.566.473*44
8.774.804*02

437.008*42
303.184*01

3.432.057
a

7 369 267*67 
4.890.932*67 

125.716*91 
466.442 67 
57.824*07 
10.021*12 

51*95 ,

10,900.654‘55 
23.457.406 11 
8,900.520 93 

903 451 09 
361.008 08 

3.442.078 12 
51 95

. . . . . . . .  . . .  ........... 35.044.913*77 12.920.257 06 47.965.170*83

Recargos municipales sobre las contribuciones territorial ó industrial..
i •

14.713*86 314.508 37 329.22223

135.059.627*63 13.234.765*43 48.294.393 06

O b se r v a c io n e s .— 1.a Aunque álos valores de renta del Timbre no les da splícación definitiva en cuentas hasta el siguiente mas de su r«caudación, conocida ésta cuand. se publi* 
can los estados, y dado su carácter estadístico, se c m preñó en m  el mm actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realicen por dicho coa»
cepto.

' 2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 27 de Agosto de 1894.

Bi Interventor general# El Jefe de la Sección f

G . DE LA Pe &A E m il io  F a g o á q a .
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NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizadospor' valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante el mes de Julio
de los presupuestos correspondientes A los años 1890-91 A1894-95.

CONCEPTOS 1809*91 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95

!. ¡ ■
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................................................
Idem industrial y de comercio.....................................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bieneB...............................................
Idem de cédulas personales.. ............................................................................ .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Olero y Monjas.......
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales.........................................
Idem sobre carruajes de laj«j............................ ........ . ........... ..........................
Contribución conc- rtada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra...
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)........................ ...................
Idem obvencionales de los Consulados......................... ...............................................
Impuesto de consumos...................... ............................................................. ..........
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.................................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem especial sobre artículos coloniales......................................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías....................................................
Timbre del Estado...................................................................................... ...............
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes..........................................
Idem id. sobre la venta de pólvora............................................................. ..
Tabacos.................... _________________  _____________________

40.733*10
5451659

2.241.987*01
115.369*25
16.161*50

y
>

7.704.061*40
40

2.510.66274 
1.005 731*59 
1.877.372 
1.143.475*06 

23.755*12 
3.543,772*85 

y 
>

7.500.000

9.920‘06 
70.736*19 

2.238.008 33 
45.d83 49 
10.072 74 

>
>

8.176.961*08
50

2 424.268*98 
774.809 86 
993.696 
495.72327 
23,462 39 

3.427.744*38

7.077.960*3^

65,741*63 
561.948 67 

1.330.523 97

7 521*23
y
y

9.760.012*64
10

2.610557*20 
356.887*91 

2169 491*62 
2.172.235*24 

31.27155 
3.229J28 42 

> 
i

7.500.000

89*38 
45.332 59

2.220,189 23 
950 976*02 

4.91309 
42.198*10 

>

9.381.410*19

2.818.583*11 
100 419*83 
789.295*84 
659,887*98 
27 953 06

3.598.093*28
»

7.499.611*76

70 963 09 
97 750 68 

2.385.59*4 88 
653.973 01 
165 483 30 
18 517 77 

y

9.263 661 07 
83 604 32 

3.096.999*87 
66.117 38 

1.123.086 62 
8"5 860 09 
15 71. 03 

3.95 .501 51 
53.440* r2 
33 333 33 

7.500.000
Cerillas fosfóricas.............
L o te r ía s ...... ............................

y
3.075.646*68 3.449.498*36

y
2,850.798*36

177.0*3*33 
2 538.779

531.V5004 
689.240 ;07

M in a s ..,...... '..... [flm a d én .................... ........ > 2.617*50 > y 3 3< 4 75
) Linares...............................

Producto de canales y navegación fluvial...........
Beata de C ruzada........................... ............... .. _ ..............

120.010*24
867*60

100.555*64
>

115.364*50
»

118.586*73
y

241.911*95
»

Bedención del servicio militar.................................. ...................................
L os  demás recursos (sin íormalizaciones autorizadas por las leyes)......... 802.774*18 1.853.203*94

7.15691
962.335*78

29.250
2.049.282*49

16.000 
4.106.436'19

31.776.936 91 31.174.772*53 33.730.885*63 33.051.935*01 35.044 913*77

Besultas de ejercicios cerrados de 1850 en adelante.. .  .............................. 13.785.618*67 14.166.509*96 13.250.034*30 15.296.627*19 12.920.257 06

45.562 555*58 45.341.282*49 46.980.919*93 48.348,562*20 47.965.170*83

Be cargos municipales... . I Del presupuesto d® 1894-95............... y
y

y
y

■ y 
y y

14.713‘86 
314 508 37

RESU M EN

9i y JD y 329.222*23

r .

45.562.555*58 45.341.282*49 46.980.919*93 4.8.348.562*20 47.965.170 83XtigroDUC p i  *
» y y y 329.22223J L Q t m  por recargos luuuiwj .....

45.562.555*58 45.341.282*49 46.980.019*93 48.348.562*20 48.294.393*06

f Obser v a c io n e s . 1.a Aunque á los valores de la  Tenta del Timbre no se Ies de aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente m es de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
Tt log estados, y dado el carácter estadístico d© los mismos, se comprenden en el comente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93, 

1 8 9 3 - 9 4  y  1894 95, á fia de establecer los verdaderos términos de comparación.
2.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobm los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos 

de 1892 93, al disponer que las ganancias se deduzcan d  ̂los ingresos. Mas como en fin de cada mes puedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
& minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de lf*s obligaciones que en ellos han da influir.
1 g a líquido efectivo obtenido par la renta d© que se tr»ta en el mes á que se refiere el presente estado, ha sido de 3.054.819*67, figurando solamente la cantidad 

de 689.249‘67 pesetas, m razón á que, suprimido el semestre de ampliación á los presupuestos po r el art. 20 del proyecto de ley de Contabilidad puesto en vi
gor por la ley de 5 de Agostó de 1893, las ganancias pendientes de pago al finalizar el año económico de 1893 94, absorben los productos que se allegan en 1894 95, 
y siendo así que en el mes de Julio se han ejecutado pagos poreuenta de aquel descubierto por la cantidad de 2.365.570 pesetas, la recaudación total del mismo 

: ; ; :  quehá sido de 50.330.740*83, ó a sa un exceso de 1.982.178*63 sobre la realizada en igual período d e  1893, aparece reducida á 47.965.170*83 pesetas.

. 4 .. _ ............... ....  . . . . .  . . .  i..:-: ■ ■ ' ,  : . ■ ■

r._ ; 7

é ...

PRESUPUESTOS
Recaudación Integra 

ea el 
mea de Jubo v

Ganancias satisfeclias 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban ó la termi

nación de cada periodo.
Próductolíquido.

r '
1890-91 4.260.3^6 68 1.184 730 3.075.646*68 2.014.260 1.061.386*68

' - .í :' •. \\. 1891-92
1892-93
1893-94

4.301.1758*36 
4 023 l ’/8‘36 
4 026 269

852.260 
1.172.380 
1.487 490

3.449.498*36
2.850.798*36
2.538.779

2.389.750
1.802.310
1.418.700

1.059.748*36
1.048.488*36
1.120.079

1894-95 3 .m i2 0 3.032.870*33 689.249*67 2.978.190 2.288 940*33

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas?.

. Madrid 27 de Agosto de 1894.

Y.° B.°
El Interventor general, El Jeft la Succión,

Gr. d e  l a  Peña Êm ilio  F ag o ag a
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SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 3

Pagos liquidos verificados durante el mes de Julio de 1894 por cuenta del presupuesto de 1894-95, y por resultas de los definitivamente cerrados.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  

Obligaciones generales del Estado.

PRESUPUESTO
de 1894-95.

>

20.074:105*88
>
»

20.074.105‘88

Resultas
deejercicios cerrados. 

»

1.139.584*03 
>
»

1.139.584*03

TOTAL

»

21.213,689*91
»
>

21.213.68^91
Obligaciones de los departamentos ministeriales.

— l : a—Idem de Gracia, y Obligaciones civiles...................* *.2....... ....................... .............................................................
Justicia.. . . . . . )  Idem eclesiásticas........................ .................................. ................................ ...............................

* a t i  , , „ Obligaciones ordinarias..................... ............................, * ...........................................................
— 4. Idem de la Guerra. Qa^ og operaciones en Africa. ......... ................. ..............................

CI TJ j  nr • Obligaciones ordinarias....................................... ......................................................................
— 5'. —Idem de Maraaa... operaciones en Africa.............. ...................................................................................
— 6.a—Idem de ía Gobernación........... .............................  . . .» .....................*......................................................................

_  9 a—<̂astos de las contribuciones y rentas públicas........................................... ............................„....................................
— 10.a—Colonia de Fernando Peo......... ....................... .................................................................................................... ..........

Eteoav? gos municipales sobre J Inmuebles, cultivo y ganadería............... ............. ............. ...........................................................
las * contribuciones de. . . . .  ( Industrial y de comercio. ................................................................................................................ .

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO

8 916*62 
19.480k30 
10 250 

7.765 270*16

1.470.557‘27

82 254*34 
2.J0.633 93 

18 631 38 
1.159.306 56 

»

30.839.406*44
»
>

30.839 406 44

14.050 
36 067 21 

658.036*09 
368.171*09 
410.074*65 
47.631*16 

407*763‘87 
1.56771 

Hl.693‘36 
L167.546‘40 

13.366*90 
504.410*18,

4.879.9^2*65 
4.069.’779‘76 

509,926 65

9.,459.669 06

14.050 
44 983*83 

677.516*39 
378.421*09 

' 8.175.344*81 
47.631*16 

1*878.321'14- 
1.567*71 

193 94770 
1.398 180*33 

31998 28 
1.663.716*74 

' %

35 719.369 09 
4.069 779 76 

509.9 ¿6*65

40.299.075*50

Quebranto que produce la situación de fondos en el Extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y diferencias de cam
bio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuenta de los diferentes Ministerios....  .................................

Ministerio de la Guerra . ............................... ..................................... ..................................... ........... ... ................................ .
Idem de Marina.. ....... .................... ............................................................................... ............ .........................................
ídem de Fomento.................... « . . . ................................... .............................................. . ..................... ......................................

»

557.560*66
y

557.560!66

>
>

>

*•

557.560*66
»

557 560*66

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Mauri á:27 de Agosto de 1894.

V.° B *
Bl Interventor general* Bl Jete de la Sección* 

G . DK LA P «N a  i ¿MIL*® P a GOAGa

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O
SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

- NÚMERO 4.

Resumen de los p agos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante e mes de Julio de los presupuestos
de 1890-91 á 1894-95.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO
1890-91 1891-92 1892-93 1893 94 1894-95

Obligaciones generales del Estado,

Sección 1.*—Caga Real.......................................................................... ...................
— 2.a—Cuerpos Colegialadores............................. ............. ...........................
— 3.a— De a da pública........................... ............................................................
— 4 a~Cargas de justicia.............. . • •. ...........................................................
— 5.a—Clases pasivas............................................................................ ............

» 7>
>. a »

1.373,572*36 2461.804*85 
» >

364*14 10.562*50

1.373.93650 2472.367*35

»

1.286.324*42

3.950*84

1.290.275*26

>

7.603*19

1.545*80

9.148*99

20.074.105*88

>
20 074. lfifvftft

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Ministros... ...............................................

— 3.a—Idem de Gracia j  j Obligaciones civiles............................................

4.a—ídem de 1& Guerra................ .......... ................. .............. ..
— 5.a—<Idem de Marioa*............ ................... ... . . . . . . . . . . . .......................

— 7.a—ídem de Fom nto... ..............................................................................
— 8 a—Idenidé H a c i e n d a . . . , . ...................... ...........
— 9 a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas...................................
— 10.a—Cok^a de Fernando Poo................................................................. , . .

Recargos municipales sobre las j Inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . . . . . . . . . .
contribuciones de..•«>. • • *.*.• • i Industrial y de comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Resultas de ejercicios cerrádosi Obligaciones del Tesoro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
desde 1850 en ad elan te ......R ecargos m únicipales.................

P R E S U P U E S T Ó  E X T R A O R D IN A R IO

12.710*25 >
22 226 37 > 

187.882*65 59.950 
25.475 10.250 

7.448.866*25 2.977 7a3‘04 
2.557 409' 19 1.472.3o8‘02 

108.040*19 54.777*95 
600 »

29 09421 4.163*30 
1.414.202 12 211.313*31

13.180.442*73 7.262.862*97 
» »

,. » »

13.180.442*73 7.262,862*97 
73.612.192*91 46.754,9u0‘10

» »

86.792.635 64 51.017.763 07

107.780
81.49240

>
30 250 

4.523.414-94 
4.01 ..813 

91002*75 
61.9)0*32 
75 528*91 

456.552*20 
»

10.710.039*78
>
»

10.710.039*78 
44.272 303 89

»

, 54.982 343 67

2.238*75 
893 

10 250 
3.199 958 05 
3.199.187 12 

42.00 *50 
88'214*55 
29 010 

834 970*76 
>

7.415.872*72 
> !

■ - * !
7.415.872 72 

68 181.674 35
* 1

75.597.547 07

ifc v .v  i t . l u u  0 (3  

»
8.916 68 

19.4-0 3® 
10 250 

7.765.270*16 
1,470.557*27 

82.254 34 
230.633 93 

18.63138 
1.159.306 56 

»

30.839.406*44
>

30.839. 06*44 
4 879.962*65 
4.579-706*41

40.299 075*50

Quebranto por situación de fondos en el extranjero para pago de 3a Deuda exterio 
y diferencias de cambio y,comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro po

>r
T

> >
> >

1.620 898*16 196.000 
» »

1 620 898*16 196.000

322 645*59 
1 475 444 01 

313,163*36

2.111252 96

•í
;i

' ! i
;i

1.771 014*99 
12.569 50 

1.103 446*45
*

2 887 030*94 '

»

557.560*66

557560*66

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas respectivas.
Madrid 27 de Agosto de 1894.

M  Interventor general, ^  ^  ^toción 
G. dk l a  P eña Em ilio F agoaga
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Escalafón definitivo de los  M aestros.
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g;®8 o
" Cfc 
- fe
-:p

í2H C
g-'B 
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: &i *?■

NOMBRES

DE LOS PROFESORES
PUEBLOS EN QUE SIRVEN

Se
en

d

>pí

irvici 
3o Ji 
e 189

CD03Oa

os
mió
3

O
p00

! r 
. rjQ ¿
1
i 5 o
1 "g
i 1 f6

2 2.® 
6 ? 
r 3
I a . o
•* B• CT>

NOMBRES

DE.LOS PROFESORES
PUEBLOS EN QUE SIRVEN

Se
en s 

de

>tu
«

rvici< 
í¡) Ju 
• 189-

K
ce©a

os
nio
i.

g

i
! 75 D. Francisco Luque............................ Cutar... . . . . . . . .  ................... 16 6 23

Prim era clase ■' 76 Félix Ruiz Extremera....................... .. Cártama......... ....................... 16 6 21
77 Francisca Vig»^ Mata......................... Málaga (auxiliar)............... 16 5 23

i

3
2

CON 125 flilM B! B ! 80BUBSUBLD0

D. José w t n  de le Vsgt....... •. •. •..
Je.» t Piiiiiiliii tin «ii Be#ara,*
Antemii' H imI hii Ynv*nua.

Fstepona.............. ..............
Málaga................... 3 2

1
6
0

11
5
2
2

21
23
24

79

81

83

78

80

82

José González Casas...........................
Diego Manzano....................................
Antouio Martín Azuaga.......................
Pedro Bergdlo. ................................
Felician o Vázquez.................................
Jn^n Bautista Moreno. ................ .

tetepona ..........................
Bosadilla.. ................... .
Chilchez (V. Málaga)...........
Canillas de Aceituno....... .
Alameda... • .........................
Maxiilva... . .

16
16
16
15
14
14

3
3
2
3
6
5

28
23
21
22
17
23
>

21
11
13
14 
20
8

22
8
6

19
15

5

7

4

6

Antonio Atanco y Blasco.......... .
José Torrée L»«q no, . , ,  . .........
Rafael Sánchez Rodríguez....................

' Manuel Bravo Sánchez,........................

Marhella................................
AUmeda...............................
Almogía,............................ .
Valie de Abdalajis......... .

U

41

20
»
6

10
85

87

84

86

Jo«é ^agov ño Miret...........................
Francisco Gallego,............................*
Diego A iza, Alcoba............................1 i' 1 A ti »*• !• •!> /fe f\ D i *» 1*\ *

Ronda,........................ ..........
A tájate..................................
C^rra traca...........................
Tií v fia i*

14
14
14
13
13

4
3
3

11
988 Ju^n J. Fernández........................... . Málaga (auxiliar).

Segunda d a se 89 artnlnoié To»et........... ............. . Bemlnuría......... ................. 13 7
90 F^n¿ ií' d Morales Guerrero. . . . . . . .

Lázaro GuíHén............................ . . . . .
Torre molio os. • • •••••••••••. 13 8

CON 75 PESETAS DE SOBRESUELDO 91 Anteque^a............................
Cuevas del Becerro............

12 U
92 M&üuev García Ledesma......... . 12 1*

1 93 Jofe»é GodlZgL z. . . . .  •••.••«..»« Sierra de Yeguas............. . 12 7
8 D Rafael Ot.ftTO . . .  . . . Marbella. •••••«.oo.». . . . . . . n 17 94 Pedro Moreno Ortiz............................... Iztan ...................................... 12 6

9 R*fa#d Gatnarro . , , ,  , f f A m ate..........••••••••........ ho 9 16 95 J u u M a ía* Ĝ  reía............................ Monda............................ . 12 6
10 Salvador de Vera................., . . . ...........

Cesáreo José de 1» Bandera» •« •
Cuevas Bajas, mp,* .* * . . . . .* 21 n 23 96 Rafael L̂  cali a......... ... ........................... FiStepona................ ................

2 0 p. de la V. Málaga.........
1' > 23

11 El Bu rgo................. 38 9
2

15 97 Jaime Ortega Sáochez............. . 11 10 21
12 Emilio Aran da Rueda ••••• • • • Cañete la Real............... 31 12 9* Juan Oasasuda............................... . Tibít....................................... 11 3 8

13 Rafael Sánchez.............. .«•••••<>•••. Vélez Málaga, 'Añ 8 99 FrsneiVco Ni^to Rasado................ .. Churriana.............................. 10 l) »
14 Man nal f'ahffti a Gallardo Benalmádena ..*•«»....••• • 17 9 24 100 Tomás P a Catalá................................. Antequera (auxiliar). . . . . . . 10 5 29

15 Joré Bravo Sánchez.............................
Antonio Martfíi 1 ónp.7

35 9 101 Frarc ?co Hovos Mesa......................... V. dei Rosario...................... ic
io

4 25
16 H 5 19 102 J c-» é f mi i« * Gft * cía. . . . . . . . . . . . . . . . . Alhaurín de la T orre..... . .  * 3 14

17 M álaga. 6 1? 103 José N^uo Rod íifuez................. . Torro x.................... ............. . 10 » 12
18 Acnstín Alconcbel v Hervía 31 i fe 104 Ju»n G^rciV L*destna... . . . . . . . . . . « Málaga................................... 9 7 25

105 Jn^é Mufíriz Fernández.......... Ronda................................. . 9 7 >
106

108

Francisco Muñoz Fernández. . . . . . . . . E? Burgo............................. 9 6 %
T ercera  clase 107 José Corado Oa-ti lio*...........................

Antonio hé**ez Ruiz.. •
Mjjas.....................................
Cacares... ............................ .

9
9

12
2

24
3

CON 50 PESETAS DE SOBRESUELDO 10 Eugenio ie An hés. • •••••••••.•••.- álfarnate......................... . 8 9
8

9
U< AJonéo V-ra' Frigilí»na............................. 8 4

19 O. Rafael Muriflll Ner ja. •••••... . . . o . ••>...•• 31
H

S 24 111
12

Juan J. R fer-s Tro vano.... .................TI  ̂• f* • t a f\ 1 Serrato....................................i vi J • X 5 5
20 Casimiro Vi Barreal............................... A1 f a mate »••»**•••»••••»•»•' 9 fe 113

F-íí»ci5*co Z-'-'TiH.a Páscual............ .
M- r nt)n Mi ñ z Fernández..................
J o*é 0?*«1 ana Garrido ............. .

A¡i rnatejo..........................
Or» mfmfcr

8
g

3
i

2
15
»Ü)

22
Luis Rosado B*m «oto..................... Rlugordo...............................'T’rtT.p- -%r

Si
3 5

5

28
16 14 Ant  ̂quera (auxiliar)........... 8

23
Salvador Muñoz Palomo.. 
Joan Manuel Fernández... Humilladero ........... 30 16 i 15 1 > 8* v^d • Bcíiiítez C ru z ... . / .................

F-* c o ?á.dill« Fernández. ..........
Fr-nc -co Ee^jo Casabona.........  . . . .
W í-j, • »»i . i* . i3. t í ■“& n M .Tt.üiin

B«dv Iguaci).......  .............
,vlálagn (auxiliar)..................
f nte ¡uera.............................

R’Vyd* . . .  »-«..•• . . . . . . » *

7 7
ó
6A

fe
13
7

9Qr>,
24 Juan Gallego V**ga.. . . . . . . . . . . . . . .

Fra« cisc* Gutiérrez Aldana...............
Fuente Piedra.. ................
Quey* s de San Marco. . . . . . áu

4
5

29
7 11/

s 8
7

26 Rrtdniift Riiflnn Garrido . . . . . . .  . . . , . Malaga................................... 4 » » 119
120 
121 
12
123
124
125
126

Ar-1 -: io ño A lb a ........ ........... R*h\ Alto ((Vélez)......... ..... 6í!
-co
19c%

n/v
Cristóbal Ruiz 4rrebola. b 1 8nr

28 José Conejo Méndez..............................
Miguel Yóñez Sarríón».......................

a
Monda . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4í9 6
4

3̂
20

Fr - nui^co Pérez Mal donado.
G ‘■■■•gv.ifio Pérez arroyo. . . . . . . . . . . . . . . M áD ga».

O
6

é
6

O
18

*9 Cafe ara bonela. ••••»•••......... 1 & j-* García. . . .  ...................
Sebastián Vílahez Fortes....... ............
Joan F e r n á n d e z .. . . . . . . . . . . . .
Manm-tl Noguera Pino.................. .
F ”8 Espi oo Morales . . . . . . . . . . .

. Aíozaiaa.... . . . . . . . . . .  * *. •
Mi]aS...»  . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
J i mera de LiVar...................
Ronda (auxiliar).................
Malaga. . *  
Archídooa... . . . . . . . . . . . . . ./̂ j ¿a 1 tih /Í ft;} Ayí I

6 6
6
4
4
3

7
31

33

ou

32
Francisco H : Igado Molina....................
Eduardo Pérez Salina............................
Nicolás González Fortes.........

Benadalid.
Pa rauta»
Coín......... . . . » ................

3u
11
30

4
7
3

5

28 • 
29 
2 1

6
6
6
6

7
25
20

3E>

37

89

34 Fernando Jiméüez Aranda............ ......
José Alonso Cerezo............... .

Málaga (auxiliar)...................
Málaga.-.............. o *

21
30

8
2 127 J é Hoyoe Ga reía......................... .... 6i* 2i 191 K.

36 Juan Rojo Guillén...............................
Sebastián Palomo Montiel.••..•.•••••

Tolox. .................................. 23
3o

o
2

16
10

l-co
l V9 
13u
131
132
133lo 1

E»*t u,«n A d e j i n o •». . «• 
A tonio Alvarez....... .

v l̂oi Uvl LVJLOrftJ»# • #••••••»*•
Málaga (auxiliar).. . . . . . . . . .. 7 V 1 ^

o
■ 6

6
6
6f;

1
1
1
1
1
8

.1 0 
15 
15 
» 
» 

28

38

40

Manuel Nieto López............................
Rafael Gerada. . . . . . . .  . ....................

Ardales..........- ......... . . . . . .
Alhaurín de la Torre..........
Villanueva de T pia.. . . . . .
F-tepona.. . . . . . . . . . . .
N^rja., o*.

30
30
¿7

7
»
6

vo
14
7

Era cií*co Parras Rojas.................. ..
Rfvf e Joaé Montíilvo.....................
Raí e Ctrnuo^a Ortiz........

■ > ■
Guaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Roa abota (Málaga) . . . . . . . .

A p.iífA A idana Cobos , . , . . . . . . . . . . . . . . 20 4 25 Vil tan ue va de Algaidas.. . . .  
Sierr* d« Yeguas................
OóitinñfiiL

O
42 F,"anci«co Remero Quirós......... . 26 11 ¿5 LO l

135 
i 361 O 1

J se Ferter Pascual.. i . . . . . . . . . . . . .  -
Lu>s VilKííclaras- Acista. . . . . . . . . . . . .A n fTiTil a Bfeife n 'î Vü O•-> w /fen

5
5
5

8
d.

5
12
14
8
3
>

17
a

43 Cortes de Ja Frontera. 20 1 5
13 19) o 1 «t rva /qti vi lí uif̂ ■

44

46

h Tttwnin A ¿ruilera Ochoa.. . . . . . . . . . . . Sanceda (Cortes).......... .
A tequera (auxiliar) . . . . . . .
Casabe<■ m eja,. . . . . . . . . . . . .
Málaga (auxiliar). .•••••••«

23 6 Ricardo Navarro Rodríguez.......... ..
O ndídii L^ra Gaona....... ...................
Manuel Gómez R sal,...............
8a vad- r B Pestáros ¿. . . . . .  , . . .

\fiiT¡A7 RArnftnHAT.

"1 alaga (auXlllaT]•«•••••«••*
Yunquera..................... .....

aro».. i . 
Almargen.... . . . . . . . . . . . . .

..Málaga,;.. . . ; . . . . . . . . .

o
9
9
9

45

47

José Vargas Delgado.. . . ......... ..........
Marcos García Or ■ ega* * p . . . . . . . . . . . . .
Mamial M orfi n OitGTÍ O . _ - . . . . . . . . .

¿9
.i ¡
27

1
l!
3 “

1 di
138
139
140
141 
i 42
143
144
145
146
147
148

4
4
4

48

50

52

Manuel Jíméoe* A anda............... 6 7 14 4
4
4

7Tf
49 >

Pñvnnián A . . . . . . . .
23
23

10
b

70
15
3
4

J-an Pard a i Fí cihbrn ........................ Gasares.. . . . . .  . . .  ........... .
i
»

w
6

51 Cristóbal Medina Fernández... . . . . . . . 1 eba * . . .  
P ñarrubia................. .......

4
6

»
7

Paul no Léptia Roldan.........................
guació Góm z Va enciano.. . . . . . . . . .T i i ft k t M ü T̂É.l tí A ir 11̂ ifefk

Alhaurín el Grande... . . . . . .
Canillae de Aceituno... . . . . .

H
3

11
10
9
8

17
»i

53
54 Francisco J iménez.. ...........................•

Vélez Málaga.... ................
Atalaja (V. Málaga). . . . . .  4.

3
23

11 
*

19
16 F ancisco Mart n Azuaga,. . . . .  . . . . . .

*Rlf k f 1 ¿11W ÍttIIiRTT OFh’ "
Rincón de la Victoria... . . .
Rai*í o

3
8

i
9

26
24ánt.* ido 8oeo Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . Viliannevá de Algaidas.. . .. 3

O
2

Cuarta clase

SIN SOBRESU ELDO

T\ 17vii>ímift T? ■> nn i y»p t

149
IfO

Francisco hrroyo Rujas.. . . . .  . . . . . . . ; : 'M-á̂ agâ . v .̂  .h. .;ih'.;.v, l .7 .:,
■ ( Iadu Knniál«i' /uli VÍ libf i 3

8
1 185

55

Sí

59

61

€3

65

67

69

Montejaque...................... 22 10 »

1 á \J
151
152
153
154

Enrique B*dón Fernández. . . . . . .  .. .,
Enriq ve Fernández Cantero. . .  . . . .  .
Miguel P lat?ioe..i-. ....... ..
Enrique de Jorge Ruiz. ¿-. . . .  i ........... .

ufeoiirouviiciHp «*. - •
'■Marbella (auxiliar).. .  . . . . . .  
Odéva» dé 8ah Marcos . . . . ,  V
Boliche¿. . . . ; . » ......  ...........
AlcáucínV..; •. • . . . . . . . . . . . .

8
2

■ 2' 
1

fe
»

10
3

11

6
»

25
56

58

60

62

64

66

68

Sebastián Vallejo...........  . . . . . . . . . . .
Rafael Martin Ázuaga, .....................
Juan Cuenca Cruzado........... . . . . . . . .
Cayetano Carretero . . . . . ..........
Ramón Gil Runiero.; ................. .
Ju*n Azuaga................................... . • •
R faal García... . . . ' . . . . . . . . . . . . . •  .
Roque Aya la .»..•• .«••.«»....< .».•• *•
Joae Rodríguez................................
Antonio F w ro Martín.. . . . . . . . . . . . .
Vicente Mfaet.. . . . . . ¿.VV.*.;•.• • /•/*•
José Garúa López.. .  . . .
André* Ruiz Cardonas.. , . . ............. .
Julián Ramírez Gallardo....................

Jubnque.
Canillas de Albaida.. . . . . . .
V. dff*l Trabuco• » .... . .» ..»>
Malaga»..
Banarrabá
Archez• . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V muela».. . .
F * ! r a j a n » 
Pizarra»...
Cvñ te la Real ...........  . . .
Vi á.lv'ga».
T tî re de i Mar.« .» » .» » . v . . . » 
Villanueva de Cauche.... . . .
Colmenar.
Moiiina»
Oj- n
A. i gatocm
vajal* n>ra
Málaga (auxiliar)

-22 
■22 
21 
A 
20 
20 
20 
19 
18 
8 

18 
8 

18 
í 7 

':17'

9
3 
7
4
5 
» 
»
3
4 
4

2
fe
6  
6

11
6
5

25 
18
26 
9 
9
fe-.

18
15
5

19
vi
8

155
156
157 
L58
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167 
1-68 
169

i.. •
i. ■ ■ 

i

i ■

Guillermn Catretero.. •................. .
Juan Alcalde Aragonés ......................
Andrés Ruiz de Dios................ ............
F^ocisco Gutiérrez Gutiérrez.............
Mfenueí Porcél- Ruiz,. . . . . . . . . . . . . . .  >
G»briolL Zfe*n&., ...........
■Gabriel Mugías Molinero....................
Fr*nci^co Montiel del Río. . . . . . . . .v .. ,
Frai CísrO  'Viia Vilchez.........................
Josr P»ditia Frníábdez... . . . . . . .  . . . . .
Gabriel Mi otes Q í i L s . . . . . , . ¿ ♦
Luis «ie Luque y D íaz...............
Ni»o)fts González López» . . . . . . . . . . . . ,
J« Sé N*t*r»8 Méúda. . . . . . . . . . . . . . .
A t uío F i orée Navarro. •••••••••••..

Palo (Malaga)... . . .  . . . .  • ...«
Xv'óÍh». . • , . . . . . . . . .  . . . .  . .  • *
■ Ardales.. . . . . ■ ' . . . » . . . . . . .
Bí namargosa.......................

Daimales........................ ...
B a m o c a r ^ a . * 
Valle de Abdalajis.-. . .■• *.. 
Fuengirola (auxiliar).. . . . . .
a ’pmdei r e . . .............
A 1 gaT' obó.»

i ares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuta án... . . . . . . » . . . . . . . . » •
las Cuevas.. . .  ................
Ar>n^s/.. . .  • . . . . . . . . . .  . . .

■ i 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
fe 
# 
» 
fe 
»

8
8
8
8
7
6
4
4 
1

11
11
11
11
1¿
9
5 
5 
3 
3

9
1
»
fe

20
20
24
22

>
19
18
18
18
23
14

«11 ,
ixi

72

74,

Francis o VUlanu^va.........................
Fr-ncis^o Cozar Morales......................
Antonio Gor 111 o , . . . .
Juan Antonio González.

•I
17
í 7 
16

' 6  
5 
1
7

»
4

10
8

170
171
172
173

i
i
i

Rafael Fernánd'jz D elgado.;...¿ ....V .
Antonio Murcia........ ................. .
José Barranco Carretero.. . . . . . . . . . . .
Mateo García de las Heras,...........

Oomares.........................
Almáchar.'.. . . . . .
A íg a r ro b o ..., , , . . . . . . . . . .
Aiñautía d  Grande...............

continuar

fe
fe
fe
fe

3
»
7
7

á.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación  de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades en  los cem enterios de esta capital el d ía  27 de A gosto de 1894.

5K© d»

r S
ssxoa Años 

de edad KttTAJKf cajuwyicAció*
de la enfermedad.

o n u
ó lagar del fallecimiento.

)
OBSBRVACIOÎ

a3>
£ 2 '*■ ®
-:•# O
i

»XOS áLÜOS
de edad SSTAJDO 03.ABIPIGACIÓ9 

de la enfermedad.
CALLB l 

6 lagar del fallecimiento* oasiav.aaioass

Varón „ 20 Soltero Tifoidea................. Hospital Militar...............
Embajadores, 69.............
Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial..........
Idem........................... .

24 1 m. P............. Acrepsia................. Inclusa.............. ............. &1 Idem..... 23 Untado . Tuberculosis......... a 25 Idem.. •. 9 m. r» Ídem ,.•••••• Aguila, 29..............
Oarr a de Carabanchel, 34
Hi spí tal Prc-víDCi*!
Arco de Santa María, 41
Espíritu Santo, 23......... .
Olivar, 54.........................
Salitre. 9 .............. .

&
1 1 d«tn__ _ I •* fiüx............... . . . . Judicial. 26 Idem. . . .  

ídem....«

1 ü Idem ....< *« . •... 
Demencia senil.,..
Suicidio .................
GrmDe, . . . . . . . .

Jr
4Í
D

laénu.., 
Idem .*.

90
d0

Soltero 
Viuao..

Septicemia. .........
Anemia perniciosa. 
Pulmonía pernicio*

ga...............•

i
»

27
28

62
55

V'mdo.... 
Soltero • •

:W
>

Judicial.
$ ldem;. .. 29 Hembra.. 70 jasada..«

Palencia, 4........................ a 30 26
1

Idem.......>>
Tuberculosis.. • ¡ -■ %

7 Idem. . .  v Peto. San Dámaso, 5 ............. ;. > 31
. . . .

■dem... -. Idem • . •.>
wi ^

I'iem. •,. id> m Inclusa......................... > 32 ídem... • • 2 Idem. Carretera de Grtafe, 15., 1 %
■9 Idem... .

la«m___
49 Soltero. 

Idem.... ~
Lesión cardíaca. . . Amor de Dios, 11........... . 33 dam

Idem.. •.
40 -T*iuda.. i " % s Hospital Provincial..... 1 »

33 Silva, 2............................. > j' 34
í'

Erisipela infeccio 
ga......... , ..i i Idem. * 51 Casado.. I dem...................... Carretera de Andalucía, 7 > : ‘ Judicial.

>! i  Id *».... 8 d. P .. . . . . . Bronquitis.............
Td em. . . . . . . . . . . . .
Idem.......... »••••••

Esperanza, 7 . ...................
San Vicente, 7 8 . . . . . . . . .
Artistas, 82.....................

a i 35 Peto. Mala saña, , 18. ...............
San Joaquín, 14....... .
Mont* squír za„ 14...........
Arroyo de E niba ja d o

13; Idem ...
14'Idem....

5 m.
10 tío

P............
P..

a
>

i 3 ; 
37

Jdam..... 
I l#m... >.

58 
2 m.

^aaada... 
í>.. . . . . . .

Lesión cardíaca. .. 
Bron quitis

>
a

15: Idem ., . 62 Viudo . . Idem . . . . . . . . . . . . . H ospital Províucial........
Carretera de Extremadu-

> 38 Idem .... 2 Idem*.
59 Casado Idem .... ww ■ i v ur* y «a uv aj a, vi wiUiiau. ul

ra *.f . . . . . . . . . . . . . . » 39 d@U3 A, . 4 m. p...... ... Pneumonía............ Feijoó, 5..
Tí’es Cruces, 4 . . . . .  . . . .  •

' >
18 Idem ,...

24 Soltero Pneumorragia.......
Pnlmooía.. . . . . . . .

L^ón, 1 7 .................... . > 40 dem. . .  i 1 p............. Idem... . . .  * • .. . . . . >
2 Colón, 5 y 7.............. •••• > 41 ‘ '^326.... . 66 ^íudA. •, Idem.. H»b^na; 22.. ..................

O ivar, 3 . . . . .  J.;, . . , ;........
a

52 natádo.’ ■ GóDgí»fetióu c e r e  
brai................

42 Am .. . 1 p... . . . . . Catarro pulmonar 
Enterocolitis.. . , .. 1 >

1 Carretera de San Isidro, 1 > 43 fdani.. -. n 1 p............. Fernando el Católico, 3 ,.
Mi! Idem 2 d. p .. . . . . . . Idetu ........... Colana, 3 .............. . > : : 44 Idem. . . . 1 Fiebre catarral.. • > Botoneras 6..... . i >

... 39 1 "asado Meningitis.........
Ide tn...... ...

R be^a del Manzanares, 61 
Pacífico, 12........... ..........

> i 45 1 nu p . Raquitismo. . . . . . . Rodas, 6 . . . . .  ......... . i ,
5 P. • . . . . . . > ! 46 ..•lam.... • 9 Idem .................. Mira el Sol* 18 >

láifc-m___ 8 d. p *.! * * ! ! . * Idem................ . Ptñln, 42.••••.............. a 47 I dem.... - 69 Viuda. , Hospital Provincia!.. . . . . a
1 i í

í

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas 0. e 0 6 6 12
En el claustro materno.................... . 2 1 3
Accidentes de la dentición......... ........ .............. • • ............... > » »

, ifireulatom. , . . . . » • • •  •« 3 1 4
1 | Respiratorio............................ .
5  / G ástrico..,,.,..., .......................... .

7 6 13
» 2 23 \ G é n i t o - u r i n a r i o . . . 9. . . . 90 » > »

1 Oirebro-eipíual...».. . . . . . . . . 5 > 5
L o co m o to r ........ ........ .........................................* > » %

'Demás enfermedades. .............. s •«.«••••..,. 4 3 7
Muerte violenta................................. . ................................... 1 > 17 --TSBííttac

Total ds Mwiactoxas*.. ****«»++« 28 19 47

8 Agowt'. &nhm®mtm,ío, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla Vacan

te el R. gis tro d.e la propiedad d* Patnpanga, de primera da
se y fianza d* 2.000 p-s» s, que ha de proveerse entre Regis
trador* s de Ultramar. t. A*L- Península, ron sujeción á la re 
g h Ia d*d art, 365 del ...regíameoto g*ner«d i>ara la ejecución 
el« ln l*y Hipotecaria dóla» provincias de Ultramar.

Lo* aspirantes ó so» 'apoderados dirigirán sus solicitudes 
al Gobif^no por conducto de. esta Sección dentro del plazo de 
cuatro meses*..4;contar Aesdr •.el"oí» siguiente al de la publi- 
ca dón d« este anuario en 1á 0 áG«,ta.

Madrid 28 de Agosto d* 1894 ==EJ J de de la Sección, Ju
lio García del Busto.=V.° B °=E1 Subsecretario interino, 
Diego Arias Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta pública, núm. 5/94, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con la Coman i ancla de Marina de MaUga el día 27 
de Marzo último para la eo*j^nación' v demolición-del- puente 
do sillera; den o mi nado Ur*og, b*jo oí prec o t í o  de 11.500 
pesetas, cuyo anuncio y modelo de proposición fué publicado 
en la Gaceta de Madrid, número 33, de 2 del anterior, y en 
los Boletines o fíe,Me* de esta provincia y la de Malaga, núme
ros 27 y 204 de 3 y 24 d«l propio respectivamente, esta Junta 
acordó sacar dicho servicio á tercera licitación, bajo las dos 
terce aa partes del tipo anunciado en los citados periódicos, 
en 1 s ru«lrs se fijará oportunamente el día y hora de su ce- 
lebtacióo.

Carraca 23 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, Leonardo 
Gómez. 454 S

Junta administrativa del arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 20 de Septiembre próximo, y 

hora de las' doce y rnedi* de,1a tarde, tenga lugar la segunda 
nubasta para contratar el suministro del material de acero 
Sieme s-Martín que pueda ¿*<písitar** en eete A señal hasta 
el 30 de Junio de 1891, con arregló á las c nd eioues publica 
'das'en la G aceta  de MaóriDv núm. 229, de 17 de Agosto 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Corma, nú 
mero 40, de 20 de /misma paes.

Lo que se anuncia pAra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 23 de Agosto de 1894.=R\ Secretarlo, 
Alonso Morgado, 424—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto p »r Real orden d* 22 de Junio 
de 1894, se ha señalado el día 15 de Septiembre próximo, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras ae t^minación de la nueva iglesia parroquial de 
Villa dev Río, bajo el tipo del presupuesto, importante la can
tidad de 15.194 pesetas y 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
siga ar se previamente, como garajntía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 759 pesetas 73 céntu* os, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de 
creto de 29 de Agosto de 1876. . •

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificádo el depósito del modo que 
previene dicha instrucción ¡

Cór mba 25 de Agosto de 1894.=E1 Presidente, Sebastián, 
Obispo de Córdoba.=El Secretario, Dr. Víctor F. déla Vega.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . i ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha . . .  . de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e , . se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .é... j ;

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones qué se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el ano ocio; 
advirtiendo que «era des^chadaj toda proposición en que no 
se exprese determinada mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, esenta en letra, por la qué se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obrajs. ! 452—S v

13 * Tercio de la Guardia ©1vil.
El día 8 de Octubre próximo venidero, á las nueve de su 

mañana, y sucesivamente, se celebrarán subastas públicas 
en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital para 
contratar los servicios de provisíóú da las prendas de ves * 
tuario correajes y tablados da cama con banquillos de híe* 
Tti que por el tiempo de cuatro &ños puedan necesitar las 
Comandancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra, qu« 
componen el 13.® T r do, como el de mo&tur&s ó efecto* 
de las mismas para las dos últimas.

; Los plago* d« condicionas, modelos de proposición, y ti 
i pos que h&». de servir para la contratación de dicho# servi

cios, se hallan de manifiesto en la expreB&da casa cuartel y 
oficina 4* la Subinepeccíón

Vitoria 25 de Agosto de 1894. ~  $1 Coronel Subinspector* 
Emilio Requena. ¡ 453—S

lidiado» i  * ̂  ,. . ■ ¡

Tdsgram** rmrndo* m u  Ma m  & a.  ̂ énm iSs i% iuka 
por m memtr&p 4 **s pmtís 4$

ffpwsúm f  -m? mm&r&s $ érnmmú®*: ]
|

Motilla —Agustín Lara, San t^ablo, 25. j
Moi>da<iz.—Actuaría, Mu **ña*. i
Bilbao.— María Rogn*. Conbépqió i Jérónima, 24 y 26. 
Bayona.—G*3h*pfert, Garbera Shn Jerónimo, 39.
Granad».— ^m lio Hernández, Pr#d* , 24 
T*l*rrubi» —Julián Raboso, Mftnzrna, 4 (ausente).
Bi bao.—Enrique Jiménez, srn señas. '!
Valencia —Julio Ce vera, Ayudante General Maclas, Mi

nisterio Guerra. )
Escorial.—Carlos d Ri*tó, Alcalá. 45, terceroj 
Lénda.—Tomasa Werhile, Toledo, 12, príncipáL 

; S*n Fernando.—Loreto Dueñas; P< zó. 2 upli^adó.
i Las Areoa* —María Urb^»*o, P#Igvo,7 duplicado.
! ; Ronca!.—Cariota Maesa, Tolndío, 58 primero.
| ¡Jaén.—Antonio Amat, Alcalá ]2,! h e g u d .
¡ | Bobadill».— Mercéd ŝ Roca, Saó B^ttblomé, 10, printipál^
| ¡ Se^ÜIa.—Decoras G reía, Ho?t«íezs ^5 (66).

i Borja.—Fernando Jiménez, sm seña'?.
\ Sevilla.—Minuto, tore o, Sa Jerónimo, 2 (auéenta).

, ¡ U8T»
| | Caldelas.—Viuda Barrando, Vilianuev», 3.

J Frone les Tours.—Bois, p^seo Recoletos, 2,I ; . 1
¡' - i doa  r
f * Barcelona.—Miguel Mumz, cale Sal a nunca* sin númerof
i Cuatro Caminas.
| | Malilla.—Federico Ratnírez Malaisaña, 19,.principal.
| Vigo.—Antonio Fu gaira, Alburquerqiae, í .
| Madrid 29 4t Agosto áa 18m . g Su bdirtotoi, V. Gómez,,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. j

SORIA i
\ Licenciado D. Alberto Fe-tAadez de Loysel4 áecretaH® 
I interino úa la Audiencia provincial de Soria, 
i Certifico que en el rollo referente á la causa que se sigue
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sobre derecho v estufa á Cipriano L*b&rg* Hi dalgo contra 
Pantaleón Rodríguez Calvo, aparece la segmente

«Requisitoria.—D. Mode»t> Za.mora L&fu8»te, Presidente 
de la A udiencia . provincial de Soria.

En virtud de lo acordado por este Tribunal en el día 8 del 
actual, y de lo dispuesto en el DÚm, -3 0 del art. 835 de la le y 
de EDjuici&miento criminal* cito, llamo y emplazo por medio 
"de »a presente á Pantaleón Rodríguez Calvo, natural d* Pie 
draita, provincia de Avila y vecino de Agreda, de treinta y 
nueve años, Escribano suspenso, de estatura alta* grueso, 

? pelo castaño, pupilas negras, y color bueno, para que dentro 
;; del término de diez días, qua empezarán 4 contarse desde la 

publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribu
nal para la práctica de diligencias acordadas en la causa que 
se le sigue por cohecho y tst&fa á Cipriano Labarg* Hidalgo; 
con apercibimiento de que de no verificarlo será declarado re 
beide y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, y encargo a los 
agentes de policía judicial, que procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido pro- 
cesado. ,

Soria 21 de Agosto de 1894.=Modesto Zamora Lamente.
Y para su inserción en la G a c e t a  os .Ma d r id , expido la 

presente que firmo en Soria á 22 de Agosto de 18114..= a b e r ta  
Fernández de Loyseie. J—5236

Jtaz&md.09 militaren.
ALGECERAS

D. Salvador Santos Rus. primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Reina, ^úm. 2, y Jaez instructor no «obrado 
en el expedienta judicial qaa m  sígu* a! soldada Braulio 
Martínez López por ia falt* grave de primera deserción.

Por \n presenta requisitoria llamo, cífco y emplazo á Br^u- 
lio Martínez López, soldado del regimiento Infantería de la 
Reír a, natural de Siles, partido judicial de, Orean*, provine** 
de Jaén, hijo de Bernabé y de Leaadra, soltero, de veíoticua 
tro añ s de edad, cuyas stñas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, ba fi» 
naciente, boca p? queña, color moreno, frente regular. seña* 
particulares ninguna, y de un metro 550 m» imetros de est-* 
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde ls publicación de esta repuisitoria, comparezca en el 
cuartel o el Calvario de esta ciudad para responder á ios car
gos que le puedsn resultar en el expediente judicial que d • 
orden superior instruyo contra el referido moldado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lug»r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia 8 en busca det referido desertor, y en caso de ser habido, 
me lo remitan en clase de preso, con las seguridades c^nve 
nientes, ai cuartel de Infantería del Calvario de esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Algeciras á 15 de Agosto de 1894.=Salv&dor 
Santos. 2371—M

D. Eduardo Zaldívar y González, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabinero» de Algeciras y Jaez instructor 
de la causa seguida contra el Cabo de la misma Pedro Bal- 
tnille García acusado del delito de contrabando, cometido el 

o día 20 de Julio último.
Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có 

_  digo d* Justicia militar, por e¡ presente edicto cito, Hamo y 
Remplazo á la mujer Angela Toledo, vecina de la villa de La 
ALínea de la Concepción (Cádiz), habitante en ia plaza de 

Prim, núm. 14, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran 
#--'desde el expresado día 20 de Julio, para que en el término de 

diez días, contados des ie su publicación en la G a c e t a  de  M a  
d r id , comparezca en este Juzgado, sito Gasa cuartel de ia  Co
mandancia, con el fin de prestar declaración en la precitada 
causa; pues a*d lo tengo asonado en diligencia de esta día.

Dado en Algeciras á 18 de Agosto de >1894.=El Juez ins
tructor, Eduardo Zaldívar. 2370—M

CARRACA

Hallándome instruyendo sumario al marinero de segunda 
dase de la dotación del Arsenal de la Carraca, Antonio Abo 
lafio Manzanares por haberse excedido de los cuatro meses de 
licescia por enfermo* para Málaga, que comenzaron á con
tarle el 26 de de Febrero último.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Order atizas para los Oficiales de 
la Armada, llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto 
al marinero de segunda dase Antonio Abolafio Manzanares, 
señalándole el crucero Isabel II, donde deberá presefitarse 
puntualmente á dar sus descargos dentro del término de 
veinte días; en d  e ncepto que de »o  verificarlo así "*nsegui
rá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni em 
plazarl-e.

Abordo, Arsenald* la "Carraca 20 de Agosto d * 1894 =  
| Antonio del Pue®sts.=Por su mandato, Franc' seo Caí-tale jó  
fiTiménes. 2376— M

CARTAGENA
D. Agustín Cuesta y  Gómez, Teniente de navío de la A r

mada, embarcado en la fragata Lealtad.
~ Habiéndose ausentado de este boque en 4 del presente 
mes el fogonero..de .primera ¿fiase. Pedro Rsquelme Henaán 
dez, á quien estoy instruyendo sumaría por el delito de 
primera deserción;

^Usando de las facultades que 3. M, tiene concedidas para 
estos casos á Iob Oficiales de la Armada por las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido f i 
gonero, para que en el término de veinte días, contados des
de la publicación de este'mi segundo' edicto, se presente en 
este buque ó ante la Aútoridád más próxima del punto en 
que se halle* á dar sus descargos; en él concepto que de no 
verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

A  bordo, Cartagena 21 de Agosto de 1894,=Agustín CueS’ 
ta .= E ! Escribano, Pedro Acoata. 2375— M

CORÜNA
D. Joaquín Vidal y Cristóbal, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núsm 8, y Juez instructor de 
cansas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo 
del depósito de b&ndera y embarque para Ultramar de < sta 
capital y agregado á m cuarta compañía del segundo bata 
Uón del expresado regimiento, Antonio García Alvar tz, hijo

de Agustín v de Manuela, natural de Orense, parroquia de la 
Santísima Trinidad* avecindado on Taboadeia, Juzgado de 
primer» instancia de Aliariz provincia de Orense. Capitanía 
general de Galicia; mació en 3 de Enero de 1873, de oficio la- 
tirador, edad veint ún años, un mes y un día, su religión Ca
tó lio» A*»' stolica Romana, estado soltero, su estatura un me
tro 641 m i l -uí t w ,  sus señas bol: peló ataño, cejas al pelo, 
tjt s Cir’St.ftños nariz r*gfiar, barba naciente, boca regular, 
color bu** o, fronte espaciosa, aire natural, producción fácil, 
srii*« particulares ningún», no sabe leer ni escribir, toé de 
clara o prófugo por el Ayuntamiento de Taboadela para el 
reemplazo de 1894 y e-dirado útil, y á quien de orden supe
rior est<>y sumariando por la falta grave de primera deser
ción simple;

Us^aood* h e facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por -1» presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho sol dado,guiara que en el tés-mino de treinta 
días, 4 contar desde la fafia  en que esta requisitoria se p >bli 
que en U Gaceta de Madrid, se presente en el cuartel de Al- 
f X I£ y. local-que-ocupa el regimiento,-á fin de que sean 
c í i ' g  *u;s descarg- «; b»jo apercibimiento de ser declarado re 
biddft «í no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perju cío q ííse haya lugar.

A la vez. * et¿ nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á t  das las Autoridades, tanto civiles como milita
ren y * loa Hg*iuite8-de¡l* policía judicial, pa*a que practiquen 
activas 'Uligénci&s em busca1 del referido sujeto, y caso de ser 
habida lo remitirán en calidad da preso, con las seguridades 
conteniente», á esta ciudad y ám i disposición;-pues- así lo 
tengo acordado en providencia da este día.

Y para qu** la presente requisitoria tenga la debida pubii- 
ci.’íad, üjsér ese *-n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
la p o^ncia, de Orense,

Oo- uña 20 d% Agosto de 1894 —El primer Teniente, Juez 
instructor, Joaquín Vidal. 2374— M

D Joaquín Vidal Cristóbal, pnmer Teniente d$l regimien^ 
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor d« causas 
mi fiares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo 
dd  depósito, de bandera-y embarque de esta capital y r g^ ga 
do á U cuarta compañía del segundo batallón de e^te regi 
miento, Fraocisco Limia Conde, hija de Di. go y de Carmen, 
natural de Bobadela, avecindado en Ontenriño, Juzgado de 
primera instancia de Ali^riz. Capitanía general de Galicia, el 
cual nació m  4 le  Abril 1874, < e oficio labrador, de diez y 
nueve años y once meses de edal, su religión Católica, Apos
tólica y Romana, estado soltero, estatura un m^tro 580 milí
metros, sus ssñ*s son: pelo c%st- ño, cejas al p?»lo, ojos regu
lares, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aíro marcial producción fácil, s«?ñas 
particulares ninguna, sabe leer y-,escribir, fué declarado pró
fuga por el Ayout,-miento de Taboadela para el reemplazo 
dtt 1894 y declarado útil, y á ■ quien de OTden superior estoy 
sum»riando por el deliro de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qu« me concede el Código de 
Justicia mi it*r, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo a dicho soldado para que en el término de treinta días, 
á contar d^sde U fecha, se presente en el cuartel de Alton 
se X II y local que ocupa el regimiento á fin de que sean oídos 
sus descfergos; b»jo apercibimiento de ser declarado rebelde 
ai na compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que baja lugar.

A la v z, «a nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ■y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á las agentes de 1» policía judicial, para que practiquan 
activas diligencias busca dsí referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, é esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordada en providencia de este"día.

Y  para que ía'presente requieitorn* teuga la debida publi 
cidad,”se, inserta eu !a G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

La Corana "'20 de Agosto de 1894,=E l .primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Vidal. 2373—M

D. Joaquín Vidal Cristóbal, primer-Ten lente del regimien
to Infantería-de Zamora, núm. 8; y Juez -instructor de-cansas 
militares.

Habiéndose ausentado -̂de ésta plaza el soldado' prófugo 
del depósito de bandera y embarque para U tramar de esta 
capital y agregado á la cuarta compañía del segundó-bfetédlón 
de este regimiento, Manuel Ribas Ribas, hijo de Ana María, 
na-taral>y aveciúdado en Bonzo, parroquia de Avéleda, Juzga
do de primera in fan cia  de Aliaríz,- provincia-‘da Orense; C a 
pitanía general-de Galicia; nació en 7 de Marzo de 1875, de 
oficio i&bradoiy de' diez y nuew-años ds edad, su- religión Da
tó rica. Apostólica Romana, estado-̂  soltero, un metro 600 tni- 
-límetros de-estatura; aus-'señales’é^tas: pe-lo-cafet.^ño, csj?;s al 
pelo ojos castaño*^ nariz regular* -b^rbamaciénte,' boea regu- 
l&r., co or burilo, frente regalar, aire n&tur&b :produ^;Hón 
buena, señas particulares ninguna; no sabe leer ni ‘escribir; 
fué declarado prófugo -por el "Ayuút&'miénta;i-de Junquera de 
Asubi» para el reemplazo-d» 1894 y declarado útil, y á quien 
dü orddn superior-estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

' Usando de-la jurisdicción que ma concede el Código de f 
Justicia mi it&r,' por la presen-térequisitoria RamfV’̂ Ro yrom- , 
píszo é dfcho soldado, para que en al térmmo'de treintavas,'. < 
á 'contar deade la 'fecha eu que esta -requisitoria sea publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , s é  presentevea -esta pD-za ? ca*rtd : 
que ocupa este regimiento á fin de que sean oídos "sus;des
cargos; b? jo  apercibimiento -de ser declarado rebelde’ si no 
comparoe^re m  el referido cargo, siguiéndole el perjuicio á 
que ha va -lugar.

A la- vez, en nombre de 3ó-M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y -I 
requiero á -todas las -Autoridades* tanto ‘cá viles como^mili'tare's 
y  a lo» agentes é »  l& poHeía judicial, practiquen activas dili- 
g^iici»» ea busca del referido sujeto, y casó -de*set habido lo 
rémitan-eú.calidad de* presa, concias' ségúrídades convenien
tes, al cuarM de Alfonso XII d e ¿esta Cápitál y á mi'disposl- í 
ciób; pues asi lo -ten-gó acordádo en pro videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, itisérTese en la G a .c t t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provi cía de Orense.

Go roña 20 de Agosto d* 1894.= E l  primer Teniente, Juez instructor; Joaquín Vidal. 2372^M

' ;' -Instsbhélaj
ALBAOETE

D. Quirico Barrio y Saiz, Juez de primera instancia de esta capital.Por el presente segundo edicto se anuncia el cese de Don

Eduardo Jaén Yarza eu el c^rgo de Registrador de la propie
dad cíe Chinchilla, que desempeñó hasta el mes de Emro 
de 1880; y que habiendo solicitado la devolución de su fianza, 
se emplaza á los que se crean con derecho á reclamar centra 
aquel funcionario para que lo verifiquen dentro del término- 
de tres años, á contar d^sde el 24 de Agosto de 1893,

Dado én Albacete á 25 de Agosto d@ 1894.=Qumeo Ba
rrio. =E1 actuario, Alfredo Muñoz, J -  5254

ALBA DE TORMES

D. Mariano Boyón Paz, Juez de instrucción de Alba de 
Tormos.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado s© ha 
dictado la siguiente

«Requisitoria.— D. Mariano Bayón Paz; Juez de instruc
ción de Alba de Termes.

Por )% presente se hace saber que con el fin de dar cum
plimiento á una orden redíbida de. la Audiencia provincial de 
'Salamanca, procedente dé la ceusa seguida contra Eus^bío 
Moreno V&llejo, vecino de Percmingo, en el partido de Béj*r, 
por el delito de hurto, y en atención á no haber sido hallado 
en su;domicilie-, é--ignorándose, por tanto., mi paradero, se ha 
acordado en providencia de e&ta fsch* poner )a presente, para 
que por todas las Autoridades asi civiles corno militares y 
dfóinás dependientes de ia policía judicial, procedan dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al eu 
que la presente sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial, á la busca, captura y-conducción á k  cárcel d® 
este partido del procesado Ensebio Moreno.

Dada m  Alba de Termes á 25 de Agosto de 1894.=Maria* 
no Bayón.=Por su mandado, Eduardo Alvarez».

Y para que tenga debido cumplimiento lo acordado e» la 
requisitoria inserta y sea publicada la presente copia en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á tal intento se expide.

Dada en Alba 4© Tormos á 25 de A g o s t o  da 1894.=Maria- 
no'B*yón«=Por-gu-mandado, Eduardo Alvaroz.

J—5255
ALMADÉN

D. Manuel López Corchado y Trujillo, Ji:ez de instrucción 
interioo de esta villa de Almadén y  su partido.

Por el presenta se cirs, lkma y emplaza á Manuel Sáocbez 
y Sánchez, de unos veintiocho años de edad, soltera, de ofi
cio ganadero, natural y dd  pueblo de Porcuna, en esta pro
vincia, para que* en el término de diez días desde que aparez
ca éste inscito en el Boletín oficial de esta misma provincia y 
en Ja G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye 
por asesinato de Cándido Zamora, también ganadero, k  tar
de-del 21-det actual, en el término municipal de los P zuelos 
de O-atatrava; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que proceda y haya lugar en derecho.

A l mismo tiemoo< ruego y"encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, dispongan inmediatamente 
la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel de este 
partido dei indicado individuo, el cual, además de las señ^s 
que quedan indicadas, se hace constar: que es de estatura 
más bien baja, picado de viruelas, lleva zurrón de c*.za de 
cuero, capote de monte y escopeta de las comunes de un s«fio 
c*ñón; va vestido con chambra de tela de verano con cuadros 
encarnados y blancos, chaleco también de verano e n cua
dros negros, chaqueta de paño negro, pantalón de verano de 
igual dibujo qus el chaleco, sombrero de ala ancha y calzado 
de--polainas de becerro con abar cas de cuero.

Dado en Almadén á 24 de Agosto de 1894.—Manuel Ló
pez Corchado.=Por su mandado, Tomás María Fernández de 
Mesa. J—5217

a n d u j a r

D. Juan-Garrido -Callejón, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José García Serrano* esquilador, natural ds Izna- 
toraf, vecino que ha sido de Granada* de treinta y seis *ños 
fie  edad, su estatura un -metro" 56 -eéntimetros, peso 54 kdo 
gramos, las dimensiones fie bus manos 17 centímetros y 29 
la de los pies*:delgado,- color moreno, eam desearnadt y lar
ga, ojos melados, nariz regular, pelo negro rizado, para que 
se ¡presen-te m -este Juzgado en-el ' término de diez dks;;b<jo 
apercibimiento^ de que s í  no se presentase dentro del mencio
nado término, se lefieclárará r^béldhy le- parará eVp^rjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo, á'todos los individuos 
de la policía jud ciaí se- sirvan practicar diligencias para la 
busca y  captura de indicado procesado, ei que siendo habido 
será puerto á mi 'disposición con las seguridades coa ve
nientes.

Dada eu Andújar á 17 d® Agosto de 1894.=Juan Garri
do. = P or mandado de*S. B , , ’M^naéT Martinón.

J—5218

D. Jacinto Mesía y Alvarez, Juez municipal del bienio an
terior é interino de instrucción por estar usando de licencia 
el señor propietario.

P ór él presenté ruego á Ms^AutofidádeF, tanto civiles» como 
militares y demás que.componen la policía judfiial , pr»cti- 
iquen díbgeneks en averiguación del paradero de una yegua, 
cúyás-séfks es expresan á continuación, que ei día 13 fiel co* 
rrientemes desapareciófie la finca de Olivar, dénominado^Vis- 
4a ‘Alegre, fiel término de esta ciudad, donde se hallaba’-pas- 
tando, ignorándose su paradero, la que siendo habida- se »er* 
virá poner á mí disposición con )a perruna en cuyo poder se 
encuentro si no of ecie^e h s garantías UfroesarUs.

Dafio en Andújar á 20 de Agosto de 1894.=Jacinto Mesía. 
Por mandado fie 8. S., Manuel Martínóo.

Señas déla caballería.
Una yegua castaña oscura, ciacó años, tres dedos -sobre la 

marca, cola recortada, "hérrada fia la nalga izquierda con
una J y una P., cerril. J—5219

; BARDELDNA— PARQUE"
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción fiel distrito 

del Parque de esta ciudafi.
Por i a presente requisitoria se cita y l lama á Emilio Pífe- 

irer Tentara, fie veinticuatro años de edad, carpintero, cuyo 
paradero se ignora, á fin fie que dentro del término de seis 
días comparezca ante este Juzgado para responder á los car
gos que W resultan en la causa que contra el mismo se ius- 
truye sobre amenazas; bajo apercibimiento en- otro caso da 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en deracho 
corresponda.

A i mismo tiempo sa ordena á todos los agentes que com 
ponen la policía judicial, que practiquen las oportunas dili-
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genci&s para la captura de dicho procesado, poniéndolo, en su f 
ev»o á disposición da este Juzgado.

Barcelona 21 de Agosto de 1894 =Jcsé Ignacio Aragonés. ! 
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. J—5220

BECERREÁ

D. Kstarisiao Sala del Csatillo, Juez; de iustrucción de
Becerreé.

P l a  presente* requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Claudio López de Neira, vecino y Administra- \ 
dor de Correos que fué de esta villa, ausente en la actualidad I 
en ignorado pagadero, para que dentro del término de veinte [■ 
di s á contar desde la inserción de la presente en el Boletín f 
ofim l de esta provincia y Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ¡ 
ante-este Juzgado á responder de los cargos que contra él s 
resultan del sumario que se le sigue por estafa de un pliego ¡ 
de valores declarados, dirigido á Josefa Balboa, vecina de ! 
ViUaestera de Herederos; apercibido que si no lo hace le pa- | 
rará el perjuicio que haya lugar. í

Y  estando decretada la prisión provisional del menciona- f 
do sujeto, encargo á todas las Autoridades, tanto eiviles • 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga- ¡ 
do ron las seguridades debidas. j

B ecerreé  22 de Agosto de 1894.=Estanisko Sal&.=José ; 
Soto»

Señas del procesado.
Estado viudo, estatura regular, color bueno, ejes, cejas y 

pelo negro, es natural de Tarragona. J— 5239

BÉJAR

D. Ramiro Valcárcel Prieto, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por k  presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Delest&l Labrador, goltero, zapatero, de veinticinco 
-años de edad, natural de Viñuela* partido judicial de Bermi- i 
lio (Zamora), y vecino que ¡fué de Sanehotello, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
e? causa que en este Juzgado se le sigue en unión de otros 
sobr» lesiones.

Ai mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida- i 
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
conduciéndole' á esta cárcel pública y á disposición de este ;
Jl,’Zg*Mo.

Da«ía en Béjar á 25 de Agosto de 1894 =Ramiro Valcár- 
ce l.=E l Escribano, Indalecio Linares. J-M)238

BURGO DE OSMA

D* Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rufina Alonso 
Marcos, vecina de San Leonardo, sin que consten otras señas, 
y  reside actualmente .en el Brasil, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde la inserción de la presente 
en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin d* hacerla saber lamparte 
dispositiva de un auto dictado por la Audiencia provincial de 
Soria .en causa que se la siguió con otra por hurto de made* 
ras; previniéndola que de no comparecer la parará el perjúi-: 
ció «¿ue haya lugar en derecho.

Da.da.en el Burgo de Osma áí 24 de Agostó de 1894;=Vi-. •• 
cen te de Payueta y González,=Por su mandado, Pántaleóm 
Hernando* J—5240

BURGOS

D. José Reynoso y Biurrun, Juez municipal en funciones 
de primera instancia de Burgos y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes dejados al fa- 
llemmiento de la Exema. Sra; Doña María de -la Paz Barbadk 
lio y Pueyo, natural de Cobarrubias, en esta provincia, dé 
s ien ta  años de edad, casada con el Excmo. Sr. D. Manuel 
Ruiz Zorrilla, residente accidentalmente en París, en donde 
ocurrió su muerte intestada en 19 de Marzo del corriente año, 
á fin de que dentro del término de sesenta días, á contar des
de la inserción de este llamamiento en la Ga c e t a  de Mad rid  
y aquella villa, comparezcan á deducirlo ante esta Tribunal 
que conoce del expediente de declaración de herederos ab in
te n to  de dicha señora, promovido por D. Melchor Barbadi- 
11o y Puayo, hermano de doble vínculo de la misma, y Doña 
Victoria de Benito López, esposa en segundas nupcias de Don 
Cayo Alonso Sáiz, como madre y legítima representante de 
su hijo menor D. Norberto Barfeadillo, sobrino carnal de 
aquella.

Dado en Burgos á 22 de Agosto de 1894.=José Reynoso. =  
Por mandado de S. S.., Nicolás López. X —392

CACERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco de la 
Rosa Núñez, de sesenta y cinco años de edad, casado, natu
ral de Toro, sin vecindad reconocida, mendigo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar d^sde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, Barrionuevo, núm. 10, con objeto de ampliar su 
indagatoria á ciertos extremos en la causa que contra el 
mismo instruyo por tentativa de hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Cáceres á 24 de Agosto de 1894.=Pío Navarro. =  
Por su mandado, Antonio Escobar. J«5221

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta dudad.

En virtud del présente cito, llamo y emplazo á D„ Jusn 
Herrera, que se dice ser del comercio y vecino de Sevilla, 
calle de Alfonso X II, para qüe en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a ce ta  de 
M adrid , comparezca en dicho Juzgado Aprestar declaración 
d§tpreexi»t*mcia en el sumario que se instruye por hurto á 
José Pérez Torres; apercibido que de no verificarlo, las provi
dencias que se dicten le pararán el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 20 de Agosto de 1894*= Rafael Bethencourt.=Li- 
cenciado Francisco de la Torre. J—5222

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gaspar Molina 
Troyano, Antonio Garzón Ruiz y Miguel Vera R-gri, ca^-bk 
ñeros que fueron de la Comandancia de Algeciras, y ge igno
ran sus paraderos, para que dentro del término-- de d ez oías, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la Ga c e t a  de Mad r id , comparezcan sn mt& Juzgado á 
declarar en causa que m sigue por aprehensión de contra
bando en los Caño sí Sucios y Punta Mala, término de San Ro
que, la noche del 19 de Noviembre de 1889; apercibí ios da 
que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Cádiz 24 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—5241

CARTAGENA

D. Augusto de Ñor den fe k  y Villar, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García Calderón, alias Carrero, cuyss dornas circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que. dentro- del 
término de días, que empezarán á contar*© «kirie k publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el 
mismo sobre robo.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía juoicial procedan á la busca y cap 
tura de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzga
do en la cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 23 dé Agosto de 1894.=Augusto de 
Nordenfels.=Ante mí, Manuel Belda. J—5223

CASTELLOTE
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de iBBtracciónrdel par

tido de Gaste dote.
Por k  presente se cita, llama y emplaza á un joven de 

unos veinte y cuatro años de edad, moreno, con barba algo 
nacida, de estatura regular, que viste pantalón azul de algo
dón, blusa larga negra, gorra de color claro con bisara y al
pargatas blancas cerradas y que habk el lenguaje * ntr* cata 
lán y valenciano, par» que en el término de <tkz días, ©'guien- 
tes al de la inserción de la presenta en la G a c e ta  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de e*ta provincia y la de Gatellón de ia 
Plana (Tarragona), comparezca en este Juzgado i  prestar de 
claración y responder á los cagos que le resultan ¿n le causa 
que me hs 11 o instruyendo sobre sustracción d* 300 *>eseta» en 
monedas de plat& y calderilla, ó sean 50 pesetas piezas de 
un duro, cuatro ó cinco medios duros, 25 peseta» en e> i-ieri- 
11a y lo < restante,empiezas-de dos pesetas, de una-pateta y 
cuatro ó seis medias pesetas, de la c*sa habitación de Calixto 
Cardona Gil, vecino de Peñarroya, en )a tarde del 7 del actual; 
previniéndole que si no comparece dentro del término eriñria 
do m  le declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de k policía kdirial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta Juzgado del 
sujeto de las seña» ante» expresada», así á la ocupación 
de la cantidad sustraída que se-'encostran en su poder si no 
justificase su legal procedencia.

Dada en Caatellote i  25 d« Abril de 1894.=Fr^cis<*o Cas
tillo— Por su mandado, Rafsai Albera. J—5244

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yion; Juez de instrucción de Cór
doba y  su partidov

Por el presente se cita á .Felipe Morales Caballo, vecino 
que ha sido de esta ciudad en la calle de Anqneda, núm. 1, 
para que comparezca ante la Séccióo primer» d© la Audien 
cia de esta capital, calle del Arco Re»l, núm. 4, el día 3 de 
Septiembre preximo, á las ocho de )a mañana, para declarar 
como perjudicado en la causa instruida tn el Juzgado supri 
mido de la Izquierda por estafa contra Rafael Blauco S< to; 
apercibiéndole que si no comparece incurrirá en ks pense 
señaladas por la ley.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 18P4.=Frar>cisco Fer
nández Y ior.=E l Secretario, Licenciado Antonio ¡Montero.

J—5223

D. Fr^eisco Fernández Yior, Juez de instrucción de Cór
doba y su partido.

Por el presente y término de dkz días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se cita á un snj to ve 
ciño de un pueblo de la provincia de Jaén, cuyo* nombre y 
apellidos se ignoran, que estaba de yegü-ro em  D, Joaquín 
León Pérez, vecino de Castro del Río, k  noche <kl 11 de Ju 
lio último en el cortijo de Yalealentejo cuando fueron hurta
das una yegua baya don ga,rastra y un muleto de quince me 
Bes, propios de dicho Sr. León Pérez, para que comparezca 
ante este Juzgado, situado en la plaza de la Compañía, nú 
mero 7, para declarar en la cauBa que se instruye con motivo 
de dicho hurto.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 1894.=Fraucisco Fer
nández Y ior.=E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

5245— M.
GANDESA

D. Manuel Pérez Porta* Juez de instruecién de Gandésa y 
su partido.

Por la presente,, que se expida en méritos de cana» «obre 
asesinato de¡ Miguel Mora* alias Abarguetssvvecmo de Batea, 
ge encarga á las Autoridades civiles y militares, y  se manda 
á los agenta» de policía*judicial, procedan á la cap
tura del «wutor ó autoreftÁ cómplices y encubridores ;dei t;xpr?e 
sado hecho, ocurrido en el cerro denominado Mangar ¿es* tér
mino de dicho pueblo, partido Masalarne, en donde s« halla 
ron los restes insepultos, crimen que debió tener logar la 
noche del 30 de Junio último, y aparece producido por d i» 
paro de arma de fuego con perdigones y bala, y una herid* 
de arma blanca, y caso de ser habidos disponer su conduc 
cióníAieste Juzgado con las seguridades convementfs.

Dada en Gandía á 17 de Agosto de 1894.=M»nriei P éres 
Porto.=Por mandado de S. S., Lk-enciado Jo&é García.

J—5246,
MADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito/ del Hos 
picio de esta Corte, y por la Escribanía del que refrenda, hi 
correspondido por repartimiento una demanda declarativa d 
mayor cuantía á instancia d« D. Jacinto López Vi vaneo, so 
bre cancelación de unos censos é hipoteca que pesan sobr 
un solar situado en el pueblo de Car&b&nehel Baj*>, con facha 
da á la carretera, y  Cuyas caigas son á sab^r:

Dos censos redimibles de 1.100 reales y otro de 1.000, coi

réditos al 3 -per 100, á favor de D. Cadiniro Cuéllar el prime
ro, y de Fr^EciiBco Manuel Pin garrón el mgxmúo*

Otro ceuso redimible <k 500 reales de capit&l.en' favor dé
la cap*)!»* í* ds Juan de Mora é Isabel Herraos  ̂>

Di»« cenBo», uno de 1.150 reales y otro de 1.100,' en lavó? 
de \n Capellanía y memorias dé dicho Juan dé Mora é Iaabéfr 
Herra?,z. ■

Y u.na hipoteca constituida por D. Luis González Brabcr 
en íBcniura otorgada en Madrid á 2 de Abril de 1851 ante efr 
Escrib ió  D. Juan Manuel Aguado, para responder de la evic- 
ción y saneamiento de fincas sitas en Villanueva del Arzobigm 
po, en fa^or de D. Cristóbal Romero, D. Ildefonso y D. Mi^~ 
gueí Bueno y D. Tomás Millán, por escritura otorgada en V i
llanueva del Arzobispo á 16 de Marzo de 1851 ante D. Juan 
Manuel Montero, á cuya demanda recayó la siguiente ■ J

«Providencia.—Juez, Sr. Mesa. — Madrid 23 de Agosto 
de 18P4.—Per prenotado el anterior escrito con los documen
tos que fee kcompsñan. Se tiene por parte en estos autoa al 
Procurador D Ped¿o Manget, á nombre de D. Francisco Ló
pez Y» vaneo, entenaiéndose con el mismo las sucesivas dili? ? 
gracia»; se admite la demanda declarativa de mayor cuantía 
que *e propone en el anterior escrito, y cítase y emplace en 
fu ma a lo» que se cre»n con derecho á los cenaos é hipoteca 
descritas en dkha d^msnda, para que en el término de nueve 
dks coinpan zísa en h s autos, personándose en forma; y no 
riendo conocido su domicilio, hágase el emplazamiento por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos é inser
tarán en lo» periódicos oficiales.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Mesa.=Ante mí, Les- 
mes López*»

En cumplimiento'.de lo acordado sa cita y emplaza por 
medio de ¡la presente cédula á los dueños poseedores de di
chos censos é hipoteca ó á su» herederos ó sucesores, para 
que en el término de nueve dks comparezcan en los autos, 
peraonáudose en forma; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les pa »rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 27 de Agosto de 1894.=V.° B.°=Luis María de 
Mesa.=El actuario, Lesmes López. X—391

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal é mtarino del Juzgado de instrucción del distrito del Hos
pital de est», Cotte en *1 sumario que se instruye por muerte 
natura! de José Rubiño, en la calle de Santa Isabel, el día 19 
de* actual se ha acordado se cite por medio del presente á la 
muj^r & n quien vivía el José y á los parientes más cercanos, 
par» que dentro del término de cinco días, á contar desde su 
inserción-en los periódicos oficia les, comparezcan en dichos 
Juzgado, y Escribanía del que rtfronda, con el fia de recibir-" - 
le» declaración en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1894.= Y .°  B.°=E1 Juez. Monta-? 
sinos.=El Escribano, Vicente García. J—5257

SANTIAGO

D Camilo Pintos Troncoso, Juez de instrucción interino 
del partido de Santiago por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á los procesados Te
resa y su k  rmano Satunrino Arimo, la primera de estatura,, 
corta, color moreno, hoyosa de viruelas y como de veintiocho!, 
h veintinueve riiíos; la madre y tía de dicha Teresa; una*tai 
Maree * y su marido Angel; un sujeto que parece andaluz, de 
veintiséis á veintiocho* años, que no usa barba ni bigote y 
viste traje claro medio á lo torero y 88 llama Manolo; á la mu
jer de éste llamada María, y á Carlos Garzón, que parecen 
c&stdksios.y se dedican ¿vender ambulantemen te géneros 
d*. comercio por. los pueblos y ferias, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el en que tenga efecto la 
publicación, de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gac e ta  de Mad r id , comparezcan ante este Juzga
do, sito en ias Casas Consistoriales, con objeto de responder 
á los cargos* que les resultan del sumario que me hallo instru
yendo sobre robo del comercio titulado Bosque de Bolonia, de 
los Sres García Carro y Compañía, de eBta población; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y le# parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A la vfz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás f uncios arios de la policía judicial, para que se sirvan 
disponer que con toda actividad y celo se proceda á la busca 
y detención de los referidos procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos á mí disposición, con ks  seguridades convenien
te», en 1» cárcel de este partido.

Santiago 17 de Agosto de 1894»=Camilo Pintos Tronco- 
s o ^  Ante mí, Alfredo C a ano. año > por Ferreiro. J—5209

SIGÜENZA
En virtud de pre videncia del Sr. D. Antonio García Pare

des, Ju* z de primera instancia de este partido, dictada en los 
autos de juicio declarativo.d* mayor cuantía, promovidos por 
el Procurador D. Santiago Ráao Esparrós, á nombre y con 
poder de D. Gregorio-Llórente y  Alejandre, vecino de Mon- 
tarró¡ou contra Casimiro Moreno Rodrigo, que lo fué. de To- 
rremocha de Jadraque, hoy en desconocida residencia, sobre 
rescisión da un contrato de compraventa de la finca titulada 
Car rasca de las Monjas y del término de Irueque, otorgado 
por el D, Gregorio á favor del Casimiro Moreno en escritura

12 de En*ro de 1892, ante el Notario de Guadalajara Don 
José Larabanu se emplaza al referido Casimiro Moreno Ro
drigo, para que dentro del término d© nueve días, siguientes 
al de le inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a ce ta  de M adrid , comparezca en forma legal 
y conteste á la demanda interpuesta por el Procurador Señor 
Ráfto en la re orientación indic^d^.

Sigwnza 14 de Agosto de 1894=Y*e B .°=G . Paredes. =  
El actuario, por Pastor, José Giner. X —588

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del di»* 

trito del Mar de esta capital.
R«bvirt»d  del presente cito y llamo á José Marco Gonzá» 

ez, vecino de est* capital, para qu® dentro de ocho días íxn* 
prorrogabas comparezca en este Juzgado á la práctica de 
ckria di ig^ncia judicial en sumario que se instruye sobre 
lesionó» ai mismo; advirfiénciole que de no comparecer le pa
rar» el p rjuicio que haya lugar.

Da to en Valencia á 28 de Agosto de 1894.=Crisióbal Gi- 
rqpéfe.=Por Llorca, Enrique Botella. J—5212

ZARAGOZA—PILAR
En e l Juzgado, de primera instancia del distrito del P it e  

de esta, ciudad » «  ha promovido demanda ejecutiva por el 
Procurador D. Juan Antonio Irauzo; en nombre y repieseuta*
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efdn de los Sres. TVDl»Troya y Castellano, contra los cónyu
ges D. Antonio 'Navarro Pardos y  Don** Isidro. Rabat Josa, 
vecinos que fueron <\» Cariñena, en reelaraucióo de un crédi
to hipotecari o ó **- 9.125 pesetas, intereses pactados y costas, 
por cu? as responsabilidad*# se despachó mandamiento de 
ejecución mediante auto d e *26 de Abril del corriente año y se 
decretó o'i embargo por procidencia de 26 del actual, sin re
querir previamente de pago á los deudores, por ignorarse el 
paradero .á& éstos,.en los siete números de bienes especial
mente hipotecados y adrxnáB en la nuda propiedad ó en el de
recho qufj Doña Imdra Rsbat pueda tener, com o heredera de 
m  tío D, Ju*n Rabet, *n l«s casas números 14 y 16 de la 

. 'Salle del Temple de esta ciudad,
Y  siendo en Ja actualidad desconocido el domicilio y v e 

cindad de los expresados cónyuges, á petición la parte eje- 
ctítante y de corform idai con lo que dispone el art 1 460 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, b® Jes hace s*ber por m^dio de 
esta cédula, que se publicará en la B a ce ta  db Madrid, en el 
MoleUn oficial de esta previ; cia y Diario de Avisos de la capi 
tal, el hecho de hab^rs#* trabado el embargo, según qu*da in 
dicado, citando Va á ’a vet de remate, á fin de que dentro del 
término de nueve días se opongan á la ejecución, si lea c o n » 
viniere; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 28 de Julio de i894. =E1 Escribano, Angel Arnau.
X —387

NOTICIAS OFICIALESG u ard ián  flre e t life  a ssu ran ce  C om pan y , lim ited , 
de L on dres.

COMPAÑÍA D̂ í SEGUROS INGLESA

Estado ¿alance por el año finado en 31 de Diciembre de 1893.
Libras. S. D.

PASIVO---------------------------------------------------------
Capital de los accionistas actualmente pa

gados.......................... .      1.000.000 0 0
Reclamaciones sobr# pólizas de vidas, anua

lidades y siniestros pagados..........  172.026 1 4
Foodcs de seguro» du vida contra meen*

d io s .. . . . . . . .       3.345 104 1 1 0
Premios de reasegures y  otros.      ............ 22.135 14 2
Dividendos por pagar á"los accion istas.. . .  3.192 4 0
Gastos de administración................. 3.350 0 0
L etrasápagar        19.278 9 4
Intereses pagados  ...................  96 1 9
Ganancias y pérdidas  ............................... 96.029 4 0

4.661.211 16 ~5

ACTIVO

Hipotecas sobre fincas y o t r o s . .    1.632.909 12 6
Hipotecas sobre intereses vitalicios con pó*

liza*.................................................... .. • 300.406 5 9
Préstamos sobre pólizas de la Compañía 

dentro del límite de su valor en amorti
zación y otros.....................  51 .191 15  5

INVERSIONES

En valores dsl Gobierno británico y  otros
Gobiernos  ........................................  428 725 19 4

En * tres valores  .......................  586 *93 9 4
En ferrocarriles ingleses y de la Iadia . 1.049.7S9 9 1
Cargas terminables sobre rentas de tierras. 132 301 17 6
Edificios en propiedad..................................... . 110.133 0 2
Reaseguros hechos por cuenta de otras

Compañías. . .     3.547 12 7
Sal lo en podar de los Agentes  124 608 15 5
Premios pendientes..     7.696 10 3
Efectivo en depósito, en caja y en cuentas

corrientes.       105 777 15 1
Letras á cobrar  ..........    6 095.16 7
Intereses pendientes.. . .         51 764 14 7
Reclamaciones de Compañías reasegura-

doras.................................... . . . . . . . . . . . .  48.559 17 6
Transferencia del f; n lo  de incendios á la

cuenta de dividendo .     r . . . . . . . .  19 852 14 9
Mobiliario y planos en oficinas extranjeras. 956 10 7

4.661.211 16 5

Hemos examinado e*te balance arí como los libros y  com 
probantes referentes al m ism o, y certificamos que en nuestra 
opinión están *n toda r^g a Igual me nt- hemos examinado 
las garantía*, inve^súne* y ¡os saldos en efectivo de la Com - 
pañiH.=Coope!* hermanos y Oompañí*. -penUos en Contabili
dad. = T .  G. C Ba wne. Secreta rio.= A. S, R  ltoa, Director.

El importe tota? de ?os premios agenci d >s en España por 
esta Compañi» durante el año próximo pasado de 1893, fué 
de pesetas 22.310 9 3 . = El Agenta de la Compañía, Juan 
Oyarzábal. X —389

Com pañía de los Cam inos de h ie rro  d e l Sur de E sp añ a .

Situación t ó 3 0  de Junio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------------------   — -----

Establecimiento» de créd ito .     2 181.707‘39
Fondos k realizar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.8&6.884‘98
Gastos de primer establecimiento.. . . . . . . . . . .  40 481 289*14
Cuentas corrientes y cuentas de o r d e n .. . . . . .  21,784 03

67.541,115‘54

' p a s i v o  -. . ? ‘ ■  "
C apital: 20 000 acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000
O bbgaciones; 96 0u0 de primera h ip o te ca .,.. .  2l.UO.000
S u b v e * u ^ i ó n    ...............................  30.790.000
Producto de Undos depositados ................. 2.361.435*03
Cuenta* corrientes y culatas de orden ... . . . .  '^.26.9 680*51

67.541.115*54

Madrid L °  de JuHo de 1894. =  El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro F om áad jz de la 0 ¡iv a .= V .°  B .°= P or  la Com* 
f«m a  de los Caminos de hierro del Sur de España, el Presi
dente, L . Figuerota, =  Por ú  Administrador Secretario, el
iM in é s  d i  la Merced» X —386

Bolsa de Madrid.
Motfawión o M a l del día 29 de Agosto de 1894, eomparada sm  h  

del dio anterior,

CAMBIO AL CONRADO
FOMDOS PÚBLICO® = = = = = = = = = = = = = =

DI* 28. Di» 29.

irada perpetra al 4 por 100 imterioi 70*50 7C*fO 0
o fiaos 71*40 70**5 fin cor. fir,

7 0-8&-80-&S-90
70*95 fin próx. fir. 
cambio m. 70*875 

no publicack . 70*55 •
pequeños 71*20 70*30-60 55-75-65

70**0
Sfmsos, seriesQy H f i e W  y pesetas 70*90 70*60
Idem íá. al 4 por 100 exterior.  ----------  81*75 81*60-75

no publicado. 8i‘6<í »
á piase » 81*70-60

fin cor. fir. 
con numeración

#l4*fc~7fc
fin próx fir. 

con numeración. 
81*S® 82 ‘50-75-70

Mimos ̂ series GyJEE, Se 100^20® p&setü* » 82‘ft0
Idem amortizable al 4 por 100.,... 80*!6 8 420

pequeño* 80*50 80*40-20-55-50-85
80*80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 6 por too anual vencimien 
lo de 81 de Diciembre de \ 894.— 0.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 i
20.094.................................................. 100*50

Billetes hipotecario® d® Cuba, 1886.,.... 1U ‘75 III‘15-80
pequeños 111*78 111*75

ídem id. id., emisión de 1890, números
? a] 485 .000 .....* .* ................... 89*40 »

pequeños. » 99*15-40
Banco Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 157.780........................... 99*70 m 0

no publicado. 89*60 *
Idem id. id.—Id, al 4 por 100, números

1 á 64.000............................................   » 64C[G
Aeeiones del Banco de Bspafta ..  * 38* üfi)
ídem id. id. eantidades peqnefias.. . . . . .  » 388 Cj0
(done de la Competía arrendataria de • . 

f  abacos.—Acciones al p o r t a d o r 188*75 » \

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

aAito u ifx r ia ie  aAie i$s.Ainaif

Albaeets..*«e» 0rl9 m to p e to .  0*§i ^
Aleey   0*16 s t o r c a . . . . . . . . .  0*7# s
Alicante..  0*85 & Lugo   0*80 2
Almería  0*21 ■ Málaga   0*80 n
Avila..  0*26 4* Murcia.   0*21 >?
Badajoz.... . . .  0*80 * Orense  0*80 &
Barcelona..... 0*20 '» O viedo...... . .  0*26 ^
Béjar  0*36 s» Falencia.... b. 0*80 s
Bilbao  0*20 3 Palm&Mallorea 0*81 b
largos.  0*80  ̂ Pamplona  0*26 ©
Sáceres.  0*80 » Pontevedra..., 0*25 s¡ !
yádiz... . . . .  •. 0*20 :•* leas.. . .  J  0*20 » ¡
Cartagena  0*20 a Salamanca..». 0*25 £ i
Castellón...... 0*80 » San Sebastián. 0*20 % ¡
Ciudad lea l.. .  0*81 ® Santander..... 0*20 * i
Córdoba....... 0*80 ¡s Santa Craz Efe. 0*86 »
Córala  0*25 ® Santiago..« . . .  0*20 s
Cuenca... . . . . .  0*81 ® Segovia*  0*80 $
Ferrol... . . . . .  0*21 .» S ev illa ........ 0*20 »
0erona  0*25 » Soria   0*80 m
fijóa    0*2f a F a r r a g o n a . . . 0*21 »
ñmnada  0*80  ̂ tal.» la Reina. 0*70 ®
ñaaáalajara,., 0*35  ̂ Ferael  0*80 %
Saro................... 0*25 a Foledo  0*80 ^
Suelva  0*25 m Fadela  0*85 $
Haesca   0*80 m Valencia.. . . . .  0*20 n
Jaén...  0*80 »  Valladolid  §*2i a
Jerez Frontera. 0*20 s Vigo  0*20 a
León,   0*80 a V itoria ........ 0*26 s
L érida ....... 0*80 a Z am ora ....... 0*80 a
Id ia rtS é ...... 0*81 m Zaragoza.*. . . .  0*20 s

G am bios o fic ía lo s  so b ro  plassa»

Londres á la vista, libra esterlina, 30*78-80*72 peseta0 
Faris á la vista, francos, beneficio á papel, 22*10-21*95.

Direccion general de Correos y telegrafos 
Ayer no llovió en ningUB a capital.

Observatorio de Madrid,
Mismaeiones meteorológíeas del dU 29 i* Agosto de 1894,

ALTORA 7 baroedad del aire. ■■ ■
barómetro TBSM OM im . ig F A h t  ■

ttad  x a reducida "̂ *IL' ,ĵ 1 '
á 0* y tu Húmeda- y clase del vi§®t’<. d e! sitie

ttUimebres ieco. ddo.

8 mañana 701*24 14*0 9 B ONO.. B.Mig.* Despejado.
9 mañana 747*8! 28‘ 0 I4c.l ONO.. Calma Idem*

12 del día 707*49 8é*0 I8J¿ SSO. Bris» ídem
8 déla tarde 106*68 81*0 17 8 SO. . .  Viento Idem,
«delatarde 706*48 2i*8 160 O . . .  B *fte. ídem.
9 de la noche 707*82 22‘9 183 ONO.. Brisa.. Idem.

Fskperatnra máxima del Abre, fl&sombra3. . « . . . . c.a 81*8
lásm mínima.... o .. «',«<>••». «• •.....«. * •« .ll'9

Diferrasia
■ F^sn^ratas^ máxima alSslrá :.̂ ei7ob^ds la tierras '283

id. dentro de una esfhra de cristal   00 7
Dsihréneia.»»*. .  $,...«** ® <*«•. ® «•«..«»»#•».■,©.» 24*4

fempsr.ainra máxima á eieJ*. ¿ésinbíérts'jiuits á ¡& 
v tjerra vegetal 6 laborable . . . . . . . .a®..•..•••.... «® 48 0

mfnikUafd.**» .« .9® c o * «>•..o••••••••.• •• 9"8
Oiferfc'ncia.® •«. ©,. •«•«, ••••«». •» *. &•$# 38̂ 2

Felpeidad del viento ra las Alfimas ^®iftMraatre horas
(Miómetros)  ..........       216

Oicilaoión barométrica, id. (míIíme\'TÔ J.t. . . . .  . . . . . . .  4 4
Altara id. can respecto á la medía ^nnal, á las 

dala soche., #«,.**<»•♦ «-¿.i,-, *|« 0’8
ilnvla sn las iltimns veintiraatro koe** (milíntetros}® 9

J&sspmim ielegtdfieokt resididos en el Observatorio de MaérU so*, 
br* ti estado &timosfdr4e& m varios puntos de 1$ Pminst'h i  

m m e de lo mañam, 7? m frrmé& i  IUH& i  ‘Us Heít,. si 
29 % Agosto 4*

t o t e  >u®- Wmm-
á 0* fln máúí -m.- m m i m mia04LI0áD£8 y al nivel «usr*^

del iu»r ec ccnte»v 4% h%¡̂jU
r-ns.it- fimiv

i . ;áebaaáián 7á4*2 204 • O,, . . Calma- Cubierto., frw q  s
Bilbao.. . . . . .  7¿íS 7 20‘4 SO.., , Idem.. Despejado G.oleaje
O viedo...... 168*5 19 3 S .. . . .  í
Sor«i8 (7 k.) m 'S  1«1 N  B.‘  fte. Brumoso ir«*,q.S

7í*‘« H ‘8 O ..,. Caín. Nuboso... »

Vig®.. . . . . . .  164*1 18*9 O B/iig.* Cubierto , 7rauq.«

O pom ,  ¿64 0 25 0 g. Brisa... Despejad* Idem,
Lisboa(8b,). 764% H9‘ NE... Calma Cubierto íaem.
ladajoz  n t é  té 0 O... . i 'w m ., Despejada »

S. P'srao(7 b,) 163** 1761 n  ?dem.. Casi desp * Picada,,
Sevilla....-». 762*3 2&(0 SO.... fitem.. Despejar o. »
M álaga..... 768*1 IP I ESE., Viento. Nuboso. . Trm%«*
franada.. . .  718*1 16*9 E  Cahm, Despejado,

Alicante.,< ■ - 7̂ 9*5 29*0 NE... ídei»... Casidesp.* Idem.
M nreia..,.-. 7*2-7 %vo B  ídem., » »
Valencia..., 763‘6 B ..,, ¡dem.r Nuboso,... *
P a l m a e , MSB 28*8 SO,.. ídem*, tdeu.. . . .  Franq.1
1-íircelona.u, 168*0 t5‘0 OSO, Idem. - Cubierto,.. Idem»

fern e i.,. . . .  7̂ 4*© S8*8 SO.... Idem,, Despejado. »
Zaragoza.: ^  168*5 14*1 s . . . . .  Viento. ídem . . . .  »
Soria.. . . . . .  2D8 SO. . €&¡ma. Idem..*. »
Burgos...... 161*8 49*5 ENB.. ídem® Idem. . . .  *
León .,.,,,,
Valladolid 7«;i'i 22‘0 SK. . ídem., Idem  »
iahümanea».. 751‘6 79*4 S0._. Idem . Idem .,..,-
S egov ia® ., 162*0 * í‘o O  n.* lig.* Idem, . . . .  *

M adrid...... 162*1- 2 ‘ro  rNO.. Calma. Idem.*.., »
Iscorial, . . ,  762‘3 21*B Ide»f ídem. . . .  »
Ciudadl.®al, 18‘0 ¿O • Idem, . . . .  ^
álhaeet®. . . ,  761*9 2 ¿16 NNO V.* fte. Brumoso. .  *

P a r í s . , 766*8 14*$ NNK. .8 * lig> m; nuboso, »
Usis-Mei.... 766*4 IM* N ,.... CÁim»t Casi desp # Tranq."
Ü  :MatMei,. 78 ?‘3 '¿4*8 M : h:-* 'fte. Despejado. L.em.
Isl« d*Aix. , ,  761*2 n  > N E ... ídem... Cas* desp Idem.
Siarrits..< r 76**0 20*5 O..... Brisa., ld«m Idem.
Clem ont..., 763*9 O  id.lig. Nuboso. . »
Perpiián..., 7*3*1 í 2‘0 S » ..  Calma. M. nuboso »

   , 76.f*0 |<j*2 OSO. ídem... Brumoso.. franG,*®
762*0 «i.g SO.... Idem.. Nuboso... G.oleaj®

íom........
Liorna..
Palor me.®..,
Sagliari*....

RETRASADOS —  DÍA 28
París  767*0 18*5 ENE.. Calma. Cubierto.. »
Gri^Nez...» 765*7 5*5 oNO.. ídem . Idem Tranq.»
St. Mathieu.. 761*1 12*8 FL.. . .  ídem... Brumoso Idem.
Islad‘A ix ... 765*© 16l l N E ... Brisa.. Casi desp * Idem.
Biarritz.. . .  762*3 19*9 ESE.. Idem.. Nuboso... td«m,
Clermont. .. » 18*4 » Calma. Cubierto.. *<
Perpifián.. . .  764*8 » Idem.. Idem.. »
Sicie............. 764‘0 S3‘2 E .... .  8,Mi* * Brumoso.- Franq.J
Niza.............  761*5 2?‘* » Calma Despej&d«.. Mem.
Bilbao  764*! t-2‘ 2 N .... Idem.. Poco nub.* ld*m«
Corufia  764*7 í0 2  SSO . Brisa . ídem..,. Idem.
Santiago.... 734*8 19‘9 SO¿ ..  Calma. Idem  *
Granada.,... 758*1 *¿6*4 ONO.. Ide&i,.* Idem  »

F orm an  p a rte  de eete  núm ero de la  Gaceta la  segu n da  
h o ja  del p lie g o  3 3 , p lie g o »  3 4 , 3 5 , 3 6  y  p r im era  h o ja  d e l 
3 7  de la s  sen ten cias de la Sala seg u n d a  d e l T ribu n al Su
prem o, corresp on d ien tes a l tom o II.

ANUNCIOS

G uía; o fic ia l de españa para b l
ale de 1894, —Se halla, de venta e» el 

Almacén de la Gacísta db Madrid, situado en 
la planta baja del Miiiisterio de la Gobema»; 
cíón, á los precios sigmeiiteas

! PISBTAi’

Primera clase,     .......... 20
Segunda ídem,. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica........................   5

t U ítia^.íülLO íOtt DÜ iMb. uJa'-MZ*. ¿JÉ MÁMAi
rí L̂ ft ceeknintáo&CA de «Jempiarra d# h Qkm?n 
^xtrAvíí; haj%B dejade lot, .ú&mntoiQ^ t ir ite
preeinnaento dentro de lo» tro» áiw  gi^uíentsste *1 í*  U feehn 
M  á j'ek p lv  reelnm^do m  Uíndrid;1 i® áíra m  p r e v ia  
einn, uii mespur» lo» iaééfitprei del txtrAajero y tr«r m m w  
pnrn lo» d® ü¿tm.mnr; entendiéndo»® qu® luern do rato» pkmi 
st oxigirá ,el page de nada nae á® lo» ejemplam qm® m 
pi&aau ■

SANTOS DEL DIA
SantaRosadeDir/m 

Cu^TORta Herra on ia iglesía parroquial de San Sebastián.


